
ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de la Función Pública, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la
Función Pública con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 55, 56, 60, 87 y 88, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE LA FUN-
CIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO SEXTO
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS.

I. Del Proceso Legislativo

a) En sesión de la Honorable Cámara de Diputados, ce-
lebrada el día 19 de diciembre del año 2006, fue pre-
sentada iniciativa que reforma el artículo 6° constitucio-
nal, firmada por los diputados Emilio Gamboa Patrón,
Héctor Larios Córdova, Javier González Garza, Gloria
Lavara Mejía, Alejandro Chanona Burguete, Ricardo
Cantú Garza, Miguel Ángel Jiménez Godínez y Aída
Marina Arvizu Rivas; turnada para su estudio y elabora-
ción del dictamen correspondiente a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

b) Con fecha 4 de enero del año 2007, la Presidencia de
la Mesa Directiva, modifica el trámite dictado a la ini-

ciativa, y se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de la Función Pública.

c) En sesión de la Honorable Cámara de Diputados, ce-
lebrada el día 16 de noviembre del año 2006, fue pre-
sentada iniciativa que reforma los artículos 6, 26, 71, 72,
73, 108, 110, 111, 115, 116, 122 de la Constitución, sus-
crita por la Diputada Erika Larregui Ángel, del Partido
Verde Ecologista de México. La Comisión determinó
dictaminar esta iniciativa en lo referente al artículo 6°
Constitucional ya que los alcances de la misma son de
materias diversas.

d) En sesión de mesas directivas de Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, ce-
lebrada el día 20 de febrero del año 2007, se aprobó por
unanimidad de los presentes el proyecto de dictamen
que contiene el decreto que adiciona el artículo 6° cons-
titucional.

e) En sesión de Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de la Función Pública, celebrada el día 28 de
febrero del presente año se sometió a discusión y fue
aprobado por unanimidad de los presentes.

II. Materia de la Iniciativa

EL DERECHO A LA INFORMACIÓN COMO UN
DERECHO FUNDAMENTAL CONSTITUCIONAL-
MENTE RECONOCIDO

México es hoy un país democrático pero con una enorme
necesidad de cambios y mejoras; por convicción y necesi-
dad, sus ciudadanos aspiran a construir una convivencia
colectiva cada vez más incluyente, más abierta y que brin-
de las garantías propias de una vida en libertad y con justi-
cia. Por eso, la democracia mexicana no puede contentarse
con lo adquirido, sino que debe ir en busca de nuevos ins-
trumentos que le den sustento, calidad y viabilidad en el
largo plazo. Por eso la democracia mexicana se sigue edi-
ficando a través de la expansión de los derechos funda-
mentales que nos ha heredado la tradición histórica, nacio-
nal e internacional, del constitucionalismo democrático:
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los derechos políticos, los derechos civiles, los derechos
sociales y los derechos de libertad. Por eso, nuestros dere-
chos deben seguir replanteándose sobre los fundamentos
que se encuentran en los valores de la igualdad, la demo-
cracia, la paz y la tutela del más débil.1

El derecho de acceso a la información se inscribe plena-
mente en esa agenda democrática de México, y se inscribe
como un derecho fundamental, al menos por dos razones:
porque protege un bien jurídico valioso en sí mismo (que
los ciudadanos puedan saber y acceder a información rele-
vante para sus vidas) y porque sobre él se erige la viabili-
dad de un sistema democrático, porque cumple una función
vital para la república, que los ciudadanos conozcan el que-
hacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autori-
dades elegidas mediante el voto.2

Puede decirse incluso que una de las piedras angulares de
las democracias contemporáneas son las libertades de ex-
presión y de información. En efecto, hoy se reconoce am-
pliamente que la información es una condición necesaria
para la realización del estado democrático. Dicho de ma-
nera más simple, sin información –por quien se vota, qué
hace el gobernante electo mediante el voto– no hay demo-
cracia posible.

Esta afirmación, que puede parecer obvia, resulta sin em-
bargo extraordinariamente compleja cuando se traduce en
su dimensión jurídica. En efecto, las rápidas transforma-
ciones de las sociedades contemporáneas han generado una
modificación sustantiva de la concepción de la libertad de
expresión, para darle un nuevo contenido que comprende
no sólo a los sujetos activos de la libre emisión de ideas u
opiniones (que se encuentra consagrada en nuestro artículo
sexto constitucional y cuyos orígenes están enraizados en
toda la tradición constitucional mexicana) sino también, a
los derechos de todos aquellos que las reciben o incluso,
que las buscan activamente.

De este modo, la doctrina moderna, con sustento en los
principales instrumentos internacionales en materia de de-
rechos humanos, entre los que cabe destacar el artículo 19
de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre,
el artículo 10 del Convenio Europeo para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,
el 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos y el 13 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, reconocen que la concepción moderna de la li-
bertad de expresión implica una trilogía de libertades inte-
rrelacionadas, agrupables en dos vertientes: por un lado el

derecho a informar y emitir mensajes (que supone el dere-
cho a difundir informaciones y opiniones y que toma en
cuenta el punto de vista del emisor) y por otro, el derecho
a ser informado (que comprende los derechos de investigar
y recibir informaciones y opiniones desde la perspectiva
del receptor).3

Paulatinamente, diversas Constituciones han incorporado,
con diferentes versiones, esta nueva concepción de la li-
bertad de expresión. Entre otras, cabe destacar las Consti-
tuciones de Alemania, España y Portugal. En otros casos,
ha sido la jurisprudencia constitucional o la legislación se-
cundaria, la que ha ampliado el concepto tradicional de la
libertad de expresión; así, aunque los textos constituciona-
les permanecen sin alteraciones, el concepto es radical-
mente diferente. Este es el caso, por ejemplo, de los Esta-
dos Unidos, Francia, Bélgica, Noruega, Suiza e Italia, entre
otros. En América Latina muchas Constituciones han in-
corporado, con diferentes formulaciones, la libertad de in-
formación, por ejemplo Brasil, Colombia, Costa Rica y Pa-
raguay. Finalmente, en el plano internacional, debe
destacarse la importancia de la interpretación del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos y la Corte Interamericana
de Derechos Humanos en la materia.

Nuestro país no ha sido ajeno a este movimiento. Desde
1977, junto con otros artículos de la Constitución y en el
marco de la denominada “reforma política”, se modificó el
artículo sexto constitucional para añadirle diez palabras
que dicen: “el derecho a la información será garantizado
por el Estado”. Esta importante adición suscitó en su mo-
mento un amplio debate sobre su contenido y alcance que
con el tiempo ha sido aclarado, de tal manera que ahora en-
tendemos con mucha mayor claridad cual es el alcance de
esa reforma, misma que hoy consideramos necesario per-
feccionar.

En este proceso de interpretación sobre el alcance de la na-
turaleza jurídica de la adición al artículo 6° constitucional,
ha sido crucial la evolución jurisprudencial que sobre esta
materia ha hecho la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. En efecto, nuestro más alto tribunal, en una decisión
rendida con motivo de la investigación en relación con la
matanza de Aguas Blancas en el Estado de Guerrero, esta-
bleció que:

“Tal derecho [el de la información] es, por tanto, básico pa-
ra el mejoramiento de una conciencia ciudadana que con-
tribuya a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial pa-
ra el progreso de nuestra sociedad. Si las autoridades



públicas… asumen ante ésta actitudes que permitan atri-
buirles conductas falta de ética, al entregar a la comunidad
una información manipulada, incompleta, condicionada a
intereses de grupos o personas, que le vede la posibilidad
de conocer la verdad para poder participar libremente en la
formación de la voluntad general, incurre en una violación
grave a las garantías individuales en términos del artículo
97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder con-
lleva a considerar que existe en ellas la propensión de in-
corporar a nuestra vida política, lo que podríamos llamar la
cultura del engaño, de la maquinación y de la ocultación,
en lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y
eficaces para llegar a ésta y hacerla del conocimiento de los
gobernados”.4

En esta decisión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
consideró que el derecho a la información constituía una
garantía individual, pues sin ese supuesto, difícilmente po-
dría haber considerado que los hechos en cuestión consti-
tuían una violación a las garantías individuales al ejercer la
facultad derivada del segundo párrafo del artículo 97 de la
Constitución. En diferentes decisiones, esta interpretación
se ha confirmado plenamente5, llegando incluso al recono-
cimiento por parte de la Corte de que su interpretación ori-
ginal, que lo limitaba a una garantía por los partidos políti-
cos, era incorrecta y que se trataba claramente de una
garantía individual. Así se desprende de la tesis titulada
“Derecho a la información. La Suprema Corte interpretó
originalmente el artículo 6º constitucional como garantía
de partidos políticos, ampliando posteriormente ese con-
cepto a garantía individual y a obligación del Estado a in-
formar verazmente.”6. Como toda garantía, este derecho
encuentra algunos límites, tales como “los intereses nacio-
nales y los de la sociedad, así como por el respeto a los de-
rechos de terceros”.7

Ahora bien, es de crucial importancia precisar que, según
la doctrina aceptada, el derecho a la información tiene dos
vertientes principales. La primera se refiere a los conteni-
dos relacionados con el derecho a informar y que busca
proteger el derecho de toda persona de expresar y comuni-
car por cualquier medio sus ideas y opiniones, y por otro,
el derecho a ser informado (que comprende los derechos de
investigar y recibir informaciones y opiniones desde la
perspectiva del receptor). Desde esta perspectiva, el dere-
cho a ser informado es una de las vertientes del derecho a
la información, pero no lo agota.

La reforma constitucional que ahora se dictamina estable-
ce las condiciones mínimas que aseguren el derecho de to-

da persona de tener acceso a la información pública, pero
de ninguna manera prejuzga o limita la facultad del Cons-
tituyente Permanente de desarrollar en el futuro aspectos
relacionados con el derecho a informar y que no son moti-
vo de la presente reforma.

En otras palabras, la iniciativa que ahora se dictamina des-
arrolla una de las vertientes del derecho a la información
–en particular el derecho subjetivo de tener acceso a la in-
formación gubernamental– pero de ninguna manera pre-
tende agotar los contenidos del derecho antes mencionado,
pues como ya se argumentó antes, este se constituye por un
conjunto de libertades relacionadas cuya expresión consti-
tucional respecto de algunas de estas se encuentra aún pen-
diente. Vale la pena añadir, en el mismo sentido, que en la
exposición de motivos de la Ley Federal de Acceso a la In-
formación Pública que envió el entonces Presidente Vicen-
te Fox Quesada al Congreso de la Unión, esta situación fue
reconocida literalmente. Así, se decía que “...es importante
destacar que la Iniciativa que ahora presentamos a esta so-
beranía regula una de las vertientes del derecho a la infor-
mación, a saber, la del acceso a la información del Esta-
do...”8.

III. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA

La promulgación y entrada en vigor de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental es una de las adquisiciones democráticas más im-
portantes de México en los años recientes. Su vigencia ha
contribuido a la apertura del Estado, al conocimiento pú-
blico de los asuntos importantes para la nación, ha puesto
en manos de los ciudadanos una gran cantidad y variedad
de datos, cifras y documentos para la toma de sus propias
decisiones y ha ayudado a remover inercias gubernamenta-
les indeseables como el secretismo, el patrimonialismo, la
corrupción y la discrecionalidad.

Esa ley se ha constituido en una poderosa palanca para la
democratización del estado, y su ejemplo ha impactado en
otras áreas, instituciones y niveles de gobierno en todo el
país, difundiendo una nueva cultura acerca de “lo público”
entre los ciudadanos y los funcionarios y, como nunca an-
tes, las instituciones difunden, publican y hacen accesible
una gran cantidad de información relevante sobre sus acti-
vidades. A partir de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental y de las le-
yes equivalentes aprobadas por el resto de los Estados de la
República, se han establecido condiciones que mejoran,
aunque con deficiencias aún importantes, el derecho de los
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mexicanos de acceder a documentos que testimonian la ac-
ción gubernamental y el uso de los recursos públicos.

Los avances en la materia son sustanciales: las casi 185 mil
solicitudes atendidas hasta esta fecha a nivel federal, los más
de 9 mil recursos de revisión desahogados por el Instituto
Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y los epi-
sodios de apertura en zonas cruciales del estado mexicano
así lo demuestran. Los impactos democráticos de la acción
de la Ley Federal de Transparencia son muchos y en muy
distintas áreas de la actividad estatal: el caso de la masiva
transformación de deuda privada en pública dirigida por el
IPAB mediante el Fobaproa, el debate entre transparencia y
secreto bancario a propósito de los fondos públicos y fidei-
comisos, el reconocimiento del acceso personal a los expe-
dientes médicos como un derecho irrecusable del paciente,
la identificación de los infractores de leyes y reglamentos fe-
derales al medio ambiente, a las leyes del transporte, hospi-
tales, etcétera, el conocimiento de las transacciones y con-
trataciones que hacen las principales empresas públicas del
país (como PEMEX), el acceso al expediente del financia-
miento del sindicato petrolero, el proceso de toma de deci-
siones estratégicas en materia de relaciones exteriores, la
apertura de los archivos sobre las responsabilidades de la re-
presión política en 1971, el acceso a información de orga-
nismos de la sociedad que reciben presupuesto público, la
evaluación de la calidad de las escuelas públicas y privadas
y un largo etcétera muestra, a las claras, que el acceso a la
información es una herramienta socialmente útil, poderosa,
indispensable para la democratización de México.

El contenido de la Ley Federal y el proceso de aplicación
de la misma tienen un significado profundo que debe su-
brayarse: hoy, cualquier persona, desde cualquier lugar de
la Nación e incluso desde cualquier lugar del mundo, pue-
de preguntar sobre las actividades que realizan las institu-
ciones gubernamentales federales, los resultados que obtie-
nen y la forma en que ejercen sus recursos. Gracias a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, miles de mexicanos de diferentes extracciones sociales
y de muy distintas ocupaciones cuentan con un instrumen-
to legal para ejercer su derecho a estar informados de los
actos gubernamentales y los funcionarios públicos tienen
la obligación de difundir información básica de la institu-
ción y entregar la información pública que piden los solici-
tantes, sin ningún tipo de discriminación por condición so-
cial, edad, sexo o alguna otra taxativa. Las leyes de
transparencia han demostrado que son instrumentos que
disuelven privilegios y que por tanto, se constituyen en ele-
mentos de igualación social.

La actual Ley Federal es el resultado de una construcción
plural y de una acción legislativa concertada. El compro-
miso con la transparencia y el acceso a la información ha
alcanzado y reforzado un amplio consenso en el ámbito po-
lítico, social y académico de la Nación. De hecho, pocos
temas de debate interno en el país han permitido tal con-
fluencia de fuerzas políticas y prácticamente la unanimidad
en el Congreso de la Unión.

Por otra parte, la Ley Federal abrió el camino para que ca-
da entidad federativa fuera incorporándose paulatinamente
en la era de la transparencia y el acceso a la información.
En el México democrático y pluralista de hoy, pocos temas
han visto un desarrollo legal y cultural tan rápido y tan am-
plio como el de la transparencia. Desde el año 2002, el pa-
ís ha cursado una larga ruta de construcción jurídica e ins-
titucional en todos los Estados de la Federación.

Sin embargo, el desarrollo del derecho de acceso a la in-
formación no ha estado exento de problemas, resistencias y
deformaciones. Quizás, la dificultad más importante es la
heterogeneidad con la que se ha legislado y con la que se
ejerce hoy mismo en la entidades y en las instituciones de
la República, una diversidad perjudicial para la práctica de
un derecho que es fundamental.

Diversos estudios realizados por especialistas9 demuestran
la existencia de muchísimos puntos de “falla”, donde las
leyes de transparencia no cumplen con sus objetivos, se
quiebran y se vuelven débiles; una heterogeneidad indese-
able se ha instalado en casi toda la República a falta, por
así decirlo, de una “guía constitucional” para la construc-
ción del derecho.

Hasta cierto punto, el hecho era previsible, pues se trata de
la primera construcción institucional que ocurre en un am-
biente de amplia libertad para los Congresos estatales en
donde cada uno de ellos, en ejercicio pleno de sus atribu-
ciones constitucionales, ha determinado el contenido de su
legislación en la materia. Es decir, la construcción del an-
damiaje legal se ha dado por iniciativa de los gobiernos, los
legisladores, la política local y de las prioridades institu-
cionales propias, sin que medie ninguna intervención ni in-
jerencia de un “centro” regulador o de la Federación.

La rutina democrática que posibilita pedir información a
los gobiernos sin limitaciones, luego de 33 leyes de trans-
parencia en la Federación y los Estados, ha adquirido las
más variadas tonalidades, pues los procedimientos y los
arreglos institucionales, los límites, la apertura, la tecnología



disponible y los documentos accesibles son muy distintos,
por lo tanto la pregunta obligada es: ¿Puede un derecho
fundamental tener tantas versiones como gobiernos, juris-
dicciones administrativas y soberanías? ¿Puede un derecho
diferenciar a los mexicanos de modo tan subrayado, de-
pendiendo de la entidad federativa, del lugar de residencia
o del nacimiento de una persona? 

Gracias al impulso de las universidades y las comisiones o
institutos de transparencia locales y el federal, el país ha
podido discutir y ventilar esta problemática, en distintos
foros públicos, con especialistas, gobernadores, alcaldes,
académicos, organismos de la sociedad y con las autorida-
des locales en materia de transparencia. De ese trabajo na-
cional, cuyo principal antecedente es la “Declaración de
Guadalajara” firmada por tres Gobernadores, emergió un
consenso: conviene intentar un segundo impulso, consoli-
dar lo avanzado, al mismo tiempo que se elevan las condi-
ciones y las exigencias mínimas que deben ser cumplidas
por todas las legislaciones del país y por la práctica de to-
dos los niveles de gobierno. No una homogeneidad forza-
da, pero sí un piso mínimo exigible para cualquier gobier-
no de la democracia mexicana. El curso de esta propuesta
cuenta con los siguientes antecedentes:

1. La Declaración de Guadalajara

Al concluir el Primer Foro Nacional de Transparencia Lo-
cal, celebrado en la capital del Estado de Jalisco, tres Go-
bernadores, de tres Estados y de tres partidos políticos dis-
tintos (Amalia García Medina de Zacatecas, Luis Armando
Reynoso Femat de Aguascalientes y José Reyes Baeza Te-
rrazas de Chihuahua), firmaron el 22 de noviembre del año
2005 un importante documento, conocido como la “Decla-
ración de Guadalajara”, en la que después de un diagnósti-
co completo sobre las leyes locales y de las reglamentacio-
nes municipales, se propone una reforma constitucional
que incorpore al texto fundamental el derecho de acceso a
la información pública y los requisitos mínimos a cumplir
en y por toda la República, a saber:

• Otorgar a todo mexicano y a toda persona los mismos
derechos: sujetar las leyes a los principios de máxima
publicidad y gratuidad.

• Facilitar al máximo la solicitud de información sin
condicionantes artificiales, como la exigencia de de-
mostrar personalidad, firma, identificación o interés ju-
rídico.

• Poner a disposición del público todas las modalidades
para tramitar solicitudes de información, incluyendo las
herramientas electrónicas.

• Crear instancias profesionales, autónomas e imparcia-
les para generar una cultura de transparencia y garanti-
zar el acceso a la información en caso de controversia.

• Establecer sanciones para los funcionarios que nie-
guen dolosamente la información.

• La obligación de todos los órganos públicos de trans-
parentar los principales indicadores de gestión.

• Asegurar la protección de los  datos personales.

Explícitamente, se trata de tomar una ruta que México ya
exploró con razonable éxito en materia electoral (cuando
en 1996 fueron incorporados a la Carta Magna una serie de
mecanismos de control de constitucionalidad y un catálogo
de principios y bases obligatorias en todas las legislaciones
locales).

Los mandatarios estatales firmantes de la Declaración esta-
blecieron el compromiso de difundir la propuesta y promo-
ver su adopción entre sus homólogos de otras entidades fe-
derativas.

2. XXVII, Reunión ordinaria de la Conferencia Nacio-
nal de Gobernadores (CONAGO)

Con el impulso de la “Declaración de Guadalajara” el tema
llegó a la XXVII Reunión Ordinaria de la Conferencia Na-
cional de Gobernadores, celebrada en Guanajuato durante
el mes de marzo de 2006.

En esa reunión, el Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública (IFAI) tuvo ocasión de exponer lo siguien-
te:

“En México el acceso a la información fue engendrado
por el consenso de todos los partidos políticos. La Ley
Federal de Transparencia tuvo un nacimiento unánime.
Este hecho explica su fortaleza y también, su expansión
a lo largo y ancho de la República. Aunque no existía
ninguna obligación expresa, hoy, 28 Estados de la Re-
pública tienen en marcha una ley de transparencia y cua-
tro más ya la discuten en sus Congresos, precisamente
porque estas leyes y este derecho no son el monopolio
de ningún partido, ni de ningún gobierno, sino el sínto-
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ma de un acuerdo verdaderamente nacional. Por eso la
transparencia no se ha quedado como una idea genial de
una administración, sino que la hemos convertido en un
derecho individual, en una rama de nuestra legislación,
al mismo tiempo que en una política pública.

Gobiernos estatales del PRI, del PAN, del PRD y de
otros partidos, legislaturas locales, ciudades, capitales,
municipios, responden a la exigencia y se incorporan al
torrente de esta construcción legal e institucional que ha
dejado una huella más profunda y duradera de lo que se
preveía hace apenas algunos años, justamente porque se
transformó en un derecho y una política asociada a la de-
mocratización… No obstante, estamos apenas en el co-
mienzo de un largo camino. Hay que decirlo con todas
sus letras: la apertura no ha sido tersa, ni indolora, ni ho-
mogénea en nuestro país. Detrás del propósito general de
la transparencia, han surgido problemas de diseño insti-
tucional, dificultades operativas y visiones jurídicas
muy diferentes que al comenzar el año 2006, represen-
tan ya todo un tema de la agenda política nacional... El
panorama que muestran las 28 legislaciones estatales y
la federal misma, es incipiente, incompleto y fragmen-
tario. No podemos hablar aún de un criterio compartido
por todas las entidades ni tampoco de una política ma-
dura que recorra ya la geografía política del país”.

Los 26 mandatarios presentes y seis representantes de go-
biernos estatales decidieron dar continuidad a la propuesta
de reforma constitucional e inscribirla a la agenda de tra-
bajo de 2006 de la CONAGO.

3. La Iniciativa de Chihuahua

Meses después, la Iniciativa de Chihuahua se hizo pública
el 10 de noviembre de 2006 en el marco del Segundo Con-
greso de Transparencia Local, que tuvo lugar en aquella
entidad. El documento fue firmado por los Gobernadores
de Aguascalientes, Chihuahua y Zacatecas y se sumaron el
Gobernador del Estado de Veracruz, Fidel Herrera, y el en-
tonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Alejandro En-
cinas. En la propuesta, los cinco mandatarios dicen:

“La transparencia y el acceso a la información constitu-
yen la conquista más importante de la sociedad y la po-
lítica mexicanas en los últimos años. Son un gran avan-
ce en la calidad democrática del estado y un salto en las
relaciones entre la sociedad civil y los gobiernos. Juntos
materializan un derecho moderno, que forma parte de la
nueva cultura política y cívica de los mexicanos.

Como se sabe, la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental fue aproba-
da por unanimidad en el Congreso de la Unión y han si-
do aprobadas 28 leyes estatales a lo largo y ancho del
país, con mayorías diversas pertenecientes a todas las
fuerzas políticas de México. Estos hechos demuestran
que la transparencia no se trata de una bandera partidis-
ta, sino de un auténtico acuerdo nacional para transfor-
mar y democratizar al estado en todos sus niveles, go-
bierne quien gobierne y para el largo plazo.

Los Gobernadores que suscribimos esta iniciativa de
cambio constitucional estamos convencidos que este te-
ma no sólo es crucial para la calidad de la democracia
mexicana sino que constituye una de las oportunidades
más importantes, que puede ayudar a recomponer las re-
laciones políticas de nuestro país, mostrando la viabili-
dad de los acuerdos fundadores de nuestro futuro demo-
crático.

Creemos, además, que nada sería más sano para la vida
económica, social y política de nuestro país, que el
ejemplo de la transparencia se extendiera a todos los ni-
veles de gobierno, para que las entidades federativas y
los municipios hicieran crecer este valor democrático
con el mismo éxito y a la misma velocidad.

Sostenemos que es una alta tarea nacional desarrollar
todo tipo de iniciativas públicas y sociales para hacer
avanzar al acceso a la información y la transparencia lo-
cal. Que los Estados del país deben colocar estos temas
como prioridad indiscutible de sus gobiernos, pues el al-
cance de tales derechos no podrá ser completo sin un en-
tramado legal e institucional en el nivel estatal. Sin esa
obra política, los grandes objetivos de la transparencia -
el seguimiento puntual de los recursos y de las acciones
gubernamentales- quedarían truncos.

Sostenemos que transparencia y acceso a la información
son asideros importantes para concretar un nuevo com-
promiso de las relaciones federales en México, esto es:
que las nuevas responsabilidades y obligaciones que
han ganado los Estados de la República deben corres-
ponderse con mayores recursos; en contraparte, que es-
te mayor ejercicio presupuestal debe estar sellado por la
transparencia y el acceso a la información.

Transparencia y acceso a la información serían, así, par-
te medular del nuevo federalismo que buscamos: un
federalismo que otorgue más recursos a los gobiernos



locales, un federalismo más eficiente, un federalismo
con más obligaciones para todos y un federalismo vigi-
lado, evaluado por la propia ciudadanía. Y más que eso:
los Gobernadores que suscribimos esta iniciativa consi-
deramos que el acceso a la información y la transparen-
cia son, sobre todo, un derecho fundamental, que no
puede multiplicarse ni replicarse en decenas de versio-
nes para su ejercicio. Precisamente porque está en la ba-
se de nuestra convivencia democrática, es necesario
construir un derecho, ejercido del mismo modo y con
las mismas condiciones legales e institucionales por
cualquier mexicano, en cualquier lugar, región, estado o
municipio del país.

Para avanzar en estos propósitos que, insistimos, no son
los de un partido o de un gobierno, sino genuinas tareas
de la Nación para toda una generación, proponemos es-
ta reforma constitucional que plasme obligaciones míni-
mas e iguales de transparencia, a ser cumplidas por to-
dos los gobiernos del país: el federal, el estatal y el
municipal.

Al aprobarse la Ley Federal de Transparencia (y no una
ley general) las legislaturas y los gobiernos locales ad-
quirieron un compromiso que no puede ser evadido:
construir instituciones a la altura de la exigencia nacio-
nal.

La iniciativa que sometemos a la consideración de las
soberanías estatales y por su vía, al Constituyente Per-
manente, busca recoger las bases de los consensos na-
cionales e internacionales sobre los principios mínimos
indispensables en la materia y permiten a cada institu-
ción del estado, a la administración pública federal, a los
otros Poderes de la Unión, a los órganos constituciona-
les autónomos y a las entidades federativas, construir
sobre ellos las mejores condiciones para el ejercicio del
acceso a la información.

De manera particular, los principios que en la materia se
proponen son los siguientes:

a) Principio de publicidad sujeta a excepciones por
causa de interés público.

b) Acceso a la información de todos los órganos del
estado y los partidos políticos.

c) Un procedimiento expedito para el acceso a la in-
formación.

d) Un procedimiento expedito para el acceso y recti-
ficación de los datos personales.

e) Un procedimiento de revisión de las decisiones
desfavorables ante un organismo especializado e im-
parcial que goce de autonomía operativa, presupues-
tal y de decisión.

f) Prueba de daño y de interés público.

g) Sanciones administrativas para los servidores pú-
blicos.

h) Obligación de proporcionar información.

i) La existencia de archivos administrativos actuali-
zados y confiables.

j) Protección de la vida privada...”

La idea original, expresada por los Gobernadores, es que la
iniciativa fuera presentada en los Congresos de cada enti-
dad participante en la firma, para después presentarla en el
Congreso de la Unión desde los Poderes Legislativos loca-
les.

No obstante, por iniciativa de los Diputados Federales pre-
sentes en el Segundo Congreso Nacional de Transparencia
Local, Arnoldo Ochoa González del PRI, Luis Gustavo Pa-
rra Noriega del PAN y Aída Marina Arvizu Rivas del Par-
tido Alternativa, se propuso organizar una reunión de tra-
bajo de los Gobernadores firmantes con la Junta de
Coordinación Política  de la Cámara de Diputados, con el
fin de exponer directamente a sus integrantes el contenido
de la misma, para iniciar cuanto antes el trabajo legislativo
para la reforma del artículo sexto de la Constitución.

La iniciativa de los Gobernadores, conocida como la “Ini-
ciativa de Chihuahua”, fue expuesta en los siguientes tér-
minos:

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo final al
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 6. ...

La Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, es-
tablecerán las instituciones y determinarán las políticas

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007121



Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122

necesarias para asegurar el ejercicio efectivo del dere-
cho de acceso a la información, bajo las siguientes ba-
ses:

La información en posesión de todos los órganos del es-
tado y de los partidos políticos es pública,

La información gubernamental está sujeta a las reservas
temporales que por razones de interés público establez-
ca la ley;

La información que se refiera a la vida privada y los da-
tos personales se considerará como confidencial y será
de acceso restringido en los términos que fije la ley;

Un procedimiento expedito que incluya todas las posi-
bilidades de solicitud (vía electrónica incluida) ante to-
dos los órganos del Estado, federal, estatal y municipal,
y los partidos políticos, que permita la emisión de la res-
puesta correspondiente en un plazo no mayor a veinte
días hábiles, prorrogable por una sola vez hasta por un
período igual siempre que existan razones que lo moti-
ven, para que cualquier persona solicite el acceso a la
información, sin necesidad de acreditar interés alguno o
justificar su utilización;

Un procedimiento expedito (vía electrónica incluida)
para que cualquier persona solicite acceso o rectifica-
ción de sus datos personales en posesión de cualquier
órgano del estado o partido político;

Un procedimiento de revisión de las decisiones desfa-
vorables a las solicitudes previstas en las fracciones III
y IV de este artículo, que se substancie en un plazo no
mayor a cuarenta días hábiles y ante un organismo es-
pecializado e imparcial que goce de autonomía operati-
va, presupuestaria y de decisión;

Los casos de conflicto entre el principio de publicidad y
la necesidad de guardar reserva o confidencialidad de la
información, se resolverán evaluando el daño que pu-
diera causar la difusión de la información o bien, acre-
ditando causas de interés público, según sea el caso;

Se considerará como infracción grave, ocultar o negar
dolosamente información pública gubernamental, para
efectos de la imposición de las sanciones que establez-
can las leyes sobre responsabilidades administrativas de
los servidores públicos;

La obligación de todos los órganos del estado de poner
a disposición del público y de mantener actualizados sus
principales indicadores de gestión, así como la obliga-
ción de dichos órganos y de los partidos políticos de
proporcionar información sobre sus actividades, a través
de medios electrónicos, que procure una adecuada ren-
dición de cuentas;

La existencia de archivos administrativos actualizados y
confiables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO. La Federación y las Entidades Federativas,
en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán ex-
pedir las leyes en materia de transparencia y acceso a la
información pública gubernamental o realizar las modi-
ficaciones necesarias, según sea el caso, a más tardar un
año después de la entrada en vigor de este Decreto, con-
forme a las bases que establece el párrafo segundo del
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que se adiciona por medio del pre-
sente ordenamiento.

4. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados

El 16 de noviembre de 2006, la Junta de Coordinación Po-
lítica de la LX Legislatura tomó un acuerdo para su pre-
sentación y adopción por el Pleno de la Cámara de Diputa-
dos, en el sentido de fortalecer el derecho fundamental de
acceso a la información y la transparencia. El acuerdo ex-
pone, entre otras consideraciones, el hecho de que “Gober-
nadores de las principales fuerzas políticas del país han ela-
borado un diagnóstico y una propuesta para llevar a cabo
reformas tendientes a elevar a rango constitucional, obliga-
ciones básicas e iguales en materia de transparencia y ac-
ceso a la información”.

5. Aprobación del Pleno de la Cámara de Diputados de
la propuesta de la Junta de Coordinación Política

El 28 de noviembre de 2006, se presentó y aprobó en el
Pleno de la Cámara de Diputados el acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, en cuyo texto se argumenta la nece-
sidad de la reforma al artículo sexto de la Constitución, en



atención al problema de la heterogeneidad en las leyes de
transparencia en México. Dice el acuerdo:

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en
lo dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 34 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete el presente acuerdo al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

1. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 6 de diciembre de 1977, se adicionó
el artículo 6 de la Constitución General, para consagrar
el derecho a la información como una garantía indivi-
dual.

2. Que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos in-
ternacionales en materia de derechos humanos, tanto vin-
culatorios como declarativos, en los que se señala el de-
recho a la información como un derecho universalmente
reconocido e inherente a los regímenes democráticos.

3. Que el derecho a la información, en tanto garantía
fundamental de toda persona, implica el derecho al ac-
ceso a los archivos, registros y documentos públicos; el
derecho a escoger de entre las fuentes que generan dicha
información, las libertades de expresión y de imprenta;
el derecho de asociación con fines informativos, así co-
mo el derecho a recibir información objetiva, completa
y oportuna, es decir, el derecho a atraerse información,
el derecho a informar y el derecho a ser informado.

4. Que ante el impulso de la sociedad y la conjunción de
la voluntad en los Poderes Ejecutivo y Legislativo fede-
rales, se expidió en el año 2002 la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, que es -como su denominación lo establece- de
carácter federal, es decir, que establece derechos, facul-
tades y obligaciones exclusivamente para órganos fede-
rales.

5. Que la promulgación de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, ha tenido resultados benéficos importantes para fo-
mentar la eficiencia en la administración pública y la
rendición de cuentas, además de constituir un mecanis-
mo inmejorable para el combate a la corrupción y, por
ende, contribuye a la construcción de un estado más de-
mocrático y justo en todos los ámbitos de gobierno.

6. Que en las entidades federativas es deseable que las
legislaciones en la materia busquen establecer princi-
pios fundamentales y generales para lograr una homolo-
gación del derecho de acceso a la información y que los
particulares tengan garantías en el ejercicio del mismo.

7. Que legislar y fortalecer los instrumentos y mecanis-
mos de transparencia y acceso a la información pública
gubernamental, otorga a los gobernados herramientas
indispensables para llevar a cabo un control social de los
órganos del estado y para evaluar a sus gobernantes,
contando con elementos objetivos de juicio para hacer-
lo, además de que genera realmente una ciudadanía res-
ponsable y participativa que exige rendición de cuentas
a sus gobernantes.

8. Que la protección, respeto y eficacia de un derecho
fundamental requiere su fortalecimiento y revisión a la
luz de las nuevas experiencias, cambio y evolución de
nuestra sociedad.

9. Que a la fecha se han presentado diversas iniciativas
por parte de Diputados de diversos grupos parlamenta-
rios, a efecto de ensanchar y perfeccionar el derecho a la
información, así como los instrumentos y medios para
hacerlo efectivo.

10. Que en fecha reciente, Gobernadores de las princi-
pales fuerzas políticas del país han elaborado un diag-
nóstico y una propuesta para llevar a cabo reformas ten-
dientes a elevar a rango constitucional obligaciones
básicas e iguales en materia de transparencia y acceso a
la información, misma que es coincidente con la visión
que al respecto ha manifestado el órgano responsable de
tutelar dicho derecho en el ámbito federal.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en el inciso a) numeral 1 del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se somete a consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados, el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión acuerda avanzar en el análisis de las
reformas que fortalezcan la garantía fundamental de de-
recho a la información buscando promover los consen-
sos que permitan aprobar aquellas.
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Segundo. Los distintos grupos parlamentarios manifes-
tamos que es de considerarse la iniciativa plural en ma-
teria de transparencia y acceso a la información que han
presentado a la opinión pública en días pasados en la
ciudad de Chihuahua, distintos Gobernadores de varias
fuerzas políticas para impulsar los entendimientos nece-
sarios que logren el establecimiento en nuestra Norma
Suprema de principios mínimos y uniformes observa-
bles en todo el territorio nacional.

6. Presentación de la Iniciativa de Chihuahua en la Cá-
mara de Diputados

En un evento que contó con la participación de diversos
sectores en la Cámara de Diputados el 13 de diciembre de
2006, el Gobernador Constitucional del Estado de Chihua-
hua, José Reyes Baeza Terrazas, en nombre de sus homó-
logos firmantes, presentó la Iniciativa de Chihuahua a los
integrantes de la Junta de Coordinación Política. En la reu-
nión estuvieron presentes integrantes de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados y legisladores de siete fraccio-
nes parlamentarias. También asistieron al evento Comisio-
nados y funcionarios de diez órganos de transparencia y ac-
ceso a la información pública en los Estados, representantes
de organizaciones de la sociedad civil y funcionarios del
IFAI.

En respuesta a la intervención del Gobernador de Chihua-
hua, el Presidente de la Junta de Coordinación Política y
Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Diputado
Emilio Gamboa Patrón, se comprometió a presentar la Ini-
ciativa ante el Pleno de la Cámara como una propuesta plu-
ral de los integrantes de la Junta, dado que se trata de un te-
ma que cuenta con el consenso de todas las fuerzas
políticas.

7. Reunión de trabajo con el Presidente de la Comisión
de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados

El mismo 13 de diciembre del 2006, una comisión del IFAI
integrada por el Comisionado Presidente del IFAI, la Co-
misionada María Marván Laborde y los Secretarios Ejecu-
tivo y de Acuerdos del mismo Instituto, fueron invitados
por el Diputado Raymundo Cárdenas Hernández, Presi-
dente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Diputados, a una reunión que tuvo lugar acto se-
guido del evento celebrado por la Junta de Coordinación
Política. En ella, el Diputado Cárdenas conoció la Iniciativa
de Chihuahua y fue informado del acuerdo al que se arribó
minutos antes con los integrantes de la referida Junta.

El Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales
expresó que se trata de “un tema maduro, respaldado por
un amplio consenso” y que estaría atento a la presentación
formal de la iniciativa y darle al tema la mayor importan-
cia en la agenda de trabajos de la Comisión.

8. Presentación de la Iniciativa en el Pleno de la Cáma-
ra de Diputados y envío a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales para su dictamen

El 19 de diciembre de 2006 se presentó en la sesión plena-
ria de la Cámara de Diputados la Iniciativa que reforma el
artículo sexto de la Constitución firmada por los Coordina-
dores de las fracciones parlamentarias de los ocho partidos
políticos, en cumplimiento del compromiso que establecie-
ron los mismos durante la reunión de presentación de la
Iniciativa de Chihuahua ante la Junta de Coordinación Po-
lítica. A partir de esa fecha, la propuesta de reforma cons-
titucional pasó de ser una propuesta de cinco mandatarios
estatales a una iniciativa presentada por todas las fuerzas
políticas con asiento en la Cámara de Diputados.

9. Iniciativa en la Comisión de Puntos Constitucionales.
Dictamen en proceso

El 21 de diciembre de 2006, la Comisión de Puntos Cons-
titucionales celebró una reunión  donde, entre otros puntos,
sus integrantes analizaron la iniciativa que reforma el artí-
culo sexto de la Constitución. Acordaron incluirla como
prioridad en la agenda legislativa del próximo período de
sesiones.

10. Reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales

El siete de febrero del año 2007, la Comisión de Puntos
Constitucionales organizó una reunión de trabajo conjunta
con la Comisión de la Función Pública y con integrantes de
la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado de la
República. A la reunión fueron invitados a exponer sus
puntos de vista los Comisionados del IFAI y otros expertos
nacionales, para enriquecer los argumentos con que cuen-
tan los Diputados que realizarán el dictamen de la iniciati-
va. El acuerdo central de esta reunión fue la conformación
de una comisión especial para elaborar una propuesta de
redacción que se apegase a los principios emitidos en la
Iniciativa de Chihuahua y recuperase las observaciones de
los Diputados presentes y de los especialistas consultados,
de tal manera que se contase con una redacción de consen-
so en los términos legislativos más apropiados.



La comisión de redacción estuvo compuesta por los Dipu-
tados César Camacho Quiroz (PRI), Gustavo Parra Norie-
ga (PAN) y Victorio Montalvo Rojas (PRD).

Resumiendo: en el curso de los dos últimos meses del año
pasado, la Cámara de Diputados tuvo noticia y acogió la
Iniciativa de Chihuahua. Los Diputados que integran la
Junta de Coordinación Política de este cuerpo legislativo
recibieron y retomaron en su parte medular dicha iniciati-
va y la presentaron formalmente ante el Pleno. En el mis-
mo momento de la recepción de la propuesta de los cinco
mandatarios estatales, los legisladores expresaron su acuer-
do general con los principios que contiene y fueron con-
cientes de la importancia política de hacerla suya en los tér-
minos en que fue formulada, dejando la tarea de
perfeccionar su contenido al trabajo legislativo de las co-
misiones responsables de su dictamen. Es decir, la presen-
tación ante el Pleno se hizo cargo del valor que tenía la ini-
ciativa al provenir de cinco mandatarios de la República, al
mismo tiempo que reconocía la necesidad de mejorarla
desde el punto de vista de la técnica legislativa.

Las razones que explican la nueva expresión de la iniciati-
va motivo de este dictamen, obedecen a razones de orden
técnico constitucional y al debate que se generó entre los
legisladores y expertos, que permitió mejorar el texto ori-
ginalmente propuesto10. De ahí la necesidad y convenien-
cia de formar una comisión redactora que asumiera la tarea
de perfeccionar el texto de la Iniciativa.

IV. ANÁLISIS DE LA INICIATIVA

La iniciativa presentada ante esta soberanía tiene induda-
bles méritos y una enorme importancia política por venir
de cinco mandatarios estatales y por su pluralidad política.
No obstante, una revisión técnica cuidadosa y las diversas
contribuciones de los Diputados que integran las Comisio-
nes de Puntos Constitucionales y de la Función Pública
permitieron enriquecer y precisar el alcance de la reforma
que ahora se dictamina.

La redacción que ahora se propone busca ser más concisa
y ordenada, respeta la secuencia natural del párrafo inicial
del artículo sexto constitucional que no se modifica, y se-
para con mayor precisión los principios de las bases para el
ejercicio del derecho de acceso a la información.

La nueva versión incluye de un modo explícito y con-
gruente las bases principales para el funcionamiento de los
mecanismos clave para la publicidad de la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organis-
mo federal, estatal y municipal. Como ya se expuso, la ne-
cesaria definición y correcta operación de estas bases será
decisiva en las entidades federativas con mejores prácticas
en la transparencia y el acceso a la información.

Así pues, cabe destacar que la adición buscada en el texto
del artículo sexto constitucional tiene una implicación de
grandes consecuencias para el país, a saber: consolidar la
idea de que el acceso a la información es un derecho fun-
damental que debe ser reconocido en la Constitución como
una garantía de los individuos frente al estado mexicano en
todos sus niveles, poderes, órganos y entidades.

De manera oficial, el Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública lo planteó de otro modo: la reforma
constitucional al artículo sexto trata de:

“...impulsar una idea central del desarrollo institucional
de México: que el acceso a la información es un valor
que está por encima de los intereses particulares, de ins-
tituciones, funcionarios y personas morales; que el ac-
ceso es un bien público y por lo tanto, cuenta con una
tutela privilegiada en  nuestro edificio legal. Es decir:
que pertenece y debe pertenecer a la Constitución”

El texto que ahora se dictamina, con base en la propuesta
elaborada por los cinco mandatarios firmantes de la Inicia-
tiva de Chihuahua, y luego asumida y planteada por los
ocho Coordinadores Parlamentarios de la LX Legislatura,
concentra un espíritu federalista y democrático inocultable:
se trata de reconocer un derecho de todos los mexicanos y
que el mismo derecho y la misma regla democrática impe-
re en todo el territorio nacional, sin excepciones, pero sin
menoscabo de las soberanías estatales ni de la autonomía
de los poderes o de las instituciones.

PRINCIPIOS Y BASES

La iniciativa que se dictamina, surge de un análisis porme-
norizado y exhaustivo de una problemática nacional que no
debemos aceptar: luego de cuatro años de marcha de las le-
yes de transparencia y acceso a la información, se ha cris-
talizado una heterogeneidad manifiesta y perjudicial de los
cimientos para el ejercicio del derecho, que contienen di-
versas leyes, tanto federal como estatales.

Y la iniciativa surge también de la lectura de estudios aca-
démicos comparados en torno a los principios nacionales e
internacionales consagrados y las mejores prácticas guber-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007125



Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126

namentales en el mundo. Así, dado el avance del conoci-
miento y una problemática ostensible, se busca establecer
un mínimo a nivel nacional que garantice un ejercicio efec-
tivo del derecho de acceso a la información.

La adición de un nuevo párrafo al artículo sexto constitu-
cional sigue, en términos generales, el esquema que con-
tiene el artículo 41 del mismo ordenamiento en materia
electoral: la Constitución establece los estándares mínimos
que deben organizar la materia, dejando a la Federación,
los Estados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, la capacidad para establecer las insti-
tuciones y determinar las políticas públicas que garanticen
la efectividad del sufragio, en un caso, y el ejercicio del de-
recho de acceso a la información, la transparencia y la
rendición de cuentas en el otro. Así, se permite que esos ór-
denes de gobierno pueden y deben precisar lo conducente
(incluso ampliarlo), ya sea en la legislación vigente o en
aquélla que en su momento deberán reformar o expedir, de
forma tal que expresen mejor las condiciones específicas
aplicables a cada una de ellas.

Es importante destacar que se trata de garantizar sin evasi-
vas un derecho fundamental y que por tanto, corresponde a
las legislaturas, federal y estatales, el desarrollo del conte-
nido de esas leyes. Este dictamen parte de la convicción in-
equívoca de que en materia de acceso a la información pú-
blica, los municipios y las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal se sujetarán a lo establecido por esta Cons-
titución y a las leyes locales que se expidan para tal efecto.
Inequívocamente: se busca establecer un mínimo a nivel
nacional que haga congruente, coherente y no contradicto-
rio el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la in-
formación.

Es de hacerse notar que en esta materia, los procedimien-
tos resultan decisivos, y por eso la redacción no podía li-
mitarse, solamente, a una enunciación ortodoxa de los prin-
cipios. En los requisitos para solicitar información, en el
costo de la reproducción de los documentos, en la falta de
medios electrónicos para consultar a los gobiernos, en la
inexistencia de autoridades que corrijan a otras autoridades
y garanticen la apertura informativa, en la ausencia de pla-
zos perentorios para entregar la información, etcétera, se ha
jugado la vigencia práctica –o la inutilidad y el fracaso- de
las distintas leyes de transparencia en México. Por eso, re-
sultaba obligado colocar en los mínimos constitucionales,
también a los mecanismos y procedimientos indispensa-
bles.

Como se detalla adelante, las tres primeras fracciones con-
tienen los principios fundamentales que dan contenido bá-
sico al derecho. Por su parte, las fracciones cuarta, quinta y
sexta desarrollan las bases operativas que deberán contener
las leyes en la materia para hacer del derecho una realidad
viable, efectiva y vigente.

LOS PRINCIPIOS

1) Fracción primera. Contiene el principio básico que
anima la reforma, toda la información en posesión de los
órganos del estado mexicano es pública. Se rompe así, ra-
dicalmente, con las concepciones patrimonialistas o cerra-
das de la información, y se confirma un principio demo-
crático básico, que consiste en que todo acto de gobierno
debe estar sujeto al escrutinio público.

Por tratarse de la constitucionalización de un derecho fun-
damental, resulta muy importante precisar quiénes son los
sujetos obligados para quienes jurídicamente se hace exigi-
ble la facultad de informar. Puede afirmarse que este com-
prende a todos los poderes: ejecutivo, legislativo y judicial,
en los ámbitos federal, estatal y a los ayuntamientos, a los
órganos constitucionales autónomos, con autonomía legal,
e incluso a cualquier otra entidad pública federal, estatal o
municipal.

Para evitar una redacción demasiado compleja en el texto
constitucional, se convino que la frase “cualquier autori-
dad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y munici-
pal”, comprendía todo el universo de los sujetos obligados.

Es necesario puntualizar que el sentido de la reforma al in-
cluir el término “entidades” no se refiere a todas aquellas
que están contenidas en la Constitución, ya que es volun-
tad de esta Legislatura que se incluyan para la interpreta-
ción de dicho término, aquellas del sector paraestatal con-
tenidas en la Constitución, tales como organismos públicos
descentralizados, empresas de participación estatal y fidei-
comisos públicos. Dejando claro que no se refiere a enti-
dades de interés público a las que hace mención el artículo
41 de la Constitución, toda vez que ya están reguladas por
ésta y Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

El término posesión, al que se refiere la fracción primera
del dictamen, parte del hecho de que toda la información
que detente un servidor público, ya sea por que generó el
mismo o porque recibió de otra institución, organización o
particular, debe considerarse como información pública y



por lo mismo debe estar a disposición de todas las perso-
nas, salvo la que se encuentre en alguno de los casos de ex-
cepción que se determinen por causa de interés público o la
relativa a datos personales.

Ahora bien, como todo derecho fundamental, su ejercicio
no es absoluto y admite algunas excepciones15. En efecto,
existen circunstancias en que la divulgación de la informa-
ción puede afectar un interés público valioso para la comu-
nidad. Por ello, obliga a una ponderación conforme a la
cual si la divulgación de cierta información puede poner en
riesgo de manera indubitable e inmediata un interés públi-
co jurídicamente protegido, la información puede reservar-
se de manera temporal.  Este es, por ejemplo, el caso de la
seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones in-
ternacionales, la economía nacional, la vida, salud o segu-
ridad de las personas y los actos relacionados con la apli-
cación de las leyes.

Sin embargo, estas excepciones, como tales, deben ser in-
terpretadas de manera restringida y limitadas, es decir su
aplicación debe limitarse a lo estrictamente necesario para
la protección de un interés público preponderante y claro.
Por ello, tienen una naturaleza temporal y bien circunscri-
ta que deberá establecer con precisión la ley secundaria.
Adicionalmente, el único órgano con capacidad y legitima-
do para establecer esas limitaciones es el Poder Legislati-
vo. En este sentido, la iniciativa establece una reserva de
ley que impide que órganos distintos al legislativo puedan
ampliar el catálogo de excepciones.

Finalmente, la fracción primera establece un principio de
interpretación en el sentido que deberá prevalecer el prin-
cipio de máxima publicidad. Es un precepto que se deriva
lógicamente del principio de publicidad de la información
gubernamental. Por eso, las excepciones deben ser aplica-
das en forma restrictiva y limitada, sólo cuando existan los
elementos que justifiquen plenamente su aplicación. En la
práctica pueden suscitarse dudas legítimas sobre el alcance
de las excepciones. Por ello, el principio de máxima publi-
cidad orienta la forma de interpretar y aplicar la norma, sea
en el ámbito administrativo o jurisdiccional, para en caso
de duda razonable, optar por la publicidad de la informa-
ción. En ese sentido, la interpretación del principio esta-
blecido en la fracción I de la iniciativa que se dictamina
implicará que los sujetos obligados, en el caso de duda en-
tre la publicidad o reserva de la información, deberán fa-
vorecer inequívocamente la publicidad de la misma.

2) La fracción segunda. En ella se establece una segunda
limitación al derecho de acceso a la información, misma
que se refiere a la protección de la vida privada y de los da-
tos personales. Esta información no puede estar sujeta al
principio de publicidad, pues pondría en grave riesgo otro
derecho fundamental, que es el de la intimidad y la vida
privada.

Es fundamental esclarecer que aunque íntimamente vincu-
lados, no debe confundirse la vida privada con los datos
personales.17 La primera se refiere al ámbito de privacidad
de las personas respecto de la intervención tanto del estado
como de otros particulares. Los datos personales, en cam-
bio, son una expresión de la privacidad.

La fracción segunda establece también una reserva de ley
en el sentido que corresponderá a ésta, determinar los tér-
minos de la protección y las excepciones a este derecho.
Así es perfectamente posible considerar que cierta infor-
mación privada o datos personales, que adquieran un valor
público, podrán ser divulgados a través de los mecanismos
que al efecto determine la ley. Este es el caso, por ejemplo,
de los registros públicos de la propiedad, de los salarios de
los funcionarios públicos o bien de la regulación del ejer-
cicio del consentimiento del titular de la información para
que esta pueda ser divulgada. En otras palabras, existen cir-
cunstancias en que, por ministerio la ley, los datos perso-
nales podrán ser divulgados sin el consentimiento del titu-
lar.

En otros casos, la ley deberá prever la posibilidad de que,
algunos datos personales, puedan ser divulgados cuando un
órgano jurisdiccional o administrativo determine que exis-
ten razones particulares que justifiquen su divulgación,
previa garantía de audiencia del implicado. De cualquier
forma, las autoridades deberán realizar una cuidadosa pon-
deración que justifique el hecho de que una información
que pertenece al ámbito privado, puede ser divulgada por
así convenir al interés público.

3) Fracción tercera. Se establece que el ejercicio del de-
recho de acceso a la información, y de acceso y rectifica-
ción de datos personales, no pueden estar condicionados;
no se debe requerir al gobernado identificación alguna, ni
acreditación de un interés y tampoco justificación de su
posterior utilización. No se puede por ello establecer condi-
ciones que permitan a la autoridad, de manera discrecional,
juzgar sobre la legitimidad del solicitante o del uso de la in-
formación. En todo caso, los mecanismos para corregir
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eventuales usos incorrectos de la información, le corres-
ponde a otras leyes.

En consecuencia, el hecho de no requerir acreditación de
interés alguno en el ejercicio de estos derechos implica, en
el caso de información, que la calidad de pública o reser-
vada de la misma, no se determina en referencia a quien la
solicite (sujeto), sino a la naturaleza de aquélla (objeto), y
en el caso de datos personales, únicamente se requerirá
acreditar la identidad de su titular para su acceso y la pro-
cedencia de su rectificación, en su caso. Esta hipótesis pro-
cede tanto en el ámbito de los órganos públicos como de
aquellos privados que manejen datos personales.

La misma fracción establece el principio de gratuidad tan-
to en el ejercicio del derecho de acceso a la información
como en el de acceso o rectificación de los datos persona-
les. Resulta pertinente precisar que este principio se refie-
re a los procedimientos de acceso a la información, así co-
mo a los de acceso o rectificación de datos personales, no
así a los eventuales costos de los soportes en los que se en-
tregue la información (por ejemplo soportes magnéticos,
copias simples o certificadas), ni a los costos de entrega
por mecanismos de mensajería cuando así lo solicite el par-
ticular. Los medios de reproducción y los costos de envío
tienen un costo, nunca la información.

LAS BASES

4) Fracción cuarta. A partir de esta fracción, se desarro-
llan las bases operativas que deberán desarrollar las leyes
para el ejercicio del derecho. El primer aspecto es el des-
arrollo de mecanismos de acceso que permitan a cualquier
persona realizar y obtener de manera expedita el acceso a
la información, a sus datos personales o la rectificación de
estos últimos. Por otro lado, ante la eventual negativa de
acceso o la entrega de información incompleta, por ejem-
plo, las leyes deberán desarrollar un mecanismo de revi-
sión, también expedito, ante un órgano u organismo espe-
cializado y con ciertas características que se detallan
adelante.

Es importante hacer notar que el procedimiento de acceso
y rectificación de datos personales presenta una diferencia
fundamental con el de acceso a la información, y es que la
única persona legitimada para acceder o para rectificar sus
datos personales es el titular de los mismos o su represen-
tante legal.

4.1.) Los órganos garantes. La fracción IV dispone tam-
bién el establecimiento de procedimientos de revisión ex-
peditos que se sustanciarán ante órganos u organismos es-
pecializados e imparciales que gocen de autonomía
operativa, presupuestaria y de decisión. La experiencia na-
cional e internacional en materia de acceso a la informa-
ción muestra que existen múltiples razones por las cuales
un sujeto obligado puede negar el acceso a la información
solicitada, o bien el acceso o la modificación de registros
con datos personales. Ello obliga a la implementación de
procedimientos ágiles de revisión de las decisiones, que in-
cluyan, al igual que en el caso de solicitudes de acceso, la
promoción del uso remoto de mecanismos o medios elec-
trónicos.

Aunque existen varios modelos para lograrlo en otras par-
tes del mundo, si nos atenemos a la experiencia mexicana
y sus resultados de los últimos años, puede afirmarse que
resulta absolutamente crucial la existencia de organismos
especializados en la materia y cuyas resoluciones sean vin-
culantes para los sujetos obligados.

Estos órganos u organismos deben de reunir ciertas carac-
terísticas. Una primera es la especialización, que garantiza
que los tomadores de decisión tendrán el conocimiento es-
pecializado necesario para valorar adecuadamente los ca-
sos que se presenten. El segundo elemento, no menos im-
portante, es la imparcialidad, que busca asegurar que tanto
en la integración como en la operación, los órganos u or-
ganismos no responderán a consignas directas o indirectas
de los órganos de autoridad y que actuarán de manera pro-
fesional y objetiva.

Para lograrlo, la reforma establece que los órganos gozarán
de tres autonomías, orientadas a garantizar estas cualida-
des: operativa que consiste en la administración responsa-
ble con criterios propios; de gestión presupuestaria que se
refiere a la aprobación de sus proyectos de presupuesto,
ejercer su presupuesto con base en los principios de efica-
cia, eficiencia y transparencia sujetandose a la normativi-
dad, la evaluación y el control de los órganos correspon-
dientes, autorizar adecuaciones y determinar los ajustes
que correspondan en su presupuesto, en caso de disminu-
ción de ingresos, atendiendo a sus competencia conforme a
la Ley, y finalmente la de decisión, que supone una actua-
ción basada en la ley y en la capacidad de un juicio inde-
pendiente debidamente fundado y motivado, al margen de
las autoridades en turno.



Es importante precisar que la iniciativa utiliza los concep-
tos de órgano u organismo. Esto no fue casual: responde a
una distinción técnicamente importante. Los organismos
son entes públicos que administran asuntos específicos y
que cuentan con determinados grados de autonomía e in-
dependencia. El organismo, además de ser un principio de
organización, constituye un reparto de competencias públi-
cas, integrándose una persona de derecho público, con per-
sonalidad jurídica, recursos propios y a la cual se le han de-
legado poderes de decisión; como ejemplo, tenemos a los
denominados organismos constitucionales, así como a los
organismos descentralizados, constituidos en el ámbito de
la administración pública.

Por el otro lado, el órgano materializa un reparto de atribu-
ciones dentro de la misma persona pública, no ya la creación
de un ente diverso y ajeno ella, pero que se le dota de facul-
tades para su actuación y decisión, asimismo imparcial.

En este sentido, la Constitución otorga a las legislaturas
una flexibilidad suficiente para que creen un diseño insti-
tucional que puede adoptar diversas modalidades, sea a tra-
vés de la creación de organismos autónomos que tengan
competencia sobre todos los poderes y autoridades (situa-
ción que ya existe en algunas entidades federativas) o bien
dejar que algunos de los poderes en la Federación creen sus
propios órganos para sustanciar los recursos de revisión.
La condición crucial es que estos órganos u organismos re-
únan las características señaladas en la iniciativa: especia-
lización, imparcialidad y autonomía operativa, de gestión
presupuestal y de decisión.

La intención de colocar el imperativo de imparcialidad co-
mo característica absolutamente obligada de los órganos u
organismos que resuelvan las controversias y garanticen el
derecho de acceso a la información, es doble: por una par-
te, se trata de que la integración de dichas instancias tenga
lugar a través de un procedimiento abierto y transparente,
mediante el cual la institución alcance la mayor indepen-
dencia en relación con los sujetos obligados y el gobierno
de que se trate.

Imparcialidad también en su funcionamiento, a través del
compromiso inequívoco con la apertura de las acciones
gubernamentales y de la aplicación constante del principio
de máxima publicidad en la resolución de diferendos. En
todo caso, la objetividad en su trabajo, la autonomía de sus
decisiones y la aplicación constante de los principios de
apertura, han de configurar la acción de las instancias que
se crearán al amparo del artículo sexto.

En todo caso, se trata de contar con instrumentos jurídicos,
institucionales, humanos y materiales, para poner en el
centro de la vida pública, lo mismo en la Federación que en
los Estados, al tema de la transparencia en la vida pública.
La indicativa garantiza que la ciudadanía, sin distingos,
cuente con autoridades especializadas que en plazos peren-
torios se pronuncien sobre la publicidad, la reserva o la
confidencialidad de la información solicitada. Dichas insti-
tuciones se crean no sólo para hacer especialmente expedi-
to el uso del derecho a la información sino también para
crear la atención entre la ciudadanía en torno a sus resolu-
ciones y con su empeño en generar una pedagogía social
que construya una cultura de la transparencia entre ciuda-
danos y funcionarios con la aplicación cabal del principio
constitucional de máxima publicidad de la información pú-
blica gubernamental.

Debe reconocerse que la iniciativa originalmente preveía
que las respuestas a la solicitudes de acceso y la resolución
de las controversias que se susciten, tendrían que formu-
larse en veinte y en cuarenta días hábiles, respectivamente.
La discusión de los Diputados arrojó que no resultaba con-
veniente establecer en la Constitución tales plazos. No obs-
tante, se determinó que en todo caso dichos procedimien-
tos serían siempre expeditos. De esa forma, tanto la
Federación como cada entidad federativa podrán precisar
en sus leyes los plazos aplicables dentro del marco de refe-
rencia antes señalado, es decir, dentro de un marco expedi-
to. En caso de controversia, corresponderá al Poder Judi-
cial de la Federación, a través de la interpretación
jurisdiccional, determinar cuando un procedimiento tiene
este carácter.

Asimismo, no debe olvidarse que, por diseño constitucio-
nal, el garante último del ejercicio de los derechos funda-
mentales es el Poder Judicial de la Federación.

5) Fracción quinta. Esta parte de la iniciativa supone una
política de estado plenamente comprometida con la transpa-
rencia y la rendición de cuentas. Por ello no se limita a co-
locar la obligación para todos los órganos e instancias del es-
tado, de entregar la información gubernamental previa
solicitud de un particular, sino que da un paso más allá: es-
tablece que todos ellos deberán proporcionar a través del uso
remoto de mecanismos o medios electrónicos sus principa-
les indicadores de gestión, así como información sobre sus
actividades que procure una adecuada rendición de cuentas.

El derecho de acceso a la información está íntimamente
vinculado con los conceptos de transparencia y rendición
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de cuentas, pero no deben confundirse. Podemos por ejem-
plo, imaginar un sistema de círculos concéntricos. Al cen-
tro se encuentra el “derecho de acceso a la información”
que es un derecho fundamental y supone la potestad del
ciudadano de solicitar información a las autoridades y la
obligación correlativa de éstas de responderle. El segundo
círculo corresponde a la transparencia, que incluye el dere-
cho de acceso, pero que tiene un contenido más amplio
pues implica una política pública que busca maximizar el
uso público de la información y que debería proveer las ra-
zones que justifican una acción o decisión determinadas.
Un tercer círculo, más amplio, es el de la rendición de
cuentas. Como explicamos, incluye a la transparencia pero
contiene una dimensión adicional, que es la sanción como
un elemento constitutivo. Finalmente todo se da en el mar-
co de las instituciones de la gobernanza democrática.19

Con tales condiciones se cumple con uno de los postulados
básicos del derecho de acceso a la información que supone
la obligación de los órganos e instancias del estado de in-
formar de manera permanente, completa, actualizada,
oportuna y pertinente sobre sus actividades, funciones,
ejercicio del gasto público y resultados.

Con frecuencia se ha entendido que el objeto fundamental
del derecho de acceso a la información se limita a una su-
pervisión de gasto público. Sin duda este es un aspecto cru-
cial pues supone el control ciudadano de la actividad gu-
bernamental a partir del ejercicio de los recursos públicos.
Sin embargo esta iniciativa va más allá pues si bien com-
prende sin lugar a dudas el acceso a la información sobre
los recursos públicos, es inclusiva de toda la actividad gu-
bernamental, no solo aquella ligada directamente al ejerci-
cio de los recursos públicos. Comprende así, por ejemplo,
una cabal rendición de cuentas de la actividad legislativa y
judicial, de los objetivos y planes gubernamentales o de la
razones de las decisiones de gobierno.

Esta condición amplía el ejercicio de rendición de cuentas
al que están obligados los órganos e instituciones del esta-
do, así como sus servidores públicos; se avanza en la trans-
parencia y rendición de cuentas de la actuación guberna-
mental, al establecer como obligación la publicación de
información pública que los particulares puedan obtener de
manera directa y sin mediar solicitud alguna.

La misma fracción apunta a otro elemento central en la
posibilidad de hacer efectivo el derecho de acceso a la in-
formación, y es que los sujetos obligados cuenten con ar-

chivos administrativos actualizados y confiables. En esta
materia resulta importante no confundir el archivo históri-
co con los archivos administrativos de gestión y concentra-
ción, que tienen una función distinta y específica. Por otro
lado, el desarrollo de las tecnologías de la información per-
miten hoy concebir a los archivos, ya no como meros de-
positarios de documentos, sino como auténticos sistemas
de gestión documental que además pueden producir infor-
mación útil, en cualquier momento, para la propia organi-
zación administrativa e incluso, para la toma de decisiones.
La federación y las entidades federativas podrán así gene-
rar las leyes necesarias, y los municipios los reglamentos
de archivos indispensables, para darle vigencia al derecho
de acceso a la información.

En resumen: esta iniciativa establece de manera específica
la obligación de los órganos e instituciones del estado de
contar con archivos administrativos, que documenten sus
actividades, faciliten una mejor gestión y finalmente ase-
guren una adecuada rendición de cuentas y la localización
fácil y expedita de los documentos que se soliciten.

6) Fracción sexta. La fracción VI de la iniciativa que se
dictamina, establece que las leyes determinarán la manera
en que los sujetos obligados deberán hacer pública la in-
formación relativa a los recursos públicos que entreguen a
personas físicas o morales, estas últimas con independen-
cia de su naturaleza pública o privada, por lo que se consi-
derarían incluidos las propias autoridades, entidades, órga-
nos y organismos federales, estatales y municipales, los
partidos políticos y otras instituciones de interés público,
así como organizaciones no gubernamentales, sociedades,
asociaciones y fundaciones entre muchos otros.

Lo anterior implica que la transparencia del ejercicio de los
recursos públicos se extiende en algunos casos -mismos
que determinarán las leyes específicas- a las personas físi-
cas o morales, a quienes son entregados los recursos públi-
cos. Si bien dichas personas no se consideran sujetos obli-
gados, la entrega de recursos públicos las sujeta a entregar
informes y documentación comprobatoria por cuanto hace
al uso y destino de los recursos públicos con los que se vie-
ron beneficiados. Esto permite que el sujeto obligado esté
en condiciones de rendir cuentas sobre el otorgamiento que
hizo con los recursos públicos. 

Por otro lado, esta disposición establece una base constitu-
cional para que la Federación y las entidades federativas, a
través de sus órganos e instituciones, regulen los informes



y documentos que las personas físicas o morales que reci-
ban recursos públicos, deben presentar para efectos de
transparencia y rendición de cuentas.

En este punto, vale la pena recordar que la Iniciativa de
Chihuahua y la firmada por los ocho Coordinadores Parla-
mentarios comprendía a los partidos políticos como sujetos
obligados. La inclusión de estas entidades de interés públi-
co llevaba, inevitablemente, a la necesidad de enumerar
con toda precisión una gran cantidad de figuras, poderes,
entidades, órganos u organismos que forman parte del go-
bierno mexicano o que dependen de él para su financia-
miento o funcionamiento, tarea que sería imposible o in-
adecuado desarrollar desde la Constitución, pues la
omisión de alguna figura daría pie a relevarla de las obli-
gaciones de acceso a la información y la transparencia, o
en su caso, incorporaría al derecho de acceso a la informa-
ción a otros entes no necesariamente susceptibles a con-
vertirse ahora en sujetos obligados de este derecho (por
ejemplo los sindicatos o las corporaciones privadas).

En este sentido, la iniciativa reconoce que la obligación de
rendir cuentas y supervisar el adecuado uso del gasto pú-
blico corresponde a los sujetos obligados, a través de los
diversos mecanismos que establezcan las leyes. En este
contexto, por ejemplo, el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación ha establecido con claridad que el
Instituto Federal Electoral, quien es un sujeto obligado, es-
tá en capacidad de requerir obligatoriamente a los partidos
políticos información que le haya sido requerido por los
particulares aún cuando no obre en los archivos del IFE.

De esta manera, la reforma propuesta no exime a los parti-
dos políticos de sus obligaciones de acceso a la informa-
ción y transparencia, ni a ninguna otra figura de autoridad
pública o de interés público. Significa que las leyes que las
regulan (por ejemplo el Código de Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales a los partidos políticos; la
Ley de Entidades Paraestatales en el caso de los fideicomi-
sos que cobran forma de institución, la Ley de Institucio-
nes de Crédito en el caso de los fideicomisos bajo la forma
de contratos, o la Ley de Fomento a las Actividades de
Desarrollo Social realizadas por Organizaciones Civiles)
deben desarrollar y traducir, en sus peculiaridades especi-
ficas, las bases mínimas constitucionales que se proponen
con la adición.

7) Fracción séptima. Esta fracción establece que la inob-
servancia a las disposiciones contenidas en las leyes en la
materia, será sancionada en los términos que dispongan los

ordenamientos correspondientes. Por ello, esta iniciativa
propone que las legislaciones federal y estatales, regulen y
definan las conductas de los servidores públicos que ame-
riten sanción, así como las autoridades a cargo de su apli-
cación, como el ocultamiento o la negativa dolosa de la in-
formación gubernamental, o bien, dar a conocer datos
personales a persona distinta de su titular. La iniciativa
quiere evitar la generalización de leyes imperfectas cuyo
incumplimiento no tiene consecuencias; al contrario, se
trata de que las autoridades del estado mexicano asuman
con pleno conocimiento, los valores de la transparencia y
del acceso a la información.

8) Transitorios. El artículo segundo transitorio establece
un plazo de un año para que la Federación y las entidades
federativas expidan nuevas leyes o reforman las existentes
para adecuarlas al nuevo texto constitucional. Este plazo
parece razonable si se considera que todos los Estados
cuentan ya con una ley, y que es previsible -luego de la
aprobación de la presente reforma- que exista un plazo su-
ficiente para la modificación de la legislación. En todo ca-
so, el incumplimiento de este plazo permitiría a los parti-
culares ejercer directamente su derecho, a través del juicio
de garantías como resultado de la omisión legislativa.

El artículo tercero transitorio tiene una especial relevancia.
La gran aportación mexicana al derecho de acceso a la in-
formación es la construcción de un sistema electrónico de
solicitudes de información que ha posibilitado la presenta-
ción de más de 185 mil solicitudes de información en los
primeros tres años y medio de vigencia de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental. No se trata solamente de un “correo electró-
nico”, sino de un sistema integral que facilita la comunica-
ción entre el ciudadano y las autoridades, que contabiliza
los plazos perentorios establecidos en la ley, que permite la
entrega de información de manera expedita y sencilla y que
abarata los procedimientos. El sistema hace, por otro lado,
público, para todos, los contenidos de las solicitudes y sus
respectivas respuestas, al tiempo que permite al ciudadano
entrar en contacto con el órgano resolutor en casos de con-
troversia y conocer, por los mismos medios, la decisión
de la autoridad especializada respecto de la publicidad, la
reserva o la confidencialidad de la información solicitada.

Costos de transacción demasiado altos en solicitudes de in-
formación, tanto para el solicitante como para el funcionario
público, pueden acabar frustrando la implementación y ge-
neralización del derecho. Trasladarse hasta la ventanilla de
la oficina gubernamental (en muchas ocasiones trasladarse
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hasta la capital del estado), esperar la atención del perso-
nal, entregar o mostrar copia de la identificación, aguardar
días para regresar a la oficina pública y solventar los cos-
tos de una reproducción documental, hace muy complejo y
engorroso un trámite que debería, y de hecho puede, ser ex-
pedito, gratuito y sencillo gracias a la tecnología disponi-
ble, especialmente el internet. Facilitar al máximo el trámi-
te de acceso y abaratar casi a cero el flujo y la reproducción
de la información gubernamental, son bases y procedi-
mientos que este dictamen también considera relevantes.

Ciertamente, alrededor del 20% de la población mexicana
tiene hoy acceso a Internet. Sin embargo, ello no es óbice
para que se introduzca un sistema al que más y más ciuda-
danos podrán sumarse en la medida en que accedan a este
tipo de instrumentos de comunicación. En todo caso, la
obligación de implementar el sistema electrónico no exclu-
ye, ni mucho menos, las otras formas de solicitudes: perso-
nalmente, en la ventanilla de las dependencias, por vía pos-
tal ó a través de un representante legal.

Por otra parte, debe ser enfatizado que la existencia de un
sistema electrónico de solicitudes de información materia-
liza un principio básico del derecho a la información: no
importa quién solicita la información, ni para qué quiere la
información, sino si la información solicitada debe o no de-
be ser pública.  En un sistema electrónico se vuelve impo-
sible la exigencia de identificación al solicitante, es impo-
sible que acredite formalmente su personalidad, ya que su
identidad es a todas luces irrelevante, e impracticable para
efectos de la Ley y de la tecnología asociada. El sistema
electrónico facilita y potencia el uso del derecho pues, en-
tre otras cosas, concibe la identidad del solicitante como un
dato clara e inequívocamente insignificante.

Otra cuestión de la mayor relevancia para el ejercicio del
derecho de acceso a la información en los municipios del
país, queda resuelta en este artículo, el cual contempla un
plazo de dos años posterior a la entrada en vigor del decre-
to que modifica el artículo sexto de la Constitución, para
que los municipios con población superior a setenta mil ha-
bitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral cuenten con sistemas remotos de acceso a la informa-
ción pública gubernamental.

La determinación de la cifra poblacional no es aleatoria:
los municipios o demarcaciones territoriales con 70 mil ha-
bitantes o más, concentran el 65 por ciento de la población
nacional. Este umbral permite incluir a todas las capitales
estatales del país, comenzando por la menos poblada,

Tlaxcala. Se busca con ello que la mayoría de los mexica-
nos pueda igualar las condiciones de ejercicio del derecho
de acceso a la información y transparencia frente a sus go-
biernos, sin que esto signifique desconocer las realidades y
las imposibilidades tecnológicas de los ayuntamientos más
pobres de México, que lo son, casi siempre, por su escasa
concentración demográfica.

Así, con la modificación constitucional que propone este
dictamen, el derecho de acceso a la información estaría
abriendo otra posibilidad democrática muy importante pa-
ra el México moderno: el derecho de todos los habitantes a
relacionarse electrónicamente con las administraciones pú-
blicas, así como la obligación de estas para garantizarlo.

En síntesis, la iniciativa que se dictamina supone una polí-
tica de estado plenamente comprometida con la transpa-
rencia y la rendición de cuentas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos
70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 55, 56, 60, 87 y 88, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, so-
metemos a la consideración de esta Honorable Asamblea,
el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SE-
GUNDO PÁRRAFO CON VII FRACCIONES AL AR-
TÍCULO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo con VII
fracciones al artículo 6o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 6o. ...

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información,
la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autori-
dad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y mu-
nicipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporal-
mente por razones de interés público en los términos



que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

II. La información que se refiere a la vida privada y los
datos personales será protegida en los términos y con
las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés al-
guno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a
la información pública, a sus datos personales o a la
rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la informa-
ción y procedimientos de revisión expeditos. Estos pro-
cedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos
especializados e imparciales, con autonomía operativa,
de gestión presupuestaria y de decisión.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus docu-
mentos en archivos administrativos actualizados y pu-
blicarán a través de los medios electrónicos disponibles,
la información completa y actualizada sobre sus indica-
dores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los suje-
tos obligados deberán hacer pública la información re-
lativa a los recursos públicos que entreguen a personas
físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de
acceso a la información pública será sancionada en los
términos que dispongan las leyes.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Federación, los Estados y el Distrito Federal,
en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán expe-
dir las leyes en materia de acceso a la información pública
y transparencia, o en su caso, realizar las modificaciones
necesarias, a más tardar un año después de la entrada en vi-
gor de este Decreto.

Tercero. La Federación, los Estados y el Distrito Federal
deberán contar con sistemas electrónicos para que cual-
quier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos

de acceso a la información y de los procedimientos de re-
visión a los que se refiere este Decreto, a más tardar en dos
años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes lo-
cales establecerán lo necesario para que los municipios con
población superior a setenta mil habitantes y las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mis-
mo plazo con los sistemas electrónicos respectivos.

Notas:

1 Véase Ferrajoli, Luigi. Garantismo: una discusión sobre derecho y
democracia. Editorial Trotta. Madrid, 2006. p. 46.

2 Carbonell, Miguel. “El derecho de acceso a la información como de-
recho fundamental”, en López Ayllón (coord), Democracia, Transpa-
rencia y Constitución. Propuestas para un debate necesario, IFAI-IIJ
UNAM, México, 2006. pp. 3-18)

3 También es relevante mencionar la Carta de Santo Domingo por el
Libre Acceso a la Información Pública del 31 de julio de 2002, auspi-
ciada por la UNESCO, que considera que el libre acceso de las perso-
nas a las fuentes de información pública: 1) es un derecho humano uni-
versal y un principio democrático inherente al derecho a la
información, a la libertad de expresión y de prensa; 2) contribuye a la
transparencia de la gestión pública, combate la corrupción y la cultura
del secreto como práctica y asegura un mayor grado de eficiencia en el
manejo de la cosa pública; y 3) garantiza la participación ciudadana en
la toma de decisiones de interés público.

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Ple-
no, Tomo III, junio de 1996, tesis P. LXXXIX/96, p. 513 

5 Para una revisión completa de la evolución de la interpretación de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la materia puede consultar-
se el trabajo del Ministro José Ramón Cossío Díaz (2002): El derecho
a la información y los medios de comunicación en las resoluciones del
poder judicial de la federación (1969-2001), México, Documentos de
trabajo del Departamento Académico de Derecho del ITAM. También
puede verse México. Suprema Corte de Justicia de la Nación (2000):
El derecho a la información, México, Suprema Corte de Justicia de la
Nación (serie Debates) y López Ayllón, Sergio. Democracia y acceso a
la información, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, 2005.

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Pleno. Novena
Época. Tomo XI, abril de 2000, Tesis P. XLV/2000, p. 72.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Tomo IX,
abril de 2000, p. 72. (verificar con Ciscomani)
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8 En el análisis de la iniciativa que presentó el Poder Ejecutivo Fede-
ral el 30 de noviembre de 2001, las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Seguridad Pública retoman la idea de que la Ley sólo regula
una de las vertientes del derecho de acceso a la información, es decir
la de acceso a la Información del estado, citando al Ejecutivo de la si-
guiente forma: “El iniciador reconoce que la falta de definición preci-
sa sobre el derecho a la información y la libertad de expresión, impidió
que se legislara en la materia. Para precisar el alcance de la propuesta,
el Ejecutivo apunta que esta Ley regula sólo una vertiente del derecho
a la información, la que corresponde al acceso a la información del Es-
tado”. Véase, Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y
de Seguridad Pública, con proyecto de Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 985-1 de fecha mar-
tes 23 de abril de 2002.

9 Existen varios esfuerzos realizados principalmente por organizacio-
nes no gubernamentales para evaluar la aplicación de las leyes de ac-
ceso, tanto a nivel federal como estatal. Todas ellas muestran diferen-
cias y asimetrías importantes tanto en la calidad normativa como en la
práctica. Entre otros puede verse Villanueva, Ernesto, Gómez Perla y
Pacheco, Carolina, Derecho de acceso a la información pública en Mé-
xico. Indicadores legales, México, LIMAC/UCEM/Innovación Méxi-
co/Centro Universitario de la Ciénega/USAID, 2005; Guerrero Gutié-
rrez, Eduardo y Leticia Ramírez de Alba Leal. “La transparencia en
México en el ámbito subnacional: una evaluación comparada de las le-
yes estatales” en Democracia, transparencia y Constitución. Propues-
tas para un debate necesario., Sergio López Ayllón (coord), México,
UNAM/IFAI, 2006, pp. 81-126; Merino, Mauricio. “Muchas políticas
y un solo derecho” en Democracia, transparencia y Constitución. Pro-
puestas para un debate necesario., Sergio López Ayllón (coord), Méxi-
co, UNAM/IFAI, 2006, pp. 127-156; Cepeda, Juan Antonio y Noriega,
Guillermo. “A prueba los sujetos obligados por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a un
año de su funcionamiento” en El derecho de acceso a la información
en México: un diagnóstico de la sociedad, Instituto Federal de Acceso
a la Información Pública, 2004, pp. 67-89; López Ayllón, Sergio, Are-
llano, David y Merino Mauricio, Estudio en materia de transparencia
de otros sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental. México, CIDE-IFAI,
2007.

10 En particular la exposición de cuatro Comisionados del IFAI y del
grupo de expertos ante las Comisiones de Puntos Constitucionales, de
la Función Pública y un grupo de Senadores, celebrada en San Lázaro
el 6 de febrero de 2007 y el Foro denominado “La Transparencia a la
Constitución” en la Universidad Iberoamericana el 30 y 31 de enero

11 En particular la exposición de cuatro Comisionados del IFAI y del
grupo de expertos ante las Comisiones de Puntos Constitucionales, de

la Función Pública y un grupo de Senadores, celebrada en San Lázaro
el 6 de febrero de 2007 y el Foro denominado “La Transparencia a la
Constitución” en la Universidad Iberoamericana el 30 y 31 de enero.

12 “Posición institucional del Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública ante la Iniciativa de Chihuahua y el proceso de refor-
ma constitucional emprendido por la Cámara de Diputados”, Comuni-
cado de prensa, IFAI. 10 de enero de 2007.

13 Merino, Mauricio, Muchas políticas y un solo derecho, en López
Ayllón (coord.), Democracia Transparencia y Constitución. Propuestas
para un debate necesario IFAI-IIJ UNAM). 2006, pp. 128, 129 

14 La Convención Americana de Derechos Humanos establece los
principios de excepción a las libertades en su artículo 32.2: “Los dere-
chos de cada persona están limitados por los derechos de los demás,
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común,
en una sociedad democrática”.

15 La Convención Americana de Derechos Humanos establece los
principios de excepción a las libertades en su artículo 32.2: “Los dere-
chos de cada persona están limitados por los derechos de los demás,
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común,
en una sociedad democrática”.

16 Véase, Garzón Valdéz Ernesto. Lo íntimo, lo privado, lo público.
Cuaderno de Transparencia num. 6. IFAI, México 2005.

17 Véase, Garzón Valdéz Ernesto. Lo íntimo, lo privado, lo público.
Cuaderno de Transparencia num. 6. IFAI, México 2005.

18 López Ayllón, Sergio. La Constitucionalización del derecho de ac-
ceso a la información, en Democracia, Transparencia y Constitución.
IFAI-IIJ UNAM, 2006.

19 López Ayllón, Sergio. La Constitucionalización del derecho de ac-
ceso a la información, en Democracia, Transparencia y Constitución.
IFAI-IIJ UNAM, 2006.

20 Tal y como señalan Ricardo Becerra y Alonso Lujambio en ¿Porqué
constitucionalizar?, en López Ayllón, ibid. pp. 173-197

Por la Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Raymundo
Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia Martínez Vale-
ro (rúbrica), secretaria; Esmeralda Cárdenas Sánchez (rúbrica), secre-
taria; Carlos A. Biebrich Torres, secretario; José Luis Reyna García
(rúbrica), secretario; Mónica Fernández Balboa (rúbrica), secretaria;
Patricia Castillo Romero (rúbrica), secretaria; Silvano Garay Ulloa (rú-
brica), secretario; César Camacho Quiroz (rúbrica), Constantino Acos-
ta Dávila (rúbrica), Felipe Borrego Estrada, Rogelio Carbajal Tejada



(rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), José Luis Espinosa Pi-
ña, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), María del Pilar Ortega
Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuellar (rúbrica), Juan José Rodríguez
Prats (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espe-
jel Lazcano (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Andrés
Lozano Lozano (rúbrica),  Victorio Rubén Montalvo Rojas, Rosario I.
Ortiz Magallón, Salvador Ruiz Sánchez, Alfredo Adolfo Ríos Camare-
na (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Juan Francisco Rivera Bedoya,
Víctor Samuel Palma César, Raúl Cervantes Andrade, Erika Larregui
Nagel.

Por la Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín Er-
nesto González Roaro (rúbrica), presidente; José G. Velázquez Gutié-
rrez (rúbrica), Jesús E. Velázquez Aguirre (rúbrica), Enrique Cárdenas
del Avellano (rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica),
Jesús Alcántara Hernández, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Jesús
Arredondo Velázquez, María Eugenia Campos Galván (rúbrica), Lilia-
na Carbajal Méndez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante, Joaquín
Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rú-
brica), Adriana Díaz Contreras, Arturo Flores Grande, Víctor H. Gar-
cía Rodríguez, Javier Guerrero García (rúbrica), René Lezama Aradi-
llas (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, Apolonio Méndez
Meneses (rúbrica), Mario Mendoza Cortés, Carlos Orsoe Morales Váz-
quez (rúbrica), Alan Notholt Guerrero, Héctor Padilla Gutiérrez (rúbri-
ca), Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas Contreras, María
Elena Torres Baltazar (rúbrica).»

Es de primera lectura.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficios fechados el 1 de febrero del año en curso, los
ciudadanos Zenón Joel Cortés Villegas y Marcos Erac Sie-
rra Ramírez, solicitan el permiso constitucional necesario
para que puedan prestar servicios en la Embajada de la Re-
pública de Angola, en México.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 8 de febrero de 2007, se
turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dictamen, el
expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con las copias certificadas de sus actas de naci-
miento.

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán a la Embajada de la República de Angola, serán de
carácter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C), del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al
segundo párrafo, del artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Ze-
nón Joel Cortés Villegas, para prestar servicios como cho-
fer, en la Embajada de la República de Angola, en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Mar-
cos Erac Sierra Ramírez, para prestar servicios como cho-
fer, en la Embajada de la República de Angola, en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.— México, DF, a 9 de febrero de 2007.— Diputados:
Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente (rúbrica); Juan En-
rique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica),
Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal (rú-
brica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante, Gloria Lavara Mejía,
Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro
Cortés, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Octavio
Camacho Quiroz, Cristian Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo
Nájera (rúbrica), Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rú-
brica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy
Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario
Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María
del Pilar Ortega Martínez, Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez
Cruz (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna Gar-
cía (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola
(rúbrica), Alberto Vázaquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva
Albarrán (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo.»

Es de primera lectura.
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el 9 de febrero del año en curso, la Se-
cretaría de Gobernación solicita el permiso constitucional
necesario para que los ciudadanos María Elena Sánchez
Ortiz Gómez, Silvia Irene Cárdenas Castro, Irma Ayala
Castillo, Adriana Priscila Acosta Chavira, Gesper Antonio
Ruiz García, John Charles Palmerín, Mario Rivera Landa-
vazo, Laura Yolanda Parra Ramírez y Carolina Marín Her-
nández puedan prestar servicios de carácter administrativo
en la Embajada de Estados Unidos de América en México
y en sus consulados de Ciudad Juárez, Chihuahua; Guada-
lajara, Jalisco; Hermosillo, Sonora; y Matamoros, Tamau-
lipas, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 20 de febrero del año en cur-
so se turnó a la suscrita comisión, para su estudio y dicta-
men, el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento.

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de Estados Unidos de América en
México y en sus consulados de en Ciudad Juárez, Chi-
huahua; Guadalajara, Jalisco; Hermosillo, Sonora; y
Matamoros, Tamaulipas, respectivamente, serán de ca-
rácter administrativo.

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría Elena Sánchez Ortiz Gómez para prestar servicios co-
mo asistente administrativo en la Embajada de Estados
Unidos de América en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana Sil-
via Irene Cárdenas Castro para prestar servicios como es-
pecialista comercial en la sección comercial de la Embaja-
da de Estados Unidos de América en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Irma
Ayala Castillo para prestar servicios como asistente admi-
nistrativo del Departamento de Comercio de EUA en la
Embajada de Estados Unidos de América en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana
Adriana Priscila Acosta Chavira para prestar servicios co-
mo auxiliar de visas en el Consulado de Estados Unidos de
América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Quinto. Se concede permiso al ciudadano Gesper
Antonio Ruiz García para prestar servicios como auxiliar
de visas en el Consulado de Estados Unidos de América en
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano John
Charles Palmerín para prestar servicios como asistente
consular en el Consulado de Estados Unidos de América en
Guadalajara, Jalisco.

Artículo Séptimo. Se concede permiso al ciudadano Ma-
rio Rivera Landavazo para prestar servicios como ingenie-
ro supervisor de mantenimiento en el Consulado de Esta-
dos Unidos de América en Hermosillo, Sonora.

Artículo Octavo. Se concede permiso a la ciudadana Lau-
ra Yolanda Parra Ramírez para prestar servicios como ca-
jera/asistente financiera en el Consulado de Estados Uni-
dos de América en Matamoros, Tamaulipas.

Artículo Noveno. Se concede permiso a la ciudadana Ca-
rolina Marín Hernández para prestar servicios como asis-
tente de servicios consulares especiales en el Consulado
de Estados Unidos de América en Matamoros, Tamauli-
pas.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 21 de febrero de 2007.— La Comisión
de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica),
presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio Carba-
jal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Al-
berto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante
(rúbrica), Érika Larregui Nagel, Layda Elena Sansores San Román (rú-
brica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios; Carlos
Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristian



Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Maricela
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Man-
zanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra
(rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Her-
nández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gus-
tavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica),
José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco
Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo
Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficios fechados el 14 de diciembre de 2006 y el 20 de
febrero del año en curso, las ciudadanas Neyda Reyes Car-
los y María Angélica Reza Cabestany solicitan el permiso
constitucional necesario para que puedan prestar servicio
como asistentes de la Embajada de la República de Ango-
la en México.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 22 de febrero se turnó a la
suscrita comisión, para su estudio y dictamen, el expedien-
te relativo.

Considerando

a) Que las peticionarias acreditan su nacionalidad mexi-
cana con la copia certificada de su acta de nacimiento.

b) Que los servicios que las propias interesadas presta-
rán en la Embajada de la República de Angola en Méxi-
co serán de carácter administrativo.

c} Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en
el segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana
Neyda Reyes Carlos para prestar servicios como asistente
de la Embajada de la República de Angola en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
María Angélica Reza Cabestany para prestar servicios co-
mo asistente de la Embajada de la República de Angola en
México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 23 de febrero de 2007.— La Comisión
de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica),
presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio Carba-
jal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Al-
berto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante
(rúbrica), Érika Larregui Nagel, Layda Elena Sansores San Román (rú-
brica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios; Carlos
Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristian
Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Maricela
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Man-
zanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra
(rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Her-
nández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gus-
tavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica),
José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco
Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo
Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 79 de la
Ley General de Salud.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se le
dispensa la lectura al dictamen. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
Asamblea en votación económica si se dispensa la lectura
del dictamen.
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Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio
y dictamen la minuta proyecto de decreto por la que se re-
forma el artículo 79 de la Ley General de Salud, remitida
por la honorable Cámara de Senadores con fecha 5 de sep-
tiembre de 2006.

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones
que le otorgan los artículos 39, 44 y 45 y relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea, el presente dictamen de acuerdo con la
siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la minu-
ta mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo confor-
me el procedimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de “antecedentes” se da constancia del trá-
mite, del proceso legislativo, del recibo en turno para el
dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de
la comisión dictaminadora.

II. En el capítulo correspondiente a “contenido”, se sinteti-
za el alcance de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “consideraciones”, la Comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de la pro-
puesta y de los motivos que sustentan la decisión de res-
paldar o desechar la propuesta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 20 de abril de 2004, el diputado por
la LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
Raúl Rogelio Chavarría Salas, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Ple-
no de la honorable Cámara de Diputados, la iniciativa para
reformar el artículo 79 de la Ley General de Salud.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la honorable Cá-
mara de Diputados, haciendo uso de sus facultades, turnó
dicha Iniciativa, para su estudio y posterior dictamen, a la
Comisión de Salud.

En sesión celebrada el 23 de septiembre de 2004, la Comi-
sión de Salud, presentó ante el Pleno de la honorable cole-
gisladora, el dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, mis-
mo que fue aprobado con 353 votos a favor y tres absten-
ciones y turnado a la honorable Cámara de Senadores para
sus efectos constitucionales.

En sesión celebrada el 28 de septiembre de 2004, se reci-
bió de la honorable Cámara de Diputados el expediente de
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 79 de la Ley General de Salud.

En la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la Re-
pública, haciendo uso de sus facultades turnó, para su estu-
dio y dictamen correspondiente, dicha minuta a las Comi-
siones Unidas de Salud y Seguridad Social; de Educación
y Cultura; y de Estudios Legislativos, Primera.

En sesión celebrada por la Cámara de Senadores con fecha
26 de abril de 2006 fue aprobado el dictamen de la minuta
en estudio por 78 votos en pro, siendo devuelta a la Cáma-
ra de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

En sesión celebrada con fecha 5 de septiembre de 2006 por
la honorable Cámara de Diputados se dio cuenta del oficio
de la Cámara de Senadores con el que se remite, el expe-
diente con la minuta proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 79 de la Ley General de Salud.

Con la misma fecha la Mesa Directiva de la honorable Cá-
mara de Diputados turnó la mencionada minuta a esta Co-
misión de Salud para su estudio y posterior dictamen.



II. Contenido

La minuta en comento pretende reformar el segundo párrafo
del artículo 79 de la Ley General de Salud con objeto de in-
cluir la atención médica prehospitalaria entre las actividades
técnicas o auxiliares que requieren conocimientos específi-
cos y que las personas que presten dicha atención cuenten
con los diplomas correspondientes, legalmente expedidos y
registrados por las autoridades educativas competentes.

Menciona, en las consideraciones del dictamen aprobado
por la honorable colegisladora, que la atención prehospita-
laria debe ser entendida como el conjunto de servicios de
atención de enfermos o víctimas de accidentes fuera del
servicio de un hospital, es decir, es una extensión del ser-
vicio de urgencias hospitalarias que comprende tanto la
atención de salvamento, atención médica y transporte de
los pacientes al servicio hospitalario o centro de trauma,
dependiendo de la patología o lesión que presente.

Se menciona que la atención prehospitalaria ha tenido un
desarrollo limitado en México, por lo que debe constituir-
se en un servicio que no se limite sólo al traslado en am-
bulancia, sino que incluya intervenciones como maniobras
de reanimación, control de hemorragia, inmovilizaciones,
estabilización de signos vitales, mantener las vías aéreas
permeables, etcétera; por lo que los conocimientos y habi-
lidades son esenciales para el tratamiento adecuado del pa-
ciente contundido o traumatizado. Por lo anterior, se consi-
dera cierto que las acciones que realiza el personal que
atiende las lesiones de la víctima de un accidente o enfer-
medad súbita dependerá la vida del mismo. 

La colegisladora coincide en que la propuesta de mérito
constituye un importante avance en la regulación del per-
sonal que presta atención médica prehospitalaria. En tal
sentido es de considerarse el beneficio de contar con per-
sonal capacitado y certificado que otorgue una atención
adecuada a los pacientes que se encuentren en una etapa
prehospitalaria, pues dicha atención es de gran importancia
para la pronta y correcta recuperación de los mismos.

La colegisladora considera oportuno incorporar un lapso
de tiempo prudente para la regularización de la situación de
las personas que prestan sus servicios de atención médica
prehospitalaria, a la que hace referencia el presente dicta-
men, razón por la cual, considera necesario integrar al
cuerpo del decreto un artículo transitorio, en que se haga
referencia al tiempo que tendrán para la regularización de
su actividad profesional.

Por lo anterior, la colegisladora propone adicionar el si-
guiente artículo transitorio:

…
…

Artículo Tercero. Las personas que den atención pre-
hospitalaria y que son objeto de la regularización que se
establece en el artículo 79 de la ley en comento, tendrán
un año para regularizar su situación profesional, a partir
de la entrada en vigor del presente decreto. 

III. Consideraciones

Si bien es cierto que el artículo 10 del Reglamento de la
Ley General de Salud en materia de Prestación de Servi-
cios de Atención Médica contempla las ambulancias como
establecimiento de atención médica y el artículo 22 del
mismo ordenamiento establece el requerimiento para la
contratación de sus tripulantes, es de observarse que la
gran mayoría del personal que tripula ambulancias en Mé-
xico, lo hace voluntariamente por lo que no se establece
una relación contractual entre el prestador del servicio y el
empleador, tal y como se dispone en el artículo 22 del re-
glamento en cita.

“Artículo 10. Serán considerados establecimientos para
la atención médica:

I. a IV. ...

V. Las unidades móviles, ya sean aéreas, marítimas o te-
rrestres, destinadas a las mismas finalidades y que se
clasifican en:

A) Ambulancia de cuidados intensivos;

B) Ambulancia de urgencias;

C) Ambulancia de transporte, y

D) Otras que presten servicios de conformidad con lo
que establezca la secretaría.

Las unidades móviles se sujetarán a las normas técnicas
correspondientes, sin perjuicio del cumplimiento de las
demás disposiciones aplicables, y

VI. …”
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“Artículo 22. No podrá ser contratado por los estable-
cimientos de atención médica, ni por los profesionales
que en forma independiente presten sus servicios, per-
sonal de las disciplinas para la salud que no este debi-
damente autorizado por las autoridades educativas com-
petentes.”

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Re-
glamento de la Ley General de Salud en materia de Presta-
ción de Servicios de Atención Médica “quienes ejerzan ac-
tividades profesionales, técnicas y auxiliares de las
disciplinas para la salud en forma independiente, deberán
poner a la vista del público su título profesional, certifica-
dos, diplomas y en general, los documentos correspon-
dientes, que lo acrediten como tal”. En este contexto, la tri-
pulación de una ambulancia, entendida ya como un
establecimiento para la atención médica, está obligada a te-
ner a la vista del público su título profesional, certificados,
diplomas, etcétera, lo cual resulta deseable pero se vuelve
inviable al tratarse de una actividad que se desarrolla en un
vehículo al que el público en general no tiene acceso y el
paciente, generalmente, no se encuentra en posibilidad de
verificar el cumplimiento de la disposición reglamentaria
en referencia, lo que refleja la carencia de especificidad en
el marco jurídico vigente.

Respecto de la NOM- 020-SSA2-1994 para la Prestación
de Servicios de Atención Médica en Unidades Móviles ti-
po Ambulancia, las comisiones que emiten el presente dic-
tamen consideran sumamente importante señalar que, si
bien es cierto contiene elementos reguladores del tema ob-
jeto de la minuta de mérito, también lo es que dicha norma
oficial, de acuerdo con la Secretaría de Innovación y Cali-
dad, se encuentra en proceso de publicación en el Diario
Oficial de la Federación como proyecto, para iniciar la fa-
se de consulta pública durante 60 días, situación por la cual
resulta necesario contar con un marco jurídico que garanti-
ce la atención profesional y adecuada a aquellas personas
que requieren de los servicios de atención prehospitalaria.

Conforme a los datos del Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, en los últimos 15 años los acci-
dentes se han ubicado como la cuarta causa de mortalidad
general de la población mexicana, baste decir que en el año
2004, se registraron cerca de 35 mil defunciones originadas
por esta problemática. Además, de acuerdo con el Consejo
Nacional para la Prevención de Accidentes (Conapra) más
del 90 por ciento del total de accidentes que ocurren en
nuestro país son evitables, lo cual da muestra de la inci-

piente cultura de la prevención de accidentes y la necesidad
de contemplar en nuestro marco normativo disposiciones
que garanticen la eficaz atención a las personas accidenta-
das. El Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes
(Conapra) resalta que la atención integral del paciente ac-
cidentado se logra a través del sistema de atención médica
de urgencias que se inicia con la atención prehospitalaria,
que representa una parte primordial de los servicios médi-
cos de urgencias. Ello se debe a que el tiempo entre un ac-
cidente y el tratamiento médico inicial es de vital impor-
tancia para el desenlace final del accidente, razón por la
cual, los senadores integrantes de las comisiones unidas
consideran necesaria la aprobación de la minuta de mérito.

Los integrantes de esta Comisión de Salud coinciden al se-
ñalar que la actividad de la atención prehospitalaria es pro-
porcionada, en la gran mayoría de los casos, por personal
habilitado como “paramédico o técnico en urgencias médi-
cas”, personal que la propuesta de mérito pretende norma-
lizar en términos jurídicos, académicos y operativos. De
acuerdo con el Consejo Nacional para la Prevención de Ac-
cidentes (Conapra) la falta de normatividad en este aspec-
to ha propiciado la participación de grupos de voluntarios
que no siempre están capacitados para participar eficiente-
mente en el manejo de los lesionados en accidentes. Cabe
destacar que lo anteriormente expuesto fue discutido y ana-
lizado en reunión de trabajo de las comisiones unidas con
funcionarios del Consejo Nacional para la Prevención de
Accidentes (Conapra).

Asimismo es importante señalar que coincidimos con el
criterio de la colegisladora en la intención de establecer un
periodo de tiempo prudente para la regularización de los
certificados de las personas que presenten atención médica
prehospitalaria.

Debido a la duración de los cursos dirigidos al personal de
atención médica prehospitalaria, la Comisión que emite el
presente dictamen, está de acuerdo con el lapso fijado en el
texto del artículo tercero transitorio aprobado por la cole-
gisladora.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, y para
efectos de lo dispuesto en el artículo 72 inciso a) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los integrantes de esta Comisión de Salud de la LX Legis-
latura, ponemos a consideración el siguiente



Proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 79 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 79 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 79. ...

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que re-
quieran conocimientos específicos en el campo de la aten-
ción médica prehospitalaria, medicina, odontología, ve-
terinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología,
terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje,
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología,
patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios,
farmacia, saneamiento, histopatología y embalsamiento y
sus ramas, se requiere que los diplomas correspondientes
hayan sido legalmente expedidos y registrados por las au-
toridades educativas competentes. 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Salud contará con 90
días después de entrada en vigor de este decreto para expe-
dir la reglamentación relativa a la atención médica prehos-
pitalaria.

Artículo Tercero. Las personas que den atención prehos-
pitalaria y que son objeto de la regulación que se establece
en el artículo 79 de la ley en comento, tendrán un año para
regularizar su situación profesional, a partir de la entrada
en vigor del presente decreto.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera, Margarita Arenas Guzmán (rú-
brica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora,
Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes, Be-
atriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia
Hernández, Tomás Gloria Requena (rúbrica), Lorena Martínez Rodrí-
guez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Cana-
bal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García, Gil-

berto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto Ru-
bio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rú-
brica), Patricia Villanueva Abraján.»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: En
consecuencia, está a discusión en lo general y en lo parti-
cular el artículo único del proyecto de decreto.

Se han registrado para fijar la posición de sus grupos par-
lamentarios en este orden, los siguientes diputados y dipu-
tadas: diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, dipu-
tada María Oralia Vega Ortiz y diputada Margarita Arenas
Guzmán.

Tiene el uso de la palabra el diputado Fernando Enrique
Mayans Canabal, del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Con
su permiso, señor Presidente; compañeros diputados: como
ven, el trabajo de la Comisión de Salud ha estado dando
frutos, y el día de hoy este dictamen que presento ante us-
tedes, ante los representantes del pueblo de México es algo
fundamental, por el cual vamos progresando en el sentido
de que nuestro problema fundamental en el país es la edu-
cación, es la cultura y por eso en el ámbito de salud tam-
bién la educación es fundamental. 

La salud de la población mexicana tiene una muy alta prio-
ridad para alcanzar el tipo de sociedad a que aspiramos y
que implica los niveles de bienestar general y de calidad de
la vida que merecen todos los ciudadanos.

La salud es un derecho plasmado en el artículo 4o. de la
Constitución, que establece que toda persona tiene derecho
a la protección de la salud; es decir, que es un derecho uni-
versal, y de ahí la importancia de normar jurídicamente los
requisitos para quienes presten servicios en la materia. 

El dictamen a discusión pretende reformar el segundo párra-
fo del artículo 79 de la Ley General de Salud, con objeto de
incluir la atención médica prehospitalaria entre las activida-
des técnicas o auxiliares que requieren conocimientos espe-
cíficos y que las personas que presten dicha atención cuen-
ten con los diplomas correspondientes, legalmente
expedidos y registrados por las autoridades educativas
competentes.

La atención prehospitalaria es de gran importancia, ya que
constituye el conjunto de servicios de atención de enfermos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007141



Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados142

o víctimas de accidentes fuera de los servicios de un hos-
pital; es decir, es una extensión del servicio de urgencia
hospitalaria que comprende la atención de salvamento,
atención médica, transporte de los pacientes a las institu-
ciones hospitalarias que correspondan de acuerdo a su trau-
matismo o lesiones.

Esta propuesta, de ser aprobada vendría a llenar un vacío
en la materia; toda vez, que si hemos de ser honestos de-
bemos reconocer que la atención prehospitalaria ha tenido
un desarrollo limitado y deficiente en nuestro país.

En ese sentido es menester impulsar y mandatar desde la
ley un servicio que no se limite sólo al traslado de ambu-
lancias, sino que incluye intervenciones especializadas, co-
mo maniobras de reanimación, control de hemorragia, in-
movilizaciones, estabilización de signos vitales, etcétera,
las cuales requieren de conocimientos y habilidades esen-
ciales para el tratamiento adecuado del paciente, ya que en
muchas ocasiones de eso depende su vida e incluso su ca-
lidad de vida futura.

En tal sentido pongo a su consideración el beneficio para
las y los mexicanos de contar con personal capacitado y
certificado que otorgue una atención adecuada a los pa-
cientes que se encuentren en una etapa prehospitalaria; por-
que cuando la vida y la salud están en riesgo el Estado me-
xicano no puede solapar ningún tipo de improvisaciones;
porque nada es más importante que la integridad de cada
hombre y cada mujer, independientemente de su edad o
condición económica. 

En tal virtud, solicito el apoyo de todos ustedes y su soli-
daridad con el presente dictamen, lo cual se verá reflejado
en beneficio de los pacientes prehospitalarios, entre los
cuales podemos estar cualquiera de nosotros o nuestros fa-
miliares. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado. Tiene la palabra la diputada Margarita Are-
nas Guzmán, del Partido Acción Nacional.

La diputada Margarita Arenas Guzmán: Con su permi-
so, señor Presidente; honorable asamblea: la suscrita, dipu-
tada federal Margarita Arenas Guzmán, en su calidad de in-
tegrante de la Comisión de Salud y de conformidad con lo
establecido en el artículo 108 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos presenta ante este honorable Pleno la fun-

damentación del dictamen con proyecto de decreto que re-
forma el párrafo segundo del artículo 79 de la Ley General
de Salud.

En los últimos 15 años los accidentes se han ubicado como
la cuarta causa de mortalidad general de la población me-
xicana, baste decir que en el año 2004 se registraron cerca
de 35 mil defunciones originadas por esta problemática.

Además, de acuerdo con el Consejo Nacional para la Pre-
vención de Accidentes, más del 90 por ciento de los acci-
dentes que ocurren en nuestro país son evitables, lo cual da
muestra de la incipiente cultura de la prevención de acci-
dentes y la necesidad de incluir en nuestro marco normati-
vo disposiciones que garanticen la eficaz atención a las
personas accidentadas.

El Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes ha-
ce énfasis en que la atención integral del paciente acciden-
tado se logra a través del sistema de atención médica de ur-
gencias, que se inicia con la atención prehospitalaria, por lo
cual representa una parte primordial de los servicios médi-
cos de urgencia.

Los diputados integrantes de la Comisión de Salud sabe-
mos que el tiempo entre un accidente y el tratamiento mé-
dico inicial es de vital importancia para la atención del pa-
ciente, por lo cual consideramos necesaria la reforma
planteada, ya que es en beneficio directo de la ciudadanía.

La atención prehospitalaria debe ser entendida como el
conjunto de servicios de atención de enfermos o víctimas
de accidentes fuera del servicio de un hospital; es decir, es
una extensión del servicio de urgencias hospitalarias, que
comprende tanto la atención de salvamento y atención mé-
dica como el transporte de los pacientes al servicio hospi-
talario.

En nuestro país la atención prehospitalaria ha tenido un
desarrollo limitado y ha estado circunscrita más al sector
privado que al sector público. Los primeros organismos
que se encargaron de la atención prehospitalaria fueron los
diferentes grupos de socorro con tripulantes voluntarios
dentro de sus ambulancias y con niveles de entrenamiento
no formal impartidos por las mismas instituciones de soco-
rro.

En la actualidad el sector privado ha desarrollado sistemas
de atención para emergencias médicas o consulta médica



urgente a domicilio bajo sistemas de prepago. Igualmente
existen en todo el territorio nacional grupos de asociacio-
nes civiles que en forma voluntaria ofrecen los servicios de
atención prehospitalaria para casos de accidente, siniestros
y desastres.

El concepto de atención prehospitalaria nació aproximada-
mente en 1940, con los cuerpos de bomberos de Estados
Unidos, quienes fueron los primeros en brindar atención
médica a los enfermos o heridos mientras eran transporta-
dos. Históricamente, la atención prehospitalaria influyó en
el comportamiento de la morbilidad en las grandes guerras,
con lo cual se aprecia cuándo se han empleado y mejorado
los sistemas de atención prehospitalaria.

Es un hecho estadístico que en la Primera Guerra Mundial
el tiempo promedio en comenzar la atención de un herido
de batalla se iniciaba en las primeras 12 o 18 horas, con un
porcentaje de mortalidad de 8.5. En la Segunda Guerra
Mundial la atención a las víctimas inició en las ocho o 12
horas siguientes, presentándose una mortalidad del 3.3 por
ciento. En la Guerra de Corea el tiempo de la asistencia a
los pacientes se redujo de dos a cuatro horas y la mortali-
dad descendió a 2.4 por ciento. En Vietnam este tiempo de
asistencia inicial bajó de una a cuatro horas y la mortalidad
también descendió a 1.9.

Con la experiencia bélica de Corea y Vietnam, donde se
evidenció la importancia de la asistencia inmediata de los
heridos en el campo de batalla por personal especializado,
combinándolo con un transporte rápido para el inicio del
tratamiento definitivo, fue que los sistemas de atención en
salud tanto públicos como privados empezaron a incorpo-
rar a los sistemas de atención en salud recursos específicos
para que pudiera darse una adecuada asistencia en corto
tiempo a las víctimas de traumatismos o hechos violentos
y así disminuir la mortalidad por esta causa. 

Es evidente y, como profesionales de la salud, sabemos que
el tiempo que transcurre desde el momento del accidente
hasta el momento de la atención en el hospital es invalua-
ble, y en ello radica la importancia del decreto que hoy so-
metemos a su consideración, ya que es nuestra obligación
como legisladores dar certidumbre a la población de que
la atención que está recibiendo esté debidamente regla-
mentada.

Por lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de
Salud hemos coincidido en la importancia de la reforma al

artículo 79 de la Ley General de Salud, para que el ejerci-
cio de la atención médica prehospitalaria esté debidamente
certificado y por lo cual solicitamos el voto aprobatorio de
esta honorable Asamblea para el presente dictamen. Es
cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, compañera diputada Arenas Guzmán. Esta Presiden-
cia ha recibido solicitud para fijar la posición del grupo
parlamentario del PRI, de la diputada María Oralia Vega
Ortiz. Tiene el uso de la palabra.

La diputada María Oralia Vega Ortiz: Con su permiso,
señor Presidente: la atención médica es una parte impor-
tante de la cual en algunos momentos todos necesitamos el
servicio fuera de un establecimiento de atención médica. 

Por ello, esta iniciativa que reforma el artículo 79 de la Ley
General de Salud, para incluir dentro de las actividades téc-
nicas y auxiliares la atención médica prehospitalaria, la
cual va a permitir que todos los prestadores de servicio en
las unidades móviles, ambulancias, deberán contar con el
reconocimiento de las autoridades educativas competentes,
así como el diploma correspondiente que acredite que
cuentan con los conocimientos suficientes y necesarios pa-
ra atender los casos de urgencia que se presenten en la vía
pública o en los espacios públicos de mayor riesgo para la
población.

La atención prehospitalaria ocupa un espacio de gran im-
portancia para el salvamento y la atención oportuna de las
personas que han sufrido algún accidente o su salud se ve
quebrantada de improviso y que requiere la atención ur-
gente para su conducción a una unidad médica para la aten-
ción hospitalaria.

La urgencia hospitalaria comprende la atención de salva-
mento, atención médica y transporte de los pacientes a la
unidad hospitalaria, lo cual representa que el cuidado de su
salud debe ser atendido por personal paramédico con los
conocimientos suficientes para la aplicación de mayor ma-
niobra de reanimación, control de hemorragias, inmovili-
zación, estabilidad de signos vitales y otros signos que son
síntomas que requieren urgencia y atención, y que deberán
ser aplicados por el personal que acredite su capacitación y
certificación de la atención prehospitalaria.

Esta propuesta, aprobada, vendría a dar certidumbre a los
pacientes que requieren el servicio del personal paramédico,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007143



Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144

ya que contarán con el aval de las autoridades educativas
para certificar y validar la capacidad personal de los pres-
tadores de servicio de atención prehospitalaria.

Por este hecho, señores, compañeros diputados, todos en
algún momento podemos requerir de los servicios de aten-
ción prehopitalaria, por eso es vital apoyar esta reforma,
que beneficiará el derecho a la salud a la que todos los me-
xicanos aspiramos y queremos. Es por eso, señores, que
pedimos que aprueben esta reforma al artículo 79 de la Ley
General de Salud. Muchas gracias.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputada María Oralia Vega Ortiz. Tiene la palabra el
diputado Efraín Morales Sánchez, del grupo parlamentario
del PRD.

El diputado Efraín Morales Sánchez: Con el permiso de
la Presidencia: vengo a hablar en pro de la iniciativa; sin
embargo, quisiera hacer algunas puntualizaciones respecto
a lo que el propio dictamen propone.

Me parece que, y lo voy a dejar como interrogante; me pa-
rece que no es un asunto de certificación de entidades edu-
cativas únicamente. Yo les digo que solamente hay dos uni-
versidades en el país, que es la Universidad Autónoma de
Guadalajara, la que tiene la licenciatura para que los jóve-
nes salgan como técnicos superiores universitarios para-
médicos y la Universidad Autónoma de Aguascalientes,
que tiene una carrera técnica y salen como paramédicos los
muchachos.

Yo creo deberíamos tener mucho cuidado. Este me parece
que es un buen paso, pero habría que tener cuidado si es la
entidad educativa la que tiene que certificar o, en su caso,
también las entidades médicas. Está el caso de la Cruz Ro-
ja Mexicana, que recientemente convino con la Secretaría
de Educación Pública para que puedan ser certificados.

La atención prehospitalaria también tiene que ver con las
ambulancias, no es solamente el personal. Habría que defi-
nir si tiene que ir un médico, tiene que ir un paramédico,
tienen que ir ambos, pero tiene que ver también con el tipo
de ambulancia.

Yo les platico el caso del Distrito Federal, donde podemos
ver ambulancias en los cruceros; el que mejor les parezca,
ahí hay una ambulancia. Yo creo que tiene que haber un
control de las ambulancias también, tiene que haber un en-

te administrativo que vigile que las ambulancias cumplan
con todos los requisitos.

Hoy tenemos ambulancias de traslado únicamente, y hay
una norma oficial que regula el funcionamiento y opera-
ción de estas ambulancias, la norma oficial 020, que men-
ciona la propia iniciativa y que no se cumple en muchas de
sus partes.

Presento estas observaciones para que se tengan en cuenta
y no me resta más que decir que estamos en pro de este dic-
tamen.

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Efraín Morales.

Agotado el número de oradores, pido a la Secretaría que
abra el sistema electrónico de votación hasta por diez mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del
Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

(Votación.)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. 

Actívese el micrófono de la curul 119, del diputado Gusta-
vo Ramírez Villarreal.

El diputado Gustavo Ramírez Villarreal (desde la cu-
rul): A favor de la propuesta.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Se emitieron 353 votos en pro y cero en contra.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 353 votos el
proyecto de decreto que reforma el artículo 79 de la Ley
General de Salud. Pasa al Ejecutivo para sus efectos
constitucionales.



LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se rec-
tifica el trámite dado a la iniciativa presentada por el dipu-
tado José Manuel del Río Virgen, del grupo parlamentario
de Convergencia, que reforma el artículo 226 de la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas y se turna a las Comisiones Unidas de Segu-
ridad Social y de Salud, con opinión de la Comisión de
Defensa Nacional.

Esta Presidencia saluda a los miembros del honorable
ayuntamiento de Santa Cruz Xococotlán, del estado de Oa-
xaca.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma los artículos 98, se-
gundo párrafo, del artículo 316; y adiciona un artículo 41
Bis a la Ley General de Salud.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a
la Asamblea en votación económica si se dispensa la lectu-
ra del dictamen.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que adiciona un artículo 41 Bis a la Ley General de Sa-
lud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión fue turnada para su estudio
y dictamen la minuta proyecto de decreto que adiciona un
artículo 41 Bis a la Ley General de Salud, para incorporar
la obligación de contar en los hospitales del sector público,
privado y asistencial con comités hospitalarios de bioética.

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones
que le otorgan los artículos 39, 44 y 45 y relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la
siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la minu-
ta mencionada anteriormente desarrolla su trabajo confor-
me al procedimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite, del proceso legislativo, del recibo en turno para
el dictamen de la referida minuta y de los trabajos pre-
vios de la comisión dictaminadora.

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la
minuta” se sintetiza el alcance de la propuesta de refor-
ma en estudio.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de
la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión
de respaldar o desechar la propuesta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada con fecha 14 de noviembre del 2002,
el entonces diputado Salvador López Brito, miembro del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LVIII Legislatura, presentó ante el Pleno de la honorable
Cámara de Diputados la iniciativa de decreto que adiciona
la Ley General de Salud con un artículo 41 Bis.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la honorable Cá-
mara de Diputados turnó para su estudio y posterior dicta-
men dicha iniciativa a la Comisión de Salud.
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Conforme a lo dispuesto en el punto segundo del acuerdo
de la Mesa Directiva relativo a los dictámenes de proyec-
tos de ley o decreto normativo que no alcanzó a conocer el
Pleno de la Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura,
se mandató a las comisiones ordinarias para que presenten
los dictámenes pendientes de ser aprobados por el Pleno de
la honorable Cámara de Diputados de la LIX Legislatura.

La Comisión de Salud de la honorable Cámara de Diputa-
dos de la LIX Legislatura elaboró el dictamen correspon-
diente, que fue presentado y aprobado ante el Pleno de la
honorable Cámara de Diputados el pasado 23 de septiem-
bre de 2004, fecha en que fue enviado a la honorable Cá-
mara de Senadores para sus efectos constitucionales.

Con fecha 28 de septiembre de 2004 se recibió de la hono-
rable Cámara de Diputados el expediente de la minuta con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 41 Bis a la Ley
General de Salud. En la misma fecha, la Mesa Directiva del
Senado de la República turnó, para su análisis y posterior
dictamen, dicha minuta a las Comisiones Unidas de Salud
y Seguridad Social, y de Estudios Legislativos.

En sesión celebrada con fecha 26 de abril de 2006 por la
honorable Cámara de Senadores, las Comisiones Unidas de
Salud, y Seguridad Social y de Estudios Legislativos pre-
sentan el dictamen correspondiente, que es aprobado y en-
viado de regreso a la honorable Cámara de Diputados para
cumplir el proceso legislativo.

En sesión celebrada con fecha 5 de septiembre de 2006 por
la honorable Cámara de Diputados se dio cuenta del oficio
de la Cámara de Senadores con el que se remite, de con-
formidad con lo que establece el artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el expe-
diente con la minuta proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 41 Bis a la Ley General de Salud.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la LX Legisla-
tura turnó la mencionada minuta a esta Comisión de Salud
para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido de la minuta

La minuta objeto del presente dictamen tiene por objetivo
la adición de un artículo 41 Bis a la Ley General de Salud,
para que los establecimientos de atención médica, tanto pú-
blicos como privados, tengan la obligación de contar con
un comité hospitalario de bioética para la resolución de
problemas o disyuntivas en la materia, los que serán res-

ponsables del análisis, discusión y apoyo en la toma de de-
cisiones respecto de los problemas bioéticos en la práctica
clínica.

III. Consideraciones

Los integrantes de la Comisión de Salud reconocen la ne-
cesidad de regular la instalación de comités hospitalarios
de bioética de acuerdo con la complejidad de las institu-
ciones y centros de atención médica, como espacios de
análisis, discusión y apoyo en la toma de decisiones res-
pecto de los dilemas bioéticos en los temas de su compe-
tencia.

Esta comisión dictaminadora considera necesario señalar
que la bioética es la reflexión racional de las implicaciones
éticas que tienen ciertas prácticas médicas y ciertas meto-
dologías de investigación biológica y clínica. Si bien el re-
sultado de dicha reflexión puede influir sobre la reglamen-
tación de dichas prácticas y metodologías, esto no la
convierte en un espacio restrictivo ni posibilita la sustitu-
ción de las normas y leyes que rigen la investigación bio-
médica y la práctica clínica.

A la bioética no se le ha encomendado el estudio de todos
los problemas éticos o morales relativos a la vida humana,
así como el de los principios o normas a que deben suje-
tarse quienes se dedican al estudio o a la investigación den-
tro del campo de la vida humana; su objetivo es proponer
criterios a los responsables de tomar decisiones que impli-
can conflicto de obligación o de derecho en el campo de la
investigación biomédica y de la práctica clínica.

Los comités de bioética ni sustituyen ni son una evolución
de los comités de ética. La esfera de aplicación de la bioé-
tica no es más amplia que la de la ética; de hecho, la bioé-
tica es una forma especializada de la ética. Los comités de
bioética no tienen esferas de decisión superiores a los co-
mités de ética porque carecen de figura jurídica que les per-
mita acceder al ámbito de las decisiones.

Del análisis que realizó la comisión se desprende que los
comités de ética en investigación, así como los de bioética
hospitalaria, constituyen una vía estratégica para la institu-
cionalización de la bioética, el desarrollo del pensamiento
deliberativo, así como las políticas institucionales en mate-
ria de bioética. En este sentido, no es menor la afirmación
de que la bioética juega un papel preponderante en el fun-
cionamiento de las instituciones de salud. Es una discipli-
na que brinda herramientas de apoyo al personal de salud,



tanto en sus funciones de atención a la salud y la docencia
como en la conducción de investigación, además de jugar
un papel de velar por el bienestar, la dignidad y los dere-
chos, tanto de los pacientes como de los participantes en
investigación.

A pesar de que existe un acuerdo de parte del Ejecutivo fe-
deral en relación con la minuta objeto del presente análisis,
es importante señalar que respecto a la fecha en que fue
presentada como iniciativa en la Cámara de Diputados y
posteriormente enviada como minuta a la Cámara de Sena-
dores se han dado avances tanto a nivel legal como en la
propia práctica del problema que se pretende regular en el
decreto presentado en la minuta en estudio, razón por la
cual es necesario incorporar estos elementos en el dictamen
que se pondrá en consideración.

Las modificaciones que se plantea la colegisladora hacer a
la propuesta de adición del artículo 41 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud son la incorporación de la referencia a los ar-
tículos 98 y 316 de la ley en comento, así como un reorde-
namiento e incorporación de elementos en el cuerpo del
decreto. Cabe señalar que las principales modificaciones
son

La redefinición de los comités hospitalarios de bioética; lo
anterior, con el fin de precisar sus funciones y responsabi-
lidades. Esta modificación se lleva a acabo mediante la in-
corporación de los elementos propuestos por el dictamen
de la Cámara de Diputados, y la redacción propuesta por el
Senado.

Se incluye una fracción segunda en el artículo 41 Bis, con
el fin de definir los casos de establecimientos de atención
médica que lleven a cabo actividades de investigación en
seres humanos, señalando que deberán contar con un co-
mité de ética en investigación, quienes serán los responsa-
bles de evaluar y dictaminar los protocolos de investiga-
ción en seres humanos. Cabe señalar que el segundo
párrafo del artículo 41 Bis aprobado por la honorable Cá-
mara de Diputados pasa íntegro como segundo párrafo de
la fracción II en el proyecto de decreto del Senado.

En el caso de las reformas propuestas al artículo 98 de la
ley en comento, la colegisladora consideró prudente esta-
blecer las definiciones que actualmente están contempla-
das en dicho precepto, mediante fracciones, así como agre-
gar una fracción segunda, haciendo hincapié en agregar
una definición para el caso de investigaciones en seres hu-

manos, estableciendo que se deberán cumplir los requisitos
señalados en el artículo 41 Bis del presente decreto.

En el caso de la reforma propuesta al artículo 316 de la ley
en estudio, el Senado considera prudente incorporar al se-
gundo párrafo de dicho precepto la referencia del artículo
41 Bis, para que quede definido que será el comité hospi-
talario de bioética quienes supervisarán las acciones pre-
vistas en dicho artículo.

En tal sentido y con base en los argumentos expuestos en
la consideración anterior, la comisión dictaminadora hace
referencia a las modificaciones propuestas en el dictamen
aprobado de la Cámara de Diputados y el de la Cámara de
Senadores y la propuesta de redacción según la opinión de
la Comisión de Salud:
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Derivado del análisis de las propuestas, esta comisión dic-
taminadora considera que las reformas propuestas por la
colegisladora conservan el espíritu de la iniciativa, por lo
que coincidimos con su redacción en lo general, pero pen-
samos prudente omitir el primer párrafo de la fracción II
del artículo 41 Bis, debido a que ya está mencionado en el
texto del artículo 98.

En el caso del texto del artículo 98, creemos innecesaria la
inclusión de fracciones, ya que se respeta en lo general el
texto de la ley vigente, si bien sería prudente conservar la
redacción incluyendo la referencia al artículo 41 Bis.

Aunado a lo anterior, consideramos pertinente dar al Eje-
cutivo federal un plazo más amplio para cumplir la regla-
mentación correspondiente, por lo que proponemos un pla-
zo de 90 días, en lugar de los 30 señalados en la minuta.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, y para los
efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los suscritos, diputados de la Comisión de Salud de la LX
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, someten
a la consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 98 y 316, se-
gundo párrafo, y se adiciona un artículo 41 Bis a la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 41 Bis. Los establecimientos para la atención
médica del sector público, social o privado del sistema



nacional de salud, además de los señalados en los artícu-
los 96 y 316 de la presente ley, y de acuerdo con su gra-
do de complejidad y nivel de resolución, contarán con
los siguientes comités:

I. Un comité hospitalario de bioética que será res-
ponsable del análisis, discusión y apoyo en la toma de
decisiones respecto de los problemas o dilemas bioé-
ticos que se presenten en la práctica clínica, la aten-
ción médica, o en la docencia que se imparte en el
área de salud, así como la elaboración de lineamien-
tos y guías éticas institucionales para la atención y la
docencia médica. Asimismo, promoverá la educación
bioética permanentemente de sus miembros y del
personal del establecimiento, y

II. Un comité de ética en investigación que será res-
ponsable de evaluar y dictaminar los protocolos de
investigación en seres humanos, formulando las re-
comendaciones de carácter ético que correspondan,
así como de elaborar lineamientos y guías éticas ins-
titucionales para la investigación en salud, debiendo
dar seguimiento a sus recomendaciones.

Los comités hospitalarios de bioética y de ética en la
investigación se sujetarán a la legislación vigente y a
los criterios que establezca la Comisión Nacional de
Bioética. Serán interdisciplinarios y deberán estar in-
tegrados por personal médico de distintas especialida-
des y por personas de las profesiones de psicología, en-
fermería, trabajo social, sociología, antropología,
filosofía, o especialistas en bioética, abogados con co-
nocimientos en la materia y representantes del núcleo
afectado o de personas usuarias de los servicios de sa-
lud, hasta el número convenido de sus miembros,
guardando equilibrio de género, quienes podrán estar
adscritos o no a la unidad de salud o establecimiento.

Artículo 98. En las instituciones de salud, bajo la respon-
sabilidad de los directores o titulares respectivos y de con-
formidad con las disposiciones aplicables, se constituirán
una comisión de investigación; en el caso de que se reali-
cen investigaciones en seres humanos, un comité de ética
en investigación que cumpla lo establecido en el artículo
41 Bis de la presente ley y una comisión de bioseguridad,
encargada de regular el uso de radiaciones ionizantes o de
técnicas de ingeniería genética. El Consejo de Salubridad
General emitirá las disposiciones complementarias sobre
áreas o modalidades de la investigación en las que consi-
dere que es necesario.

Artículo 316. ...

Los establecimientos en los que se extraigan órganos y
tejidos o se realicen trasplantes, adicionalmente, debe-
rán contar con un comité interno de trasplantes y con
un coordinador de estas acciones, que serán supervisa-
das por el comité hospitalario de bioética a que se refie-
re el artículo 41 Bis de esta ley.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal realizará las ade-
cuaciones correspondientes en las disposiciones reglamen-
tarias en un plazo no mayor de 90 días.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera, Margarita Arenas Guzmán (rú-
brica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora,
Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes, Be-
atriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia
Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Lorena Martí-
nez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique Ma-
yans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales
García, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, José Ignacio
Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela
García (rúbrica), Patricia Villanueva Abraján.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En con-
secuencia, está a discusión en lo general y en lo particular
el artículo único del proyecto de decreto.

Esta Presidencia informa que se han anotado, para fijar po-
siciones, los diputados Elsa Conde Rodríguez, Silvia Luna
Rodríguez, Olga Patricia Chozas y Chozas, María Oralia
Vega Ortiz, Efraín Morales Sánchez y Adriana Rebeca
Vieyra Olivares. En consecuencia, tiene la palabra la dipu-
tada Elsa Conde Rodríguez, del grupo parlamentario de Al-
ternativa.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez: Con
el permiso de la Mesa Directiva.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputada.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez: Ho-
norable Asamblea: estamos de acuerdo con la imperiosa
necesidad de que el Sistema Nacional de Salud cuente con
comités de bioética que proporcionen los lineamientos ne-
cesarios para continuar con el avance científico y tecnoló-
gico que tantos beneficios ha aportado al desarrollo de la
humanidad. Por ello, daremos nuestro voto a favor, en lo
general, a esta iniciativa.

Sin embargo, la redacción del artículo 41 Bis en comento
no incluye ningún procedimiento de selección de quiénes
integrarían los comités señalados ni establece con la anuen-
cia de qué instituciones deberán ser ratificados los inte-
grantes de dichos órganos, con lo que se corre el grave ries-
go de que los comités queden constituidos por un número
mayoritario de personas con posturas preponderantemente
conservadoras o preponderantemente liberales, lo que, en
cualquiera de los dos casos, atenta contra las bases demo-
cráticas sobre las que se ha instaurado el Estado mexicano
y que tantos años de esfuerzo nos ha costado.

Es el caso de la Comisión Nacional de Bioética, cuya con-
formación queda a juicio únicamente del Secretario de Sa-
lud, quien tiene todas las facultades para nombrar a sus in-
tegrantes e incluso para removerlos.

Una instancia deliberativa y de opinión tan trascendente
como la que nos ocupa requiere que su conformación sea
mediante un procedimiento democrático y de validación
que no deje lugar a dudas de que su actuar será imparcial,
y que en su seno están representadas todas las posturas y
visiones, dejando siempre a salvo el hecho de que estos ór-
ganos emiten opiniones y no puedan estar por encima de
los derechos de nadie.

De ahí que estando conformes con el hecho de que se re-
quiere que los servicios médicos en el país cuenten con los
comités de bioética necesarios, consideramos que es nece-
sario precisar que en los comités no sólo estén representa-
das todas las disciplinas requeridas por un cuerpo bioético de
las características que se señalan para el cumplimiento de los
fines que en la propia norma se enumeran, sino que además
se garantice que en su conformación quedarán representadas
todas las posturas que respecto al tema puedan verterse.

Por lo anterior, respetando la redacción actual de la inicia-
tiva, someto a la consideración de este Pleno una redacción

alterna, en la que solamente se incluya, al final del artículo
41 Bis, la precisión de que ambos comités deberán estar
conformados de modo tal que sus integrantes representen
la pluralidad académica y científica del país.

Quedaría de la siguiente manera:

Fracción I, exactamente como se establece en la redacción.

Fracción II, solamente agregar al final del segundo párrafo
la siguiente redacción: “Se procurará que ambos comités
estén conformados de modo tal que sus integrantes repre-
senten la pluralidad académica y científica del país”. Mu-
chas gracias.

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Elsa Conde Rodríguez.

Tiene el uso de la palabra la diputada Silvia Luna Rodrí-
guez, del grupo parlamentario de Nueva Alianza.

La diputada Silvia Luna Rodríguez: Con permiso de la
Presidencia; compañeros legisladores: ante la preocupa-
ción sobre los impactos negativos de la ciencia y la tecno-
logía en la sociedad se ha replanteado la necesidad de in-
corporar una visión sustentada en la ética, más aún cuando
las decisiones involucran la vida humana y el cuidado de la
salud.

A la bioética le corresponde el estudio de los dilemas que
se derivan de la investigación de la vida humana y se ha
constituido como un valioso instrumento para respaldar las
decisiones de los médicos cuando se enfrentan ante la ne-
cesidad de aplicar procedimientos que significan un con-
flicto e involucran la dignidad, la autonomía o algún as-
pecto que afecte a sus pacientes o a las personas con las
que se interactúa.

Con el fin de ayudar a los médicos, a la sociedad y a los pa-
cientes, en esas instituciones han surgido los comités de
ética hospitalarios, mismos que desde su aparición han ido
adquiriendo una importancia y un desarrollo superior a
cualquier forma institucional de estudio de la ética profe-
sional.

El grupo parlamentario de Nueva Alianza comparte con
amplios sectores de nuestra sociedad el interés para que se



promueva la bioética como una instancia rectora de las
prácticas médicas y de investigación cuando se trata de la
vida y la salud humana. Sustentamos valores a favor de la
dignidad y el respeto a los derechos humanos, al derecho a
una vida plena y a contar con servicios de salud que pon-
gan, en primer lugar, un trato que sea sensible a las necesi-
dades del paciente.

Por ello nos pronunciamos a favor de que las instituciones
hospitalarias, tanto privadas como públicas, cuenten con
sus respectivos comités hospitalarios de bioética; instan-
cias que deben aportar un sano debate entre profesionistas
de la salud en temas que sean controversiales.

Como legisladores, es nuestra obligación crear las normas
y leyes que garanticen el bienestar y el respeto a los dere-
chos de las personas. Para quienes acuden a las institucio-
nes de salud se debe ofrecer tanto calidad en el servicio co-
mo atención sustentada en valores éticos y humanos.

El Comité de Bioética Hospitalaria se debe concebir como
un grupo multidisciplinario y de pluralidad académica den-
tro del hospital, cuyas funciones deberán consistir en orien-
tar y aconsejar al personal encargado de la salud, a partir
del análisis juicioso y razonado de casos concretos, para
llegar a una conclusión que podrá externarse al grupo que
solicite la opinión. Asimismo, el comité podrá acceder a to-
mar un caso por iniciativa propia o por solicitud del cuer-
po directivo, cuando la magnitud del problema lo amerite.

El grupo parlamentario de Nueva Alianza ratifica en esta
tribuna su apuesta por el futuro, por las transformaciones y
por los cambios que nuestra sociedad exige. Confiamos en
que, a través de los comités hospitalarios de bioética se
contribuya a dar a las instituciones de salud herramientas
para hacer más humana la atención que se presta.

Por todo lo anterior, el grupo parlamentario de Nueva
Alianza ratifica su apoyo a esta propuesta. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Silvia Luna Rodríguez. Tiene el uso
de la palabra la diputada Olga Patricia Chozas y Chozas,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

La diputada Olga Patricia Chozas y Chozas: Con su
permiso, Presidenta. Compañeros diputados: se ha puesto
de manifiesto la necesidad de formar comités de bioética

ante la eminencia de toma de decisiones frente a proble-
mas, en ocasiones de resolución impostergable, donde no
alcanzaban sólo la ciencia médica, la legislación no consi-
deraba o lo hacía parcialmente y el sentido común ayuda-
ba hasta no más allá de la división del camino que suponía
la posibilidad de alternativas diferentes.

Puesto en otros términos: ocurre lo que con similares ca-
racterísticas sucedió en otros ámbitos, más allá del científi-
co-médico. El avance de la ciencia y el vertiginoso desarro-
llo tecnológico trajeron como consecuencia la posibilidad de
abordar y resolver problemas de manera antes impensada;
pero los increíbles aportes conllevan la aparición de nuevos
dilemas tampoco antes imaginados, con implicaciones sub-
secuentes no deseadas y peligrosas hasta terriblemente per-
niciosas.

En ese marco, la medicina científica generó los más gran-
des avances: en el diagnóstico y tratamiento, contó con el
concurso de otras ciencias y tecnología, superó los límites
de lo hasta hace poco creíble.

La ética analiza y estudia los comportamientos tratando de
otorgar mayor comprensión a los actos y a las particulari-
dades en que están inmersos, determinando en sí situacio-
nes particulares y específicas; en el caso de la bioética, po-
niendo de relieve el carácter único y sin igual de cada ser
humano.

Y si bien la bioética trata singularidades, lo hace dando ca-
bida a la participación de otros actores que estaban relega-
dos por la ciencia, incluyendo la política planteada desde
una dimensión distinta y el derecho, replanteando desde lo
singular, el sentido de lo justo.

Los comités de bioética de nuestro país deben ajustarse
conforme a pautas y directrices internacionales para la cre-
ación y el funcionamiento de órganos de revisión ética, tra-
bajo fundamentalmente sobre la práctica de una ética del
consenso, sin desconocer que admitiéndole una valoración
positiva no pueden soslayarse sus ambigüedades y limita-
ciones.

Con la aprobación de este dictamen, va nuestro anhelo de
lograr una voz unánime que se constituya en respuesta al
imperativo de que los trabajadores de la salud, junto con la
excelencia de su formación científico-técnica, adquieran
una serie de formación humanística, como los ciudadanos
esperan. Muchas gracias.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Olga Patricia Chozas y Chozas. Tie-
ne el uso de la palabra la diputada María Oralia Vega Or-
tiz, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La diputada María Oralia Vega Ortiz: Con su permiso,
señora Presidenta. El grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, por mi conducto, apoya la pro-
puesta del dictamen con proyecto de decreto que adiciona
el artículo 45 Bis de la Ley General de Salud, para que los
establecimientos de atención médica, tanto los públicos co-
mo los privados, tengan la obligación de contar con un co-
mité hospitalario de bioética para la resolución en la mate-
ria, los que serán responsables del análisis, discusión,
apoyo en la toma de decisiones respecto a los problemas
bioéticos en la práctica clínica.

Cabe señalar que la bioética es la reflexión racional de las
implicaciones éticas que tienen ciertas prácticas médicas y
ciertas metodologías de investigación biológica y clínica.
A la bioética se ha encomendado el estudio de todos los
problemas éticos o morales relativos a la vida humana, así
como de los principios o normas a que deben sujetarse
quienes se dedican al estudio o la investigación en el cam-
po de la vida humana. Su objetivo es proponer criterios a
los responsables de tomar decisiones que impliquen con-
flictos de obligación o de derecho en el campo de la inves-
tigación biomédica y de la práctica médica.

Bajo este entendimiento, la fracción parlamentaria del PRI
apoya el dictamen con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 41 Bis de la Ley General de Salud y por mi con-
ducto les hago un atento llamado para apoyar este dicta-
men, ponderando que los comités de bioética, como queda
señalado en esta reforma, ni sustituyen ni son una evolu-
ción de los comités de ética que señala la propia ley, y su
esfera de aplicación no es más amplia que la de la ética.

De hecho, esta norma es una forma especializada de la éti-
ca. Los comités de bioética no tienen esfera de decisión su-
periores a los comités de ética porque carecen de figura ju-
rídica que les permita acceder al ámbito de las decisiones
sino que se constituye en una vía estratégica para la insti-
tucionalización de la bioética en el desarrollo del pensa-
miento deliberativo, así como en las políticas instituciona-
les en materia de bioética.

Un factor importante que debemos resaltar es que la bioé-
tica en esta iniciativa se convierte en una disciplina que

brinda herramientas de apoyo al personal de salud, a la do-
cencia y como conducción de investigación, además de
jugar un papel de velar por el bienestar, la dignidad y los
derechos de los pacientes y de los participantes en inves-
tigación.

Las modificaciones que se plantean de la Ley General de
Salud para adicionar el artículo 41 Bis, objeto de esta ini-
ciativa, vienen a dar congruencia a lo referido a los artícu-
los 98 y 136 de la ley mencionada, así como un reordena-
miento e incorporación de elementos en el cuerpo del
decreto, que cabe señalar que las principales modificacio-
nes son la redefinición de los comités hospitalarios de bioé-
tica y lo anterior, para precisar sus funciones y responsabi-
lidades.

Se definen los casos de establecimiento de atención médi-
ca que lleven actividades de investigación en seres huma-
nos, señalando que deberán contar con un comité de ética
en investigación, quienes serán los responsables de evaluar
y de dictaminar los protocolos de investigación en seres
humanos; y por último, los comités de bioética supervisa-
rán las acciones previstas en el cuerpo del artículo que se
propone adicionar.

Por lo anterior, compañeros diputados, es de aprobarse el
dictamen en comento: estaremos dando certidumbre y
transparencia a todos los actos que implican la toma de de-
cisiones en los dilemas bioéticos. Muchas gracias, señora
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada María Oralia Vega Ortiz. Tiene el
uso de la palabra el diputado Efraín Morales Sánchez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

El diputado Efraín Morales Sánchez: Con el permiso de
la Presidencia. Vengo en nombre de mi partido, el de la Re-
volución Democrática, a fijar posición respecto al dicta-
men que hoy se discute. Sin duda, los comités de ética hos-
pitalarios han venido tomando fuerza; si no mal recuerdo,
desde mediados de 1970 ya venían funcionando. Sin em-
bargo, esto ha tomado una fuerza tal, que ha llevado a que
muchos opinen con relación a la necesidad de normar la
conformación de estos comités. Me parece importante.

Quiero compartir con ustedes información, creo que esto es
muy importante que estemos informados y lo voy a hacer
sin demeritar la iniciativa del diputado Salvador López, y



empezaríamos por preguntarnos ¿qué es la Comisión Na-
cional de Bioética?

La Comisión Nacional de Bioética es un órgano descon-
centrado de la Secretaría de Salud con autonomía técnica y
operativa, responsable de definir las políticas nacionales
que plantea esta disciplina.

Sus objetivos son establecer las políticas públicas de salud
vinculadas con la temática de la bioética; fungir como ór-
gano de consulta nacional sobre temas específicos de bioé-
tica; propiciar debates sobre cuestiones bioéticas, con la
participación de los diversos sectores de la sociedad; fo-
mentar la enseñanza de la bioética, particularmente por lo
que toca a la atención médica y de investigación en salud;
promover la creación de comisiones estatales de bioética;
promover que las instituciones de salud públicas y las pri-
vadas se organicen y funcionen comités hospitalarios de
bioética y comités de ética en investigación con las facul-
tades que le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables;
así como apoyar la capacitación de los miembros de estos
comités, que es el caso que nos ocupa: establecer y difun-
dir criterios que deban considerar los comités hospitalarios
de bioética y comités de ética en investigación, para el des-
arrollo de sus actividades.

¿Qué son los comités hospitalarios de bioética? Son grupos
multidisciplinarios que auxilian al personal involucrado en
la atención médica y a los pacientes a conducirse de mane-
ra ética ante los avances de la medicina moderna y los nue-
vos procedimientos de diagnóstico.

Su función principal es asegurar que se provea la mejor
atención encaminada a restituir y a mantener la salud. Asis-
tir en las decisiones para atender a los pacientes sin inter-
ferir en las relaciones médico-pacientes.

Sus funciones están en analizar, discutir y apoyar en la to-
ma de decisiones respecto de los problemas o dilemas bioé-
ticos que se presenten en la práctica clínica, la atención
médica, o en la docencia que se imparte en el área de la sa-
lud; elaborar los lineamientos y políticas éticas institucio-
nales para la atención y la docencia médica; promover la
educación bioética permanentemente de sus miembros y
del personal del establecimiento; proponer una solución
prudente, no sancionar. No es deontológico.

Retomo finalmente una de las consideraciones que hizo el
Senado: la bioética es una forma especializada de la ética.
Los comités de bioética no tienen esferas de decisión supe-

riores a los comités de ética porque carecen de una figura
jurídica que les permita acceder al ámbito de las decisio-
nes. Por esta razón, nuestro grupo parlamentario va a votar
a favor de este dictamen. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Efraín Morales. Tiene el uso de la
palabra la diputada Adriana Rebeca Vieyra Olivares, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

La diputada Adriana Rebeca Vieyra Olivares: Con su
permiso, señora Presidenta. Honorable Asamblea: la sus-
crita, diputada federal Adriana Rebeca Vieyra Olivares, en
mi carácter de secretaria de la Comisión de Salud, y de
conformidad con lo establecido por el artículo 108 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante este ho-
norable Pleno la fundamentación del dictamen con proyec-
to de decreto sobre la minuta que reforma los artículos 98
y 316, segundo párrafo, y adiciona un artículo 41 Bis a la
Ley General de Salud.

En 1971, el oncólogo Van Ronsselaer Potter inició la dis-
cusión sobre una novedosa visión de la ciencia, la medici-
na y la tecnología, introduciendo justamente el término de
bioética. Los estudiosos consideran este evento como un
disparo de la bioética. En su libro Bioética: un puente ha-
cia el futuro, Potter englobaba la disciplina que combina el
conocimiento biológico con el de los valores humanos.

La prestigiosa Encyclopedia of bioethics define la bioética
como el “estudio sistemático de la conducta humana en el
área de las ciencias, de la vida y del cuidado sanitario”, en
cuanto que tal conducta se examina a la luz de los valores,
y por supuesto, de los principios morales.

A la bioética no se le ha encomendado el estudio de todos
los problemas éticos o morales relativos a la vida humana,
así como el de los principios o normas a que deben suje-
tarse quienes se dedican al estudio o a la investigación en
el campo de la vida humana.

Su objetivo es proponer criterios a los responsables de to-
mar decisiones que implican conflicto de obligación o de
derecho en el campo de la investigación biomédica y la
práctica clínica. El objetivo de la bioética es animar al de-
bate y al diálogo interdisciplinario entre la medicina, la fi-
losofía y la ética; y supone una notable renovación de la
ética en la medicina tradicional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007153



Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados154

Es un hecho que, ante el inminente y veloz progreso cien-
tífico, la legislación ha quedado rezagada y con el espíritu
de subsanar dicha demora, los legisladores tanto de la LIX,
LVIII y legislaturas anteriores buscaron adecuar el texto de
la Ley General de Salud para dar una frescura a los nuevos
tiempos.

La Comisión de Salud reconoce la necesidad de regular la
instalación de los comités hospitalarios de la bioética, de
acuerdo con la complejidad de las instituciones y centros
de atención médica como espacios, por supuesto, de análi-
sis de discusión y apoyo en las tomas de decisiones res-
pecto de los dilemas bioéticos en los temas que son de su
competencia.

En la aprobación del dictamen que hoy presentamos hemos
considerado que los comités de bioética ni sustituyen ni son
una evolución de los comités de la ética. La esfera de la apli-
cación de la bioética no es más amplia que el de la ética; de
hecho la bioética es una forma especializada de la ética.

Los comités de bioética no tienen esferas de decisiones su-
periores a los comités de ética porque carecen de la figura
jurídica que les permita acceder al ámbito de las decisio-
nes. La intención de la reforma es, pues, redefinir los co-
mités hospitalarios de bioética, precisando sus funciones y
sus responsabilidades.

Lo anterior lo hemos logrado mediante la incorporación de
los elementos propuestos por el dictamen de la Cámara de
Diputados y la redacción misma que el Senado envió a es-
te Pleno. Es de este modo que los legisladores de la LX Le-
gislatura buscamos incorporar al texto de la Ley General de
Salud herramientas que nos permitan enfrentar de la mejor
forma los nuevos retos y dilemas a que se enfrentan la me-
dicina y la ciencia; y por lo que pedimos su apoyo aproba-
torio para el presente dictamen. Es cuanto, señora Presi-
denta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Adriana Rebeca Vieyra Olivares. No
habiendo más oradores, consulte la Secretaría a la Asam-
blea si se admite la modificación propuesta por la diputada
Elsa Conde Rodríguez, previa lectura, por favor.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: En el artículo 41 Bis, en el último párrafo, se
agregaría: “Se procurará que ambos comités estén confor-
mados de modo tal, que sus integrantes representen a la
pluralidad académica y científica del país”.

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se admite la modificación
propuesta por la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodrí-
guez.

Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo… 

Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo… Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si del dictamen que se es-
tá presentando, y que se discutió, se puede tomar la vota-
ción. Ya está suficientemente discutido, ya presentamos la
modificación... Sí, perdón. El diputado Mayans. Si dan so-
nido a la curul del diputado Mayans por favor.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Presidenta, este dictamen ya fue votado en la Cá-
mara, enviado al Senado, se le hicieron las modificaciones
correspondientes, por lo tanto el día de hoy no procedería
hacer esta votación y esta adición que se le quiere hacer a la
ley.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, sería regresar a la Cámara de Senadores precisamente
por esta modificación que se le está realizando y la Cáma-
ra de Diputados tendría ese derecho de enviar la modifica-
ción. Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por
10 minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el siste-
ma electrónico por 10 minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Actívese la curul 119, del diputado Gustavo Ramírez Vi-
llarreal, cuyo voto va a ser de viva voz.

El diputado Gustavo Ramírez Villarreal (desde la cu-
rul): A favor de la propuesta.



El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Se emitieron 363 votos en pro, 0 en contra, 0 abs-
tenciones.

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 363 votos, el
proyecto de decreto que reforma los artículos 98, el se-
gundo párrafo del artículo 316 y adiciona un artículo 41
Bis a la Ley General de Salud; se devuelve al Senado
para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucio-
nal.

BIOSFERA CHAMELA-CUIXMALA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia recibió del diputado Antonio Xavier López
Adame, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, punto de acuerdo relativo a la reserva de
la biosfera Chamela-Cuixmala.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, relativo a la
reserva de la biosfera Chamela-Cuixmala, a cargo del di-
putado Antonio Xavier López Adame, del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 30 y 35 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y los artículos 5, 22, 24, 44 y 56 del Reglamento de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambien-
tal, el suscrito, diputado federal Antonio Xavier López
Adame, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, somete a la consideración de esta honora-
ble Cámara de Diputados la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo.

Exposición de Motivos

El 30 de diciembre de 1993, mediante decreto presidencial,
se determinó la creación de la reserva de la biosfera Cha-

mela-Cuixmala, para proteger una extensión de 13 mil 142
hectáreas compuestas por selva baja caducifolia y siete ti-
pos de vegetación más, entre ellos manglar.

Chamela-Cuixmala es la reserva con mayor número de ver-
tebrados endémicos en México, con 96 especies. Es hogar
de alrededor de mil 149 especies de flora, muchas de ellas
endémicas también. La fauna incluye aproximadamente
431 especies de vertebrados y miles de especies de inver-
tebrados.

La reserva, ubicada al suroeste del estado de Jalisco, cuen-
ta con varias especies en peligro de extinción; ha sido re-
conocida como un Humedal de importancia internacional
conforme a la Convención de Ramsar; y ha sido incorpora-
da en el Programa del Hombre y la Biosfera de la UNES-
CO, entre otras cosas.

Esta región ha sido decretada área natural protegida; es
además una de las zonas más protegidas de todo el mundo,
característica con la cual pocos sitios en el planeta han po-
dido contar. La importancia de la reserva está dada por su
inmensa heterogeneidad biológica, que ayudan a la regula-
ción del clima, protegen contra la erosión y regulan la ca-
lidad del agua.

Sin embargo, desde que se creó la reserva de la biosfera
Chamela-Cuixmala y dada la riqueza ambiental con que
cuenta, ésta ha generado el interés de grandes empresarios
del ramo turístico que, bajo esquemas de aparente legali-
dad y de corrupción a funcionarios públicos, han pretendi-
do desarrollar proyectos turísticos de grandes dimensiones
que ponen en riesgo la flora y la fauna de la región. En cin-
co ocasiones la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat) ha rechazado estos proyectos. Sin
embargo, en los últimos días del gobierno de Vicente Fox
se dieron autorizaciones al vapor de dos megadesarrollos
turísticos denominados Tambora y proyecto IEL La Huer-
ta. Dichos permisos fueron otorgados por el director gene-
ral de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) de la Semar-
nat, el biólogo Ricardo Juárez Palacios.

El proyecto Tambora (con clave de autorización
14JA2006T0011) amenaza esta área natural protegida por
el noroeste; mientras que el proyecto La Huerta (con clave
de autorización 14JA2006T0018) colinda al suroeste con
la Reserva. Ambas autorizaciones se otorgaron el 22 de no-
viembre de 2006, a escasos días de la conclusión de la ad-
ministración de Vicente Fox.
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Estos permisos fueron rechazados previamente, por la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp),
la cual consideraba que representaban “un importante ries-
go de impacto negativo” hacia las zonas ecológicas. Inclu-
so, el proyecto La Huerta fue presentado previamente con
el nombre Marina Careyes y fue rechazado. Además, el
Instituto de Ecología de la UNAM y la Fundación Ecoló-
gica de Cuixmala, instituciones encargadas de la adminis-
tración de la reserva formaron un grupo de expertos y ana-
lizaron las manifestaciones de impacto ambiental que
presentaron los promotores de cada uno de los proyectos y
alertaron a la Semarnat para que no diera las autorizaciones
correspondientes, debido a que las manifestaciones de am-
bos proyectos no cumplían con los requisitos que exige la
legislación para que se pueda autorizar una manifestación
de impacto ambiental, como determina el artículo 30 de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA). Esto es, no se logró identificar los
impactos que pueden causar al ecosistema los proyectos
Tambora y La Huerta; ni mucho menos contaban los docu-
mentos tanto con las medidas preventivas, como de miti-
gación, ni las demás necesarias ante los posibles daños
ambientales que los proyectos generarían.

A pesar de lo anterior, el director general de Impacto y
Riesgo Ambiental dio las autorizaciones, presuntamente de
manera ilegal, pues no cumplen con ninguno de los requi-
sitos legales exigidos. Incluso, se presume que manipuló y
antedató la documentación para hacer parecer que había
autorizado los proyectos antes de recibir las opiniones téc-
nico-jurídicas del propio Instituto de Ecología de la
UNAM y del grupo de expertos.

Es importante aclarar que el Partido Verde Ecologista de
México no se opone al desarrollo turístico de la zona, ni a
la creación de otros centros de desarrollo económico y tu-
rístico en general, siempre y cuando, dichos desarrollos no
atenten con el equilibrio ecológico del país. Consideramos
que es posible lograr un desarrollo económico en armonía
con la conservación del medio ambiente. Existen muchos
ejemplos de ello. Sin embargo, la ubicación de los proyec-
tos expuestos colinda con la reserva de la biosfera Chame-
la-Cuixmala y con otras dos zonas de gran relevancia eco-
lógica para el país: el santuario tortuguero en playa Teopa
y el santuario de las Islas de la Bahía de Chamela. Los des-
arrollos turísticos en las condiciones en las que se presen-
tan a través de los proyectos Tambora y La Huerta amena-
zan la conservación del ecosistema, ya que, según el grupo
de expertos encargados de la zona, desencadenarán indu-

dablemente impactos adversos múltiples y simultáneos,
directos e indirectos y ciertamente peligrosos impactos
acumulativos, entre los que se encuentran: la afectación de
la calidad del agua, la alteración del hábitat debido a la
gran cantidad de especies endémicas y en peligro de extin-
ción de la zona, la modificación de la calidad del aire, pér-
dida de vegetación y fauna, entre otros.

Conscientes de esta situación y de que la conservación de
los ecosistemas mexicanos es una necesidad imperiosa pa-
ra asegurar nuestra propia supervivencia, el Partido Verde
Ecologista de México, somete a consideración de esta
asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a suspender y, en su caso, revocar, me-
dio de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambien-
tal, la vigencia de las autorizaciones de impacto ambiental
de los proyectos de desarrollo turístico otorgados el 22 de
noviembre de 2006 con el nombre Tambora, con clave de
autorización 14JA2006T0011, y proyecto IEL La Huerta,
con clave de autorización 14JA2006T0018, por encontrar
múltiples irregularidades en el procedimiento de otorga-
miento de dichas autorizaciones.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de la Función Publica
para que a través del Órgano de Interno de Control de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales veri-
fique si las autorizaciones de impacto ambiental de los
proyectos de desarrollo turístico otorgados el 22 de no-
viembre de 2006 con el nombre Tambora, con clave de au-
torización 14JA2006T0011 y proyecto IEL La Huerta, con
clave de autorización 14JA2006T0018, se otorgaron respe-
tando la normatividad aplicable.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, al primer día del mes de marzo de 2007.— Diputado An-
tonio Xavier López Adame (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.



LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Jesús González Macías, del grupo parla-
mentario del Verde Ecologista, punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Sagarpa que expida el Reglamento General
de los Distritos de Desarrollo Rural y los necesarios para el
cumplimiento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Sagarpa a expedir con la mayor brevedad el
Reglamento General de los Distritos de Desarrollo Rural y
los necesarios para el cumplimiento de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, a cargo del diputado Jesús González
Macías, del Grupo Parlamentario del PVEM

Jesús González Macías, integrante de la LX Legislatura del
Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, con fundamento en los ar-
tículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta la siguiente proposición con punto de acuerdo,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Por mandato constitucional el Estado mexicano se encuen-
tra obligado a promover las condiciones para un desarrollo
rural integral con el propósito de general empleo y garanti-
zar a la población campesina el bienestar, participación e
incorporación en el desarrollo nacional, fomentando la ac-
tividad agropecuaria y forestal para el uso óptimo de la tie-
rra, con obras de infraestructura, créditos, servicios de ca-
pacitación y asistencia técnica.

No obstante ello, el sector se encuentra abandonado y los
efectos de esto han perjudicado gravemente a la clase cam-
pesina, con lo cual el Estado se encuentra moral y funcio-
nalmente obligado a tomar las medidas que solucionen es-
ta problemática.

Es por ello que debe contar con una política en materia
agraria que brinde los elementos para insertar dentro del
desarrollo nacional a los actores cuya economía pende del
medio rural; toda vez que en los últimos 10 años el ingre-
so de los productores ha caído 24.5 por ciento en términos
reales, la rentabilidad del sector ha disminuido 16 por cien-
to y el crédito al campo se ha desplomado casi en 60 por

ciento; siendo el resultado final un peligroso aumento en
las importaciones de alimentos básicos como maíz, frijol,
soya, sorgo, trigo y carne de res, cerdo y pollo.1

Dado lo anterior, es menester contar con los instrumentos
de política ambiental que brinden las herramientas para so-
lucionar, ya sea en todo o en parte, la problemática que
aqueja a millones de mexicanos que se dedican a activida-
des agropecuarias o ganaderas.

Uno de estos instrumentos lo constituye la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, cuya finalidad consiste la pro-
moción del medio rural mediante un aprovechamiento
adecuado del campo en términos del artículo 4o. consti-
tucional, ya que la manera en que prevé estas actividades
es bajo la óptica de preservación de los recursos natura-
les.

La visión de dicho ordenamiento no solamente se circuns-
cribe al ámbito productivo, sino busca regular diferentes
aspectos del medio rural, como los relacionados con la si-
tuación familiar de los trabajadores, que dependen de este
tipo de actividades económicas, y de aquellas que sólo re-
siden en estas áreas.

Esta Ley prevé la participación social en la integración de
los programas sectoriales y en las acciones relacionadas
con el Programa Especial Concurrente, lo que supone un
avance en la materia que abre nuevas oportunidades para el
desarrollo rural a través de una estrategia conservacionista
y concertada en materia de uso y aprovechamiento de los
recursos naturales.

Cabe señalar que busca equiparar las condiciones en que
viven los diferentes productores rurales en nuestro país, ya
que el porcentaje promedio de aquellos que poseen capaci-
dad para la exportación a nivel nacional sólo asciende a 30
por ciento; mientras que aquellos que ni siquiera cuentan
con las condiciones mínimas para poder decir que tienen
una vida digna y decorosa ascienden a un promedio de 70
por ciento del total de los habitantes de este medio.

Es así como se justifica que la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable prevea diferentes figuras orgánicas y jurídicas
para dar cumplimiento con los objetivos que le dieron ori-
gen. Es así como surge la Comisión Intersecretarial para el
Desarrollo Rural, organismo institucional encargado de co-
ordinar el marco programático con las acciones a desarro-
llar por cada uno de los actores interesados y encargados de
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la gestión en materia agropecuaria; y también la figura de
los distritos de desarrollo rural, como las unidades admi-
nistrativas básicas para el desarrollo de las comunidades
rurales.

No obstante ello, y el avance que representa para el des-
arrollo del medio rural la expedición de la ley en comento,
del mismo texto legal se desprende la inminente necesidad
de expedir los reglamentos que hagan operativa su aplica-
ción, es decir, que permitan a los actores afectados cumplir
las obligaciones previstas en el cuerpo de la ley.

Es así como dicha necesidad se evidencia con el contenido
del artículo sexto transitorio del decreto que expide la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable,2 que a la letra dice:

“Artículo Sexto. EI Ejecutivo federal expedirá dentro de
los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta
Ley, los reglamentos que previene este cuerpo normati-
vo y las demás disposiciones administrativas necesarias.
Asimismo, establecerá las adecuaciones de carácter or-
gánico, estructural y funcional para su debido cumpli-
miento.”

Al respecto, cabe mencionar que el Ejecutivo ha cumplido
parcialmente la segunda obligación prevista en este transi-
torio, que hace referencia a las reformas en materia orgáni-
ca y estructural, al expedir el Reglamento de la Ley en Ma-
teria de Organismos, Instancias de Representación,
Sistemas y Servicios Especializados; quedando pendiente
la expedición de reglas, procedimientos e instrumentos que
les aseguren a los sujetos de la ley crecer sustentablemen-
te y reactivar al sector.

Más aún, es menester que mediante la reglamentación de
este ordenamiento se generen políticas para nuestro campo,
encaminadas a la inclusión de mecanismos de apoyo y de-
fensa a los pequeños y medianos productores; ejidatarios,
comuneros y productores privados que les permitan en-
frentar los retos que supone la entrada a un mercado inter-
nacional de productos que es regido por reglas estandariza-
das que obligan a ser competitivos en aras de subsistir en
el mercado global.

Es así como el Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México exhorta al titular del Ejecutivo federal a
que, mediante la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publique a la bre-
vedad el Reglamento General de los Distritos de Desarro-

llo Rural, y aquellos necesarios para el cumplimiento de
este ordenamiento.

Por ello, y con fundamento en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, que la de la voz, a nom-
bre los legisladores del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co en la LX Legislatura, somete a la consideración de esta
honorable asamblea, solicitando sea turnada a la Comisión
de Desarrollo Rural para su estudio y dictamen, la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación que a la breve-
dad expida el Reglamento General de los Distritos de Des-
arrollo Rural, y aquellos necesarios para el cumplimiento
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad
con lo previsto en su artículo sexto transitorio.

Notas:

(1) Martínez Hernández Ifigenia, El concepto de desarrollo rural en
México en el siglo XXI, Cámara de Diputados, p.31.

(2) La Ley de Desarrollo Rural Sustentable fue publicada el 5 de octu-
bre de 2004 en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los trece días del mes de febrero de 2007.— Diputado Je-
sús González Macías (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganade-
ría, y de Desarrollo Rural.

AGUAS NACIONALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia recibió del diputado César Horacio Duarte Já-
quez, del grupo parlamentario del PRI, punto de acuerdo por
el que se exhorta a los titulares del Ejecutivo federal y de la
Conagua a conducirse de acuerdo con la normatividad vi-
gente en materia de incentivos para la regularización de la
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales.



El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a los titulares del Ejecutivo federal y de la Cona-
gua a conducirse de acuerdo con la normatividad vigente
en materia de incentivos para la regularización de la explo-
tación y del uso o aprovechamiento de aguas nacionales, a
cargo del diputado César Horacio Duarte Jáquez, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal César Duarte Jáquez del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
ante la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se permite someter a la alta con-
sideración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En 1995 el entonces Presidente de la República expidió un
decreto por medio del cual se otorgaban facilidades admi-
nistrativas y se condonaban contribuciones a los usuarios
de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes con
actividades de carácter agrícola, silvícola, pecuario, acuí-
cola, industrial, comercial  y de servicios. En este decreto
se incluyeron también las condonaciones de contribuciones
al Distrito Federal, estados y municipios. 

El decreto planteaba que la regularización de los usuarios
de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes pro-
porcionaría seguridad jurídica a los usuarios, promoviendo
el desarrollo social, otorgando mayores facilidades a los
grupos más desprotegidos e impulsando el crecimiento
económico, con el cuidado del ambiente y sentando las ba-
ses para el aprovechamiento sustentable del agua.

A lo largo del sexenio anterior, el Ejecutivo federal expidió
tres decretos de condonación de adeudos (2001, 2002 y
2004) a municipios, entidades federativas, Distrito Federal,
organismos operadores o comisiones estatales, o cualquier
otro tipo de organismo u órgano responsable de la presta-
ción del servicio de agua potable, alcantarillado, y trata-
miento de aguas.

Uno de los principales argumentos para la expedición de
estos decretos se refiere a los esquemas de incentivos esta-
blecidos en la Ley Federal de Derechos, que permitía a los
contribuyentes la suspensión y eventual exención del pago
de estos derechos, misma que se condicionaba a la presen-

tación y cumplimiento de un programa de acciones diver-
sas, que en caso de no ser cumplidas, implicaban el pago
de la totalidad de los derechos generados. En este sentido,
el decreto reconoce que el mencionado programa de accio-
nes no fue cumplido por la falta de recursos financieros pa-
ra llevar a cabo las obras, por lo que establece la condona-
ción de los créditos fiscales generados por los adeudos del
pago en el derecho de uso, aprovechamiento y explotación
de aguas nacionales.

Estos tres decretos reconocen la graves dificultades a las
que se enfrentan los entidades y organismos públicos para
hacer frente a lo establecido en cuanto a pago de derechos
por imposibilidades técnicas, financieras, sociales e inclu-
so políticas, además de establecer los mecanismos para ho-
mologar lo establecido en la normatividad, los instrumen-
tos formales, y lo determinado en la práctica, los
instrumentos no formales.

Para los especialistas las políticas y prácticas centradas ex-
clusivamente en medios técnicos y formales no sólo no sa-
tisfacen objetivos de desarrollo, sino que, además, afectan
negativamente a una gran proporción tanto de hogares co-
mo de productores de las áreas metropolitanas al no reco-
nocer los medios no formales.

En este contexto, la Comisión Nacional del Agua, a través
de la Campaña Nacional de Títulos de Concesión, realiza
la regularización de títulos de concesión sustentada en un
marco jurídico que deja a los particulares en una situación
de indefensión jurídica ante sus actuaciones, especialmen-
te en el caso de aquellos ciudadanos que menos acceso a la
justicia administrativa tienen por tener menores ingresos:
nos referimos fundamentalmente a los trabajadores di-
rectos del campo mexicano, los campesinos, quienes tie-
nen que lidiar en condiciones de absoluta iniquidad con un
aparato burocrático del Estado que los hostiga, escudándo-
se en una normatividad injusta y obsoleta.

La realidad nos indica que el aprovechamiento de un alto
porcentaje de nuestros recursos hídricos es irregular. No
porque los particulares, especialmente los campesinos,
busquen estar en la ilegalidad, sino porque se enfrentan
tanto a una regulación deficiente que privilegia a la autori-
dad, generándoles altísimos costos legales y extralegales.

En este sentido, resulta paradójico observar que dada la re-
gulación vigente, nadie encuentra el incentivo adecuado
para regularizar su situación administrativa en términos de
las explotaciones de los recursos hídricos del país, ya que
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de hacerlo serían parte de una minoría de beneficiarios que
procura conservar en regla sus permisos y títulos de explo-
tación, pero que se encuentra sometida a una regulación
deficiente y que sin duda tiene que ser equiparada con la
realidad existente en México.

¿Para qué entrar a la legalidad, cuándo la norma es defi-
ciente y más deficiente su aplicación por parte del Ejecuti-
vo federal?

¿Para qué regularizar un aprovechamiento cuándo la Cona-
gua desconoce las realidades a flor de piel de aquellos que
cultivan la tierra, expropiando propiedades que representan
los patrimonios únicos de familias enteras, negándoseles la
oportunidad de cumplir con lo omitido, suspendiendo, ex-
tinguiendo o revocando el título de la explotación de aque-
llo que se ha constituido como su principal medio de crea-
ción de riqueza? El agua.

¿Para qué buscar un permiso o un título de concesión,
cuándo es práctica regular que la Conagua proceda a la in-
mediata imposición de una sanción económica excesiva o
bien a la clausura del área de explotación, cuando no se han
pagado los derechos a tiempo y en forma porque la cose-
cha no rindió los frutos esperados?

¿Para qué entrar a un juego cuyas reglas son demasiado
onerosas, y los beneficios de seguirlas tan bajos?

Para concluir: si bien lo necesario y deseable es que vaya-
mos avanzando como cuerpo legislativo en la reforma de la
regulación en materia de aguas nacionales, no es menos
imperioso que exhortemos a titular del Poder Ejecutivo fe-
deral, así como al titular de la Comisión Nacional del Agua
a que, reconociendo la abrumadora realidad sobre la falta
de regularización, apliquen las normas en favor de los con-
cesionarios de buena fe, creando los incentivos necesarios
para uniformar las explotaciones de los recursos hídricos
del país.

Por lo anterior, someto a consideración de esta honorable
Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal y al titu-
lar de la Comisión Nacional del Agua a crear los incentivos
necesarios para la regularización de la explotación, uso y
aprovechamiento de las aguas nacionales, en el marco de la
ley, a favor de los permisionarios o concesionarios de bue-

na fe, que por diversas razones se han visto imposibilitados
de acceder a este trámite.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2007.— Diputado
César Duarte Jáquez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

ESTADO DE QUINTANA ROO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, del grupo par-
lamentario del PRI, punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para que se
integre a divesos municipios de Quintana Roo al área geo-
gráfica A.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos a
integrar diversos municipios de Quintana Roo en el área
geográfica A, a cargo de la diputada Sara Latife Ruiz Chá-
vez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita diputada federal de la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
PRI, con fundamento en los artículos 58, 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
del Pleno el siguiente punto de acuerdo, con carácter de ur-
gente y obvia resolución al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Constituyente de 1917 al aprobar el artículo 123 otorgó
una de las garantías sociales más trascendentes par los tra-
bajadores mexicanos como lo es el derecho a percibir una
remuneración justa a su esfuerzo, que le permitiera cubrir
las necesidades básicas para él y su familia. Sin embargo,
hasta ahora, grandes sectores de trabajadores aún no alcan-
zan a satisfacer con su salario mínimo, cuando tienen un
empleo formal, los requerimientos más elementales para
aspirar a una vida digna.

En los últimos años, el poder adquisitivo del salario mínimo
se ha deteriorado, aproximadamente en un 22 por ciento.



Estudios recientes revelan que los ingresos que perciben
los asalariados no les permiten cubrir ni la quinta parte del
costo de los insumos básicos que requieren para tener una
vida digna.

La población asalariada que cotiza de manera permanente
en el estado de Quintana Roo, para el mes de agosto del
año pasado, fue de 225 mil 470, según datos del Instituto
Mexicano del Seguro Social, de los cuales –prácticamente–
el 80 por ciento corresponde a trabajadores que prestan sus
servicios en empresas o comercios instalados en las zonas
turísticas de los municipios que concentran esta actividad.

Esta situación genera un desequilibrio y mantiene a los tra-
bajadores en situación de desventaja, en una clara injusti-
cia, ya que al mantenerse la actual área geográfica C, pro-
picia una severa desigualdad al percibir un salario mínimo
que resulta simbólico en un área geográfica, donde los
bienes y servicios son caros y por lo tanto, inaccesibles pa-
ra grandes colectivos de trabajadores quintanarroenses.

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, como ór-
gano facultado para establecer los salarios que rigen cada
año en el país ha incrementado su monto; para el año 2001
fue de 6.99 por ciento, en 2002 de 5.78 por ciento, en 2003
de 4.5 pór ciento, en 2004 de 4.25 por ciento, para el 2005
se ubicó en 4.5 por ciento y en el presente año fue de 4 por
ciento, con una clara tendencia a la baja; siendo el prome-
dio de estos últimos seis años de un 5 por ciento. Y para el
próximo año se prevé que ésta tendencia continúe.

Ante la situación de pobreza y de mala distribución del in-
greso, es necesario retomar la idea del empleo como un
gran objetivo y no como un resultado automática del creci-
miento económico. La generación del empleo y la protec-
ción de los mismos deben de ser el centro de las políticas
públicas, así como la vinculación salarial con las activida-
des productivas, con el objeto de que el crecimiento ma-
croeconómico se refleje en un ingreso real para las familias
trabajadoras.

El turismo es la única actividad económica que está sujeta
a la oferta de atractivos que el propio sitio ofrece, por lo
que nuestro país cuenta con riquezas naturales, con clima
excepcionales y un rico patrimonio cultural y arqueológi-
co, que lo convierten en un espacio propicio para el fo-
mento de esta actividad estratégica, detonadora de emple-
os y generadora de divisas, lo que no se traduce en
beneficio directo para los trabajadores que se desempeñan
particularmente en los destinos turísticos.

En el estado de Quintana Roo, la actividad turística ofrece
grandes beneficios a la economía nacional. En contraste, el
nivel de vida de los trabajadores se ve afectado por la baja
retribución que representan los 45.81 pesos vigentes para
el año 2006, ya que por el contrario, los elevados costos de
los bienes y servicios que tienen que adquirir para satisfa-
cer sus necesidades básicas le resultan prohibitivos. Los
destinos turísticos se han convertido en ciudades suma-
mente caras, entre otros, los pertenecientes a los munici-
pios de Benito Juárez, Cozumel, Isla Mujeres, Othón P.
Blanco y Solidaridad.

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos deberá re-
clasificar el área geográfica C para convertirla en A, y ha-
cerla más equitativa e igualarla con otros destinos turísticos
del país que registran las mismas características de estos
municipios del Estado de Quintana Roo.

Estimados legisladores: debemos fortalecer a las institu-
ciones para que trabajen por la democracia y la justicia so-
cial que demandan amplios sectores de la sociedad, impul-
sando el crecimiento y el desarrollo equilibrado del país en
beneficio directo de los que menos tienen.

En razón de lo anterior, someto a su consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos, para que integre a los 8 municipios del estado de
Quintana Roo, al área geográfica A.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2007.— Diputada
Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

AEROPUERTO INTERNACIONAL
DE LA CIUDAD DE MEXICO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió también del diputado Jesús Ramírez Stabros, del grupo
parlamentario del PRI, punto de acuerdo por el que se so-
licita la comparecencia del titular de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, a fin de que informe sobre los
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costos de las obras de ampliación del aeropuerto interna-
cional de la Ciudad de México.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita la comparecencia del titular de la SCT con relación
al costo de las obras de ampliación del aeropuerto interna-
cinal de la Ciudad de México, a cargo del diputado Jesús
Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
PRI, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de este Pleno el presente punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

He solicitado el uso de esta tribuna para referirme a la si-
tuación que guarda el proyecto de ampliación del aero-
puerto internacional de la Ciudad de México. El mismo se
originó durante el gobierno anterior pese a que repetida-
mente se señalaron varias limitaciones en su alcance. Des-
de el inicio, se señaló como necesario analizar la viabilidad
de llevarlo adelante, con el alto costo que representa para
los contribuyentes y por los dudosos beneficios para los
problemas de fondo, que son principalmente los de la ca-
pacidad de atención al volumen de vuelos diarios. A pesar
de ello, se decidió llevarlo adelante.

La infraestructura aeroportuaria es una pieza fundamental
de la economía y desarrollo de México, por ello es necesa-
rio tener una visión de largo plazo en esta materia. Desde
hace varios años se ha discutido en torno a la creciente in-
suficiencia del aeropuerto internacional de la Ciudad de
México, frente al crecimiento del tráfico aéreo.

Los usuarios han podido presenciar la manera como cre-
cieron los retardos en los despegues y aterrizajes, la falta
de salas, la demora en llegar a los túneles de ascenso y des-
censo o en la espera de las salas móviles para llegar a las
terminales. 

Además, las áreas de arribo y de espera se encuentran sa-
turadas de viajeros y de familiares en una situación en la
que la incomodidad, la pérdida de calidad en la atención e
inclusive el crecimiento de los delitos son una realidad.

A pesar de los inconvenientes, el gobierno anterior decidió
invertir importantes recursos, del orden de 800 millones de
dólares, en la ampliación del aeropuerto de la Ciudad de
México. Sin embargo, tal volumen de recursos no permite
modificar el factor fundamental que limita el desarrollo ae-
ronáutico, y que es el espacio aéreo del valle de México.
Los recursos, en cambio, se utilizaron en las zonas de aten-
ción en tierra y en las áreas comerciales. El espacio aéreo
de este aeropuerto ya no tiene la capacidad necesaria para
poder atender un mayor número de vuelos que justifican
las enormes inversiones en infraestructura terrestre que se
han hecho.

La incapacidad política para construir el nuevo aeropuerto,
y la ausencia de visión estratégica al abandonar la idea y
dedicar los esfuerzos a la construcción de una obra de ma-
quillaje sitúan a nuestro país en un serio problema de ca-
pacidad para desarrollarse. El resultado es que seguimos en
las mismas condiciones de siempre y con ello aumenta ex-
ponencialmente el retraso del país.

La realidad es que se requiere otro aeropuerto. Poner dine-
ro bueno al malo no representa una inversión rentable para
el país. Sin embargo, hasta ahora no se conoce que exista
un proyecto de esta naturaleza, lo cual es una lamentable
omisión, ante el creciente intercambio que tiene nuestro
México con todo el mundo y que exige un mejor sistema
de comunicaciones y transporte.

A nuestra política en materia de comunicaciones y trans-
porte le faltan definiciones y una visión de largo plazo. Ha-
bría que preguntarnos qué va a pasar en los próximos 30
años si no ampliamos nuestra capacidad aeroportuaria,
principalmente en lo referente al aeropuerto internacional
de la Ciudad de México. La inversión realizada al actual se
verá rebasada en un periodo muy corto.

En materia aeronáutica, México sostiene diariamente una
competencia inequitativa con muchos países, debido a la
falta de infraestructura adecuada y al retraso en políticas
que enmarcan este sector estratégico para el desarrollo.

Nuestro país, que ha suscrito tratados comerciales con mu-
chos países del mundo, no cuenta con la infraestructura su-
ficiente en materia aeroportuaria, por ello nuevamente ini-
cia la discusión acerca del inevitable tema de un nuevo
aeropuerto para la Ciudad de México.

Por estas consideraciones, es necesario solicitar la compa-
recencia del titular de la Secretaría de Comunicaciones y



Transportes para que nos proporcione información precisa
sobre las razones que originaron el proyecto de ampliación
del aeropuerto internacional de la Ciudad de México, el
desglose de los gastos y una explicación clara del costo-be-
neficio de la obra.

En tal virtud, someto a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Puntos de Acuerdo

Como de urgente y obvia resolución:

Primero. Se solicita la comparecencia, ante comisiones,
del secretario de Comunicaciones y Transportes, con la fi-
nalidad de que informe a ésta soberanía acerca de:

1. Las razones que fundamentaron la decisión de inver-
tir recursos en el aeropuerto de la Ciudad de México, así
como la relación costo-beneficio de la obra.

2. Detalle la política aeroportuaria del actual gobierno
de la República, y

3. Especifique el contenido de la política aeronáutica
que seguirá dicha dependencia.

Segundo. La Junta de Coordinación Política determinará la
fecha y hora, así como el formato de la mencionada com-
parecencia.

Palacio Legislativo, a 1 de marzo de 2007.— Diputado Jesús Ramírez
Stabros (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos.

ESTADO DE VERACRUZ

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Pedro Montalvo Gómez, del grupo parla-
mentario del PRI, punto de acuerdo con relación al recorte
de recursos presupuestales a diversos municipios de Vera-
cruz.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, relativo al re-

corte de recursos presupuestales a diversos municipios de
Veracruz, a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura,
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de es-
te Pleno, el siguiente punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Hago uso de esta alta tribuna de la nación para plantear an-
te ustedes una solicitud de apoyo solidario con el estado
que tengo el honor de representar en ésta Cámara de Dipu-
tados, en virtud de que la autoridad hacendaria está recor-
tando las participaciones federales que corresponden a di-
cha entidad y que están afectando la capacidad de trabajo
para la población, de los municipios del estado.

Efectivamente, por causas imputables al gobierno federal,
las participaciones que se están entregando a los munici-
pios del estado son menores en casi 20 por ciento a las pa-
gadas en el mismo periodo del año anterior, representando
una disminución de casi 28 millones de pesos.

Las demandas para que se entreguen en tiempo y forma las
participaciones federales, no ha rendido los frutos deseados
y esta situación está comprometiendo seriamente los pro-
gramas y servicios públicos que los ayuntamientos produ-
cen para la gente.

Es de señalarse que la disminución de las participaciones
no es imputable al estado de Veracruz, sino que tienen una
aparente razón en un posible decremento en la recaudación
federal. Valga señalar que, a pesar de que los diputados au-
torizamos recursos suficientes y etiquetados para los pro-
gramas registrados por los estados y por los municipios, a
través de ellos, consideramos que hay ineficiencia en la au-
toridad recaudadora y le está cargando el costo de ello a la
parte más sensible de la estructura federal, que son los
ayuntamientos.

Es sumamente importante atender esta situación, en virtud
de que si continua esta tendencia, la situación será insoste-
nible en los próximos meses y habrá crisis en muchos pro-
gramas públicos. Como tradicionalmente ocurre, los más
afectados serán las comunidades más pobres.
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El que suscribe, puede dar testimonio de que los altos índi-
ces de marginalidad que padecen algunas regiones de Ve-
racruz, como es Zongolica, a quien represento en esta Cá-
mara no resisten una menor cantidad de recursos. Hay
muchas comunidades con unos cuantos establecimientos
económicos y con raquíticos ingresos, que apenas sirven
para los gastos mínimos de operación y para proveer lo
esencial para los ciudadanos. Es imposible dar pasos atrás
en la miseria que viven muchos de los ayuntamientos, por
lo que la lamentable situación que están enfrentando es in-
justificable. Esta representación popular no puede perma-
necer ajena ni impasible.

Existe coincidencia entre los diputados de todos los parti-
dos de que es necesario fortalecer el sistema federal, a la
luz de la equidad y la justicia. Precisamente este es uno de
los criterios más importantes para avanzar en una posible
reforma fiscal y en una reforma política. El federalismo tie-
ne que tomarse en serio y con verdadero compromiso.

Las condiciones del sureste mexicano, entre los que se en-
cuentra Veracruz es de atraso y pobreza predominante. Por
ello, un federalismo reformado deberá permitir tratar des-
igual a los desiguales.

Veracruz es una entidad que aún ocupa a una tercera parte
de su población en la actividad más importante, pero tam-
bién la menos remunerada, como es el campo. Tiene altas
tasas de analfabetismo, en donde cerca del 15 por ciento de
la población mayor de 15 años no sabe leer ni escribir. Adi-
cionalmente, el estado tiene el cuarto lugar con índice de
marginación más alto.

Casi el 50 por ciento de la población vive en localidades de
menos de 5 mil habitantes. Cerca del 70 por ciento gana
menos de 2 salarios mínimos. El 29 por ciento de las vi-
viendas no tiene agua entubada, el 30 por ciento tiene piso
de tierra, el 11 por ciento no cuenta con energía eléctrica y
el 10 por ciento no tiene servicio de drenaje.

En estas condiciones, los miembros de esta Cámara, autén-
ticos luchadores sociales y fieles representantes de las de-
mandas y necesidades regionales y de las comunidades,
comprenden con facilidad la injusticia que significa retener
un sólo peso de los recursos destinados a los municipios.
Cada uno de ellos significa la posibilidad de atender una
necesidad básica de quienes menos tienen.

Por lo expuesto solicito el respaldo de esta honorable
asamblea para exhortar al Poder Ejecutivo, por conducto

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que
tome las medidas pertinentes, a fin de resolver esta situa-
ción de manera urgente.

En los anteriores términos presento ante ustedes la presen-
te proposición con carácter de urgente y obvia resolución

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público que aplique las medidas necesarias, con carácter
urgente, para normalizar la entrega de las participaciones
federales que corresponden al estado de Veracruz, en los
términos aprobados por ésta soberanía en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007,
en virtud de la disminución que está sufriendo y que afec-
ta, al mismo tiempo, a los municipios de la entidad.

Palacio Legislativo, a 8 de febrero de 2007.— Diputado Pedro Mon-
talvo Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

TRAMITE ADUANERO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Juan Guerra Ochoa, del grupo parla-
mentario del PRD, para presentar punto de acuerdo para
que se integre una comisión de investigación de los orga-
nismos descentralizados y empresas de participación esta-
tal mayoritaria, en cuanto al origen, cobro, destino e im-
pacto que tiene en sus finanzas el pago de derechos de
trámite aduanero.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias, ciu-
dadano Presidente. Compañeras, compañeros: todos uste-
des saben el escándalo que hubo y esa putrefacción que se
vio que se ha querido sepultar con el caso de ISOSA, don-
de incluso fallece uno de los directivos en circunstancias
por demás extrañas, sin esclarecerse; donde incluso rápida-
mente la Corte dice que no era auditable aun cuando ma-
neja recursos públicos y todos conocemos esa relación, ese
contubernio que ha habido entre ISOSA y los fideicomisos
Aduanas 1, Aduanas 2 y cómo esta empresa, que no se ha
querido auditar, maneja el pago de derecho de trámite
aduanero.
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Por este escándalo el diputado Pablo Trejo, en tiempo, en
forma, ajustándose a nuestra Constitución, al artículo 93 de
la Constitución, presentó la integración de una comisión de
investigación, tal como lo manda nuestra Constitución.

Estamos hablando de un derecho consagrado en la Consti-
tución para la minoría de esta Cámara de Diputados, una
minoría que puede ser quien integre más de la cuarta parte
de firmas para realizar o concretar estas comisiones de in-
vestigación. Y qué es lo que ha pasado con el trámite que
hizo el diputado Pablo Trejo, qué se ha hecho; simple y
sencillamente la junta de coordinadores –nuestro órgano
máximo, además de la Mesa Directiva– no ha querido que
se cumpla la Constitución.

Me van a perdonar tanto el coordinador de Acción Nacio-
nal como del PRI, pero, ¿quién los faculta para violar la
Constitución? ¿Quién les da derecho a estar violentando la
Constitución?

El PRD en otras legislaturas no ha sido segunda bancada;
ha sido a veces un grupo con menos legisladores y nunca
en la historia de las legislaturas se había venido a violar la
Constitución en contra de las minorías. Se entendía que
aun cuando la mayoría no compartiera el criterio de que se
investigara tal o cual instancia, esto se tenía que hacer por-
que así lo manda la Constitución.

Hoy no ha ocurrido así. Es inaudito, es sin precedente. Ha-
ce cinco meses que se reunieron más de 130 firmas de di-
putadas y diputados para integrar esta Comisión y todavía
no se integra. Entonces, yo sí…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, diputado Juan Guerra. Sonido a la curul del diputado
Murat.

El diputado José Murat (desde la curul): Que si me hace
el favor de preguntar al diputado Juan Guerra si me permi-
te hacerle una pregunta y una consideración.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: ¿Acep-
ta, diputado Juan Guerra?

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Sí, con mucho
gusto.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado Murat.

El diputado José Murat (desde la curul): Primero, señor
diputado Juan Guerra, decirle que el grupo parlamentario
del PRI está de acuerdo en que se formen las comisiones
investigadoras y por supuesto, que quede claro que no es-
tamos de acuerdo en que se esté violando la Constitución,
que es muy clara en ese sentido. Por otro lado, entiendo
que los coordinadores de los grupos parlamentarios están
atendiendo este asunto, pero quisiera que me explicara y
explicara a este Pleno a quiénes se refiere cuando hace el
señalamiento de que está detenido este asunto y que está
violándose la Constitución. Por su atención, muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado Juan Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Bueno, me re-
fiero directamente –y lo señalo– al presidente de la junta de
coordinadores, al diputado Emilio Gamboa, porque él es el
presidente de esta junta y es el que tiene que agilizar la in-
tegración de estas comisiones. Y me refiero directamente al
coordinador de la bancada de Acción Nacional, porque es
el grupo mayoritario y sin esa opinión tampoco se integra.

El diputado José Murat (desde la curul): Señor Presiden-
te.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Murat. ¿Con qué objeto?

El diputado José Murat (desde la curul): Para hacerle una
pregunta.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: ¿Acep-
ta usted otra pregunta, diputado Juan Guerra?

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Sí.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado Murat.

El diputado José Murat (desde la curul): Estoy en condi-
ciones, diputado Juan Guerra, de decirle que el grupo par-
lamentario del PRI, en el que está el diputado Emilio Gam-
boa, estamos de acuerdo en la integración de los grupos
parlamentarios y entiendo que ya se ha tratado esto en la
junta coordinadora y que a más tardar el lunes o la próxi-
ma semana deben quedar integrados estos grupos con co-
misiones de investigación, como lo marca la Constitución
y como está en la regla y debe funcionar inmediatamente.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado Juan Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Agradezco esa
opinión de la bancada del PRI; espero que haya el mismo
compromiso de la bancada de Acción Nacional, porque si
no, ¿qué es lo que parece? Que se quiere proteger a Gil
Díaz, que no se quiere que se investigue la corrupción de
Gil Díaz, personaje por demás que tiene denuncias de otro
tipo, que se sabe que acomodó a sus familiares en diversas
posiciones de Aduana. O sea, lo que parecería o la impre-
sión que se da si no se integra esta comisión es que se está
tratando de proteger la corrupción de Gil Díaz. 

Por eso agradezco la opinión de la bancada del PRI, el
compromiso para que se integre y pido lo mismo de Acción
Nacional, que haya ese compromiso.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Juan José Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Desde luego que asumimos ese compromiso –nada más pa-
ra responder al señor orador.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Rodríguez Prats. Se le ha acabado el tiempo,
diputado Juan Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Sí, termino.
Agradezco mucho la opinión de la bancada de Acción Na-
cional. Es cuanto, ciudadano Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, para que se integre una
comisión de investigación de los organismos descentraliza-
dos y de las empresas de participación estatal mayoritaria
sobre el origen, el cobro, el destino y las repercusiones que
tiene en sus finanzas el pago del derecho de trámite adua-
nero, suscrita por los diputados Pablo Trejo Pérez y Juan
Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, Pablo Trejo Pérez y Juan Guerra Ochoa, di-
putados a la LX Legislatura, con fundamento en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a consideración del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados la siguiente proposición con punto de acuerdo de ob-

via resolución, para la integración de una Comisión de In-
vestigación de los organismos descentralizados y empresas
de participación estatal mayoritaria en cuanto al origen, co-
bro, destino e impacto que tienen en sus finanzas el pago
del derecho de trámite aduanero.

Consideraciones

1. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 93 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Pleno de las Cámara de Diputados, a petición de una
cuarta parte de sus integrantes, está facultado para integrar
comisiones para investigar el funcionamiento de organis-
mos descentralizados y empresas de participación estatal
mayoritaria.

2. El artículo 41 de la Ley Orgánica prevé que las comisio-
nes de investigación se constituyen con carácter transitorio
para el ejercicio de la facultad a la que se refiere el párrafo
tercero del artículo 93 constitucional antes citado.

3. En sesión del Pleno de la Cámara de Diputados, cele-
brada el 19 de septiembre de 2006, el Presidente de la Me-
sa Directiva dio cuenta de la recepción y, en consecuencia,
dictó turno a la Junta de Coordinación Política, de la pro-
posición con punto de acuerdo para crear una Comisión de
Investigación de los organismos descentralizados y empre-
sas de participación estatal mayoritaria en cuanto al origen,
cobro, destino e impacto que tiene en sus finanzas el pago
de derecho de trámite aduanero con relación a sus opera-
ciones de exportación e importación, a cargo del diputado
Pablo Trejo Pérez.

4. La propuesta de creación de la Comisión de Investiga-
ción, señalada en el considerando anterior, objeto del pre-
sente acuerdo, se encuentra respaldada por 133 firmas de
diputadas y diputados, por lo que satisface el requisito
constitucional de procedencia.

5. El artículo 34, párrafo 1 inciso c) de la Ley Orgánica del
Congreso General establece la facultad de la Junta de Co-
ordinación Política para proponer al Pleno la integración de
comisiones. Sin embargo, han transcurrido más de 5 meses
sin que este órgano haya presentado la propuesta de acuer-
do para la integración de la citada comisión, lesionado los
derechos de minoría establecidos en el tercer párrafo del
artículo 93 Constitucional. Esta omisión de la Junta de Co-
ordinación Política debe ser subsanada por el Pleno de la
Cámara de Diputados y permitir, así, que ésta cumpla con
sus atribuciones constitucionales de control sobre el Poder
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Ejecutivo que el Constituyente Permanente lo otorgó con la
reforma de 1977 a la Constitución Política.

Con base en lo anteriormente expuesto, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 93 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artícu-
los 42, párrafo 1 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 y 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso, se propone
al Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión de Investigación de los or-
ganismos descentralizados y empresas de participación es-
tatal mayoritaria en cuanto al origen, cobro, destino e im-
pacto que tiene en sus finanzas el pago de derecho de
trámite aduanero con relación a sus operaciones de expor-
tación e importación.

Segundo. La Comisión de Investigación estará integrada
por 16 miembros nombrados por los coordinadores de los
grupos parlamentarios constituidos en la Cámara de Dipu-
tados, de conformidad con la siguiente proporción:

5 del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;

3 del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática;

3 del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional;

1 del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México;

1 del Grupo Parlamentario de Convergencia.

1 del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,

1 del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, y

1 del Grupo Parlamentario de Alternativa

Tercero. La Comisión de Investigación contará con una
mesa directiva integrada por un presidente designado por el
Grupo Parlamentario del PRD, y por un secretario desig-
nado por los grupos parlamentarios del PAN y del PRI res-
pectivamente.

Cuarto. La Comisión de Investigación estará vigente has-
ta el 31 de diciembre de 2007.

Quinto. La Comisión de Investigación deberá presentar a
la Junta de Coordinación Política, dentro de los 30 días na-
turales siguientes a la conclusión del plazo previsto en el
resolutivo que antecede, un informe en el que se sinteticen
las actividades desarrolladas y los resultados obtenidos.

La Junta de Coordinación Política adoptará las medidas ne-
cesarias a efecto de hacer del conocimiento del Ejecutivo
federal los resultados de la investigación desarrollada por
la comisión a la que se refiere el presente acuerdo.

Sexto. La Comisión de Investigación contará con los re-
cursos humanos, materiales y financieros que determine la
Junta de Coordinación Política.

Séptimo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2007.— Diputa-
dos: Pablo Trejo Pérez, Juan Guerra Ochoa (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Juan Guerra. Túrnese a la Junta de Coor-
dinación Política.

El punto de acuerdo presentado por el diputado Jesús Ra-
mírez Stabros, del PRI, se turna a la Junta de Coordina-
ción Política. 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 
DE BANCA Y CREDITO

Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domín-
guez, del grupo parlamentario del PAN, para presentar
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo y a la
Secretaría de Hacienda para que obligue a las instituciones
financieras de banca y crédito a enviar un reporte de no
adeudo a las sociedades de información crediticia respecto
a las personas que han liquidado sus deudas.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez:
Con su venia, señor Presidente. Honorable Asamblea: el
buró de crédito es una sociedad de información crediticia
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cuya misión es recabar antecedentes sobre la conducta cre-
diticia de las personas físicas y morales. El buró tiene sus
inicios en 1996 por dos empresas de nacionalidad extranje-
ra: Trans Union de México, SA, y Dun & Bradstreet, SA.
Ambas cuentan con el permiso de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y tienen como propósito integrar in-
formación sobre personas físicas y morales, formando una
base de datos que ofrecen a otros.

Hasta hoy es un importante marco de referencia para el
otorgamiento de crédito en México debido a que cuenta
con expedientes crediticios de personas físicas, personas fí-
sicas con actividad empresarial y personas morales que han
contraído un crédito en alguna entidad del sistema finan-
ciero mexicano y casas comerciales que otorgan créditos al
consumo y menudeo.

En virtud de lo anterior, resulta relevante apuntar que el bu-
ró de crédito no decide si un crédito debe o no aprobarse.
Asimismo no emite juicios sobre si una persona es o no su-
jeta de crédito; únicamente se remite a proporcionar infor-
mación sobre el comportamiento crediticio de personas fí-
sicas y morales a través de la vida de los empréstitos.

Diversos bancos y prestadores de servicio a crédito, recu-
rren a la información del buró con el fin de investigar si
una persona es sujeta de crédito o no lo es. La mayoría de
los mexicanos han sido partícipes de compras a crédito y
préstamos.

No pagar a tiempo dichos préstamos conlleva a que apa-
rezcan en la base de datos del buró de crédito teniendo co-
mo resultado el contar con un historial crediticio negativo.
Al solicitar un nuevo crédito se rechaza la solicitud debido
a que al estar dentro del buró se considera una persona mo-
rosa.

Otro supuesto en el que se han visto inmersas las personas
que recurren a créditos es el llamado quebranto de la insti-
tución. Es decir, cuando el deudor negocia el pago con la
institución crediticia logrando una reducción del adeudo
total para su finiquito.

No obstante tal negociación, los bancos no reflejan el re-
porte de pago del deudor ante el buró argumentando el ya
mencionado quebranto a la institución. Por eso debemos
decir que los efectos negativos que trae aparejado el estar
situado en el buró de crédito, les hace recurrir a préstamos
en condiciones de usura para liquidar las deudas por el he-
cho de estar en dicho buró.

Reitero: los efectos de ser acreedores a una nota negativa
provocan enfrentar problemas difíciles de resolver pues
impide acceder a los servicios financieros, principalmente
al acceso de créditos bancarios, teniendo que recurrir así a
créditos caros.

De igual manera, cuando se presentan oportunidades de
compra de algún bien inmueble u otro tipo, éstos le son ne-
gados y no son asequibles por la ya mencionada situación.
Esto, debido a que cuando liquidan la deuda con un banco
éste no pasa el reporte a tiempo para informar que dichas
deudas han sido liquidadas y que el historial crediticio de-
note una buena referencia.

Por lo anterior, compañeros, resulta importante que los
bancos y prestadores de servicios que piden el reporte a las
sociedades de información crediticia para verificar el ya
mencionado historial crediticio, tengan la obligación de pa-
sar el reporte de no adeudo en cuanto el crédito sea liqui-
dado o finiquitado.

Por lo expuesto, y de conformidad con el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, pongo a su conside-
ración el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a que obliguen a las institucio-
nes financieras de banca y crédito públicas y privadas, ca-
sas comerciales y entidades afiliadas al buró de crédito, a
pasar el reporte de no adeudo cuando los deudores hayan
cumplido o finiquitado cabalmente con sus compromisos
de pago, debiendo hacer esto las entidades crediticias en un
término no mayor de 30 días naturales; de lo contrario, se
harán acreedores a una sanción de 100 salarios mínimos
diarios a partir del día 31 y así sucesivamente por cada día
de atraso que no entreguen dicho reporte.

Muchas gracias, compañeros. Solicito a esta Presidencia
que sea insertado íntegro en el Diario de los Debates el pre-
sente punto de acuerdo. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal y a la SHCP a obligar a las institucio-
nes financieras de banca y crédito públicas y privadas, ca-
sas comerciales y entidades afiliadas al buró de crédito a
enviar un reporte de no adeudo a las sociedades de infor-
mación crediticia respecto a las personas que han liquida-
do sus deudas, a cargo del diputado Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez, del Grupo Parlamentario del PAN
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El que suscribe Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez,
integrante del Partido Acción Nacional, adscrito a la LX le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, presenta la siguiente proposición con punto de
acuerdo para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pu-
blico y el Poder Ejecutivo Federal obliguen a la Comisión
Nacional Bancaria y a los prestadores de servicios a enviar
un reporte de no adeudo a las sociedades de información
crediticia (buró de crédito) respecto a las personas que han
liquidado sus deudas ante las instituciones de crédito al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El buró de crédito es una sociedad de información crediti-
cia cuya misión es recabar antecedentes sobre la conducta
crediticia de las personas físicas y morales.

El buró de crédito tuvo sus inicios en el año 1996 por par-
te de dos empresas extranjeras: Trans Union de México,
SA, SIC, y Dun & Bradstreet, SA, SIC, ambas contaron
con el permiso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y tienen como propósito integrar información sobre
personas físicas y morales, conformando una base de datos
que ofrece a otras instancias. 

Hasta hoy, es un importante marco de referencia para el
otorgamiento de crédito en México, debido a que cuenta
con expedientes crediticios de personas físicas, personas
físicas con actividad empresarial y personas morales que
han contraído un crédito en alguna entidad del sistema fi-
nanciero mexicano y casas comerciales que otorgan crédi-
tos al consumo y menudeo.

En virtud de lo anterior, resulta relevante apuntar que el bu-
ró de crédito no decide si un crédito debe o no aprobarse,
asimismo, no emite juicio sobre si una persona es o no su-
jeta de crédito, únicamente se remite a proporcionar infor-
mación sobre el comportamiento crediticio de personas fí-
sicas y morales a través de la vida de los empréstitos.

Diversos bancos y prestadores de servicios a crédito recu-
rren a la información del buró de crédito con el fin de in-
vestigar si una persona es sujeta de crédito o no. La mayo-
ría de los mexicanos hemos sido participes de compras y
prestamos a  crédito. El no pagar a tiempo dichos présta-
mos, en muchas ocasiones debido a la economía y orillados
por la situación que vivimos día a día, conlleva a aparecer

en las bases de datos del buró de crédito teniendo como re-
sultado el contar con historial crediticio negativo. Al soli-
citar un nuevo crédito, se rechaza la solicitud debido a que
al estar dentro del buró se considera una persona morosa.

Otro supuesto en el que nos hemos visto inmersos es el lla-
mado quebranto a la institución, es decir, cuando el deudor
negocia el pago con la institución crediticia logrando una
reducción del adeudo total para su finiquito. No obstante
tal negociación, los bancos no reflejan el reporte del pago
del deudor ante el buró, argumentando el ya mencionado
quebranto a la institución.

Es por eso que debemos mencionar los efectos negativos
de estar situado en el buró de crédito porque nos hace en-
frentarnos a problemas muchas veces estructurales difíciles
de resolver pues nos hace incurrir muchas veces a présta-
mos en condiciones de usura para liquidar las deudas por el
temor de estar en el buró.

Los efectos de ser acreedor a una nota negativa nos hace
enfrentarnos a problemas muchas veces estructurales difí-
ciles de resolver pues nos impide acceder a servicios fi-
nancieros, principalmente al acceso a créditos bancarios,
teniendo que recurrir así a créditos caros de igual manera
cuando se nos prestan oportunidades de compra de algún
bien inmueble u otro tipo estos nos son negados por la ya
mencionada situación y, aunado a eso, cuando liquidamos
la deuda con el banco no se pasa el reporte a tiempo para
informar que dichas deudas están liquidadas para que nues-
tro historial crediticio denote una buena referencia.

Es por lo anteriormente expuesto que resulta importante
que los bancos y prestadores de servicios que piden el re-
porte a las sociedades de información crediticia para veri-
ficar el ya mencionado historial crediticio tengan la obliga-
ción de pasar el reporte de no adeudo en cuanto el crédito
sea liquidado, por lo anterior pongo a su consideración el
presente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a obligar a las instituciones fi-
nancieras de banca y crédito publicas y privadas, casas co-
merciales y entidades afiliadas al buró de crédito se obli-
guen a pasar el reporte de no adeudo cuando los deudores
cumplan cabalmente con sus compromisos de pago en un
termino no mayor de 30 (treinta) días naturales, de lo con-
trario se harán acreedores a una sanción de 100 (cien) SMD

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007169



a partir del día 31 (treinta y uno) y así sucesivamente por
cada día de atraso que no entreguen dicho reporte.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de
2006.— Diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Flores Domínguez. Insértese íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

Esta Presidencia les recuerda que el día de ayer, en la reu-
nión de conferencia con todos los coordinadores, se acordó
que para disminuir el rezago legislativo los puntos de
acuerdo tuvieran una duración de tres minutos. Se pide
comprensión a los diputados que van a pasar a presentar
puntos de acuerdo.

TRATADOS DE CORDOBA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Édgar Mauricio Duck Núñez, del gru-
po parlamentario del PAN, para presentar punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación in-
corpore en el calendario oficial el 24 de agosto como día de
la firma de los Tratados de Córdoba y se declare fiesta na-
cional.

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Con su venia,
señor Presidente. Ruego a usted anticipadamente que el
texto íntegro de este documento se inscriba en el Diario de
los Debates.

Al hablar de la independencia de México nos remontamos
justamente al 16 de septiembre de 1810, fecha en la que la
historia ha marcado como el día en el que el pueblo mexi-
cano inicia la independencia del imperio español; 16 de
septiembre, día en que se inicia también uno de los capítu-
los más importantes de la vida de México como país na-
ciente.

Años más tarde, la Batalla del 21 de mayo de 1821 en la
Villa de Córdoba, Veracruz, fue un hecho sumamente im-
portante, en ella los cordobeses lucharon por su indepen-
dencia derrotando al Ejército realista español.

Esta última acción de armas realizada en esta ciudad, cons-
tituye un importante paso para la consumación de la inde-
pendencia de nuestro país. Estuvo –y este suceso sirvió pa-
ra que el 24 de agosto del mismo año se reuniera en la
población cordobesa– Agustín de Iturbide, Jefe del Ejérci-
to Trigarante, y Juan de O’Donojú, último virrey de la
Nueva España, para fijar los Tratados de Córdoba median-
te los cuales se reconocía la independencia del país y se da-
ba fin a la guerra.

El valor que demostraron en ese entonces concedió a Cór-
doba el 2 de noviembre de 1880 el título de Heroica, sien-
do esta ciudad y el municipio de Veracruz, las únicas que
ostentan dicho honor en todo el estado.

La firma de los Tratados de Córdoba el 24 de agosto de
1821, como lo mencionamos, pone fin a 11 años de una
guerra en la que miles de mexicanos perdieron la vida por
uno de los fines más nobles que una persona puede buscar;
la libertad.

Por lo mismo, la firma de los Tratados de Córdoba no es
una fecha que tenga que ser excluida del calendario oficial.
Hay veces que la misma historia causa injusticias. Por eso
hacemos esta propuesta. Precisamente por lo anterior es
que creemos que también este acontecimiento es motivo de
ser incluido de manera más específica en los libros de tex-
to gratuitos.

Actualmente, las jornadas del 21 mayo de 1821 y del 24 de
agosto de ese mismo año sólo se recuerdan y se celebran
localmente en la ciudad de Córdoba y no les dan el lugar
histórico que les corresponde.

De ahí, que México sea el único país que festeje y celebre
el inicio de su movimiento liberatorio y no se reconozca a
quién lo concluyó y mucho menos dónde se realizó dicho
acontecimiento. De ahí la injusticia histórica oficial para
con la ciudad de Córdoba.

Rememorando la culminación de la lucha de Independen-
cia así como la última batalla disputada para alcanzarla, no
hacemos menos el 16 de septiembre; al contrario, hacemos
que nuestras fiestas patrias sean completas celebrando tan-
to el inicio como el fin de un capítulo fundamental en la
historia de nuestro pueblo. No hacemos menos ni hacemos
más una fecha de la otra.

Que este Congreso le haga justicia al pueblo de Córdoba y
al estado de Veracruz en la parte que dentro de la historia
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de nuestra Independencia nos corresponden. Festejemos
como lo hacemos con el inicio de nuestra Independencia.
No dejemos de festejar y de celebrar el término y la culmi-
nación de la misma. En sus manos, señoras y señores dipu-
tados, está esto. Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a incorporar en el calendario oficial el 24 de agos-
to como Día de la Firma de los Tratados de Córdoba y de-
clararlo día de fiesta nacional, a cargo del diputado Édgar
Mauricio Duck Núñez, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, de la LX Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso
General y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito presentar a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

“La patria es tradición y experiencia del pasado, actividad
y voluntad en el presente y esperanza en el futuro. No po-
demos aceptar que se pretenda ignorar o mutilar el pasado,
ni siquiera que se relate a través de verdades incompletas
que le cambien el sentido”.

Al hablar de la Independencia de México, nos remontamos
al 16 de septiembre de 1810, fecha que la historia ha mar-
cado como el día en que el pueblo mexicano inicia la inde-
pendencia del Imperio español, 16 de septiembre día en
que inicia también uno de los capítulos más importantes de
la vida de México como país naciente.

Años más tarde, la batalla del 21 de mayo de 1821 en la Vi-
lla de Córdoba fue un hecho muy importante, en ella los
cordobeses lucharon por su independencia, derrotando al
Ejército Realista español.

Esta última acción de armas, realizada en la ciudad, cons-
tituye un importante paso para la consumación de la inde-
pendencia de México; este suceso sirvió para que el 24 de
agosto del mismo año, se reunieran en la población cordo-
besa: Agustín de Iturbide, jefe del Ejército Trigarante y
Juan O’Donojú, último Virrey de la Nueva España, para

firmar los tratados de Córdoba, mediante los cuales se re-
conocía la independencia del país y se daba fin a la guerra.

El valor que demostraron en ese entonces concedió a Cór-
doba el 2 de noviembre de 1880, el titulo de “Heroica”
siendo esta ciudad y Veracruz las únicas que ostentan dicho
honor en todo el estado.

La firma de los Tratados de Córdoba, el 24 de agosto de
1821 como lo mencionamos con anterioridad, pone fin a
once años de una guerra en la que miles de mexicanos per-
dieron la vida por uno de los fines más nobles que una per-
sona pueda buscar, la libertad. Con lo anterior, da inicio a
la vida independiente de México como patria nueva, sin te-
ner que rendir tributo a una potencia extranjera que duran-
te tres siglos se apoderó de lo que quiso y de cuanto pudo.

Córdoba tuvo el honor de enfrascarse en la última batalla
para lograr la independencia del país de la Corona españo-
la, batalla que hizo que nuestros compatriotas encabezados
por José Joaquín Herrera al mando de 300 soldados, con-
tingentes de amatecos, un gran número de cordobeses, sol-
dados de Cuchichapa y 70 negros comandados por el negro
Fernando Segura, lograran retener la plaza con un derroche
de heroísmo y valor obligando meses más tarde a la firma
de los Tratados de Córdoba documento que pone fin a este
pasaje de la historia del país.

Por lo mismo, la firma de los Tratados de Córdoba no es
una fecha que tenga que ser excluida del calendario oficial.
Hay veces que la misma historia causa injusticias, por esto
hacemos esta propuesta, no queremos que nuestros hijos
sepan la historia a medias, queremos que se enorgullezcan
del valor de México, del valor de su gente y del valor que
tiene su historia.

Precisamente por lo anterior, es que creemos que este acon-
tecimiento es motivo de ser incluido de manera más espe-
cífica dentro de los libros de texto gratuitos que se reparten
a millones de niños en educación primaria. Actualmente
los libros de texto gratuitos hacen mención a este aconteci-
miento pero lo hacen de manera muy escueta, no dándole
la importancia que tiene, estamos hablando del día que se
dio fin a la a la guerra donde murieron miles de mexicanos,
hablamos del día que se firmó la independencia de Méxi-
co, hablamos de hacer justicia a un pueblo y a una ciudad
para que sean reconocidos por ser el lugar donde se dio fin
a este acontecimiento.
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Actualmente, las jornadas del 21 de mayo de 1821 y del 24
de agosto de ese mismo año, sólo se recuerdan y se cele-
bran localmente en la ciudad de Córdoba y no se les dan el
lugar histórico que les corresponde, de ahí que México sea
el único país del mundo que festeje y celebre el inicio del
movimiento liberatorio (16 de septiembre de 1810) y no se
reconozca a quien lo concluyó y mucho menos donde se re-
alizó dicho acontecimiento. De ahí la injusticia de la histo-
ria oficial con la ciudad de Córdoba donde se concluyó.

Rememorando la culminación de la lucha de independen-
cia, así como la última batalla disputada para alcanzarla, no
hacemos menos el 16 de septiembre, al contrario hacemos
que nuestras fiestas patrias sean completas celebrando tan-
to el inicio como el fin de un capítulo fundamental en la
historia del pueblo mexicano, no hacemos menos ni hace-
mos más una fecha de la otra; nuestra intención no es esa,
simplemente es dar a cada fecha su justa importancia y
trascendencia histórica.

Es justo rememorar el día en que la independencia del pa-
ís fue firmada por ser el día que terminó el derramamiento
de sangre por la libertad del pueblo mexicano, así como a
la ciudad que albergó tan importante acontecimiento. De-
bemos reconocer el heroísmo del pueblo de Córdoba al ser
protagonistas de la última batalla que se libró para alcanzar
la independencia del pueblo de México.

No dejemos de reconocer el día en que culminó la lucha
por la que hombres y mujeres perdieron la vida para que
futuras generaciones –entre ellas la nuestra– sepamos lo
que es vivir en un país libre e independiente. Hagamos que
futuras generaciones conozcan y se enorgullezcan de lo
que en 1821 ocurrió en la Heroica ciudad de Córdoba, Ve-
racruz.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito diputado federal
somete a esta honorable soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación, para
que en el ámbito de sus atribuciones y con fundamento en
la fracción XXVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal incorpore al calendario
oficial el día 24 de agosto por ser fecha histórica para el
pueblo mexicano y la declare como fiesta nacional.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública,
para que en el ámbito de sus facultades con fundamento en

el artículo 3o. constitucional y en el artículo 38 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal incluya
dentro de los libros de texto gratuitos de manera más pro-
funda y elaborada la fecha del 24 de agosto de 1821 por ser
esta la misma en que se firmaron los Tratados de Córdoba
y con ello se dio fin a la Guerra de Independencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2007.— Diputa-
do Edgar Mauricio Duck Núñez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Duck Núñez. Túrnese a la Comisión de
Gobernación.

COMISION DE TURISMO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Francisco Dávila García, del grupo par-
lamentario del PAN, para presentar punto de acuerdo por el
que se exhorta a los congresos estatales a fin de que reali-
cen la creación e integración de una comisión de turismo.

El diputado Francisco Dávila García: Con su permiso,
señor Presidente. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos estatales a integrar una comisión de turismo

El de la voz, Francisco Dávila García, a nombre de los di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, de la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentó una proposición con punto de acuerdo de
urgente resolución, para exhortar a los congresos estatales
a la creación e integración de una comisión de turismo.

Consideraciones

La atención en lo particular, al tema del turismo, implica
una gran diversidad de estudios, acciones, programas y es-
trategias, teniendo como única finalidad, el desarrollo de la
actividad en los destinos con oportunidad para su potencia-
lización generándoles un crecimiento económico, y por
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tanto, un beneficio social a sus habitantes, ejemplo de ello
lo encontramos en los cinco centros integralmente planea-
dos por el Fondo Nacional para el Turismo (Fonatur) en los
destinos, Los Cabos, Loreto, Ixtapa, Cancún y Huatulco,
éstos se iniciaron a finales de los años setenta, con una po-
lítica de visión a futuro, que tuvo como objetivo la creación
de fuentes de empleo que permitieran urbanizar y dotar de
infraestructura básica a nuevas poblaciones para elevarlas
a rango de ciudades con todos los servicios públicos. Co-
mo resultado exitoso de estas acciones y conocido a nivel
mundial es el municipio de Benito Juárez en el cual se en-
cuentra Cancún, siendo éste el polo turístico más impor-
tante del país y el mayor captador de ingresos en sus tres
órdenes de gobierno, y ejemplo como modelo turístico pa-
ra otros lugares, actualmente el Aeropuerto Internacional
de Benito Juárez, Cancún, ocupa el 2o lugar en vuelos in-
ternacionales, siendo puerta de entrada para el turismo in-
ternacional, y en la búsqueda de estrategias para un mayor
crecimiento y desarrollo, a principios de los noventa, se
conformó una organización tripartita integrada por los go-
biernos federal, estatal y los prestadores de servicios turís-
ticos de Cancún para promocionar el destino a nivel mun-
dial denominado Coprotur, Consejo de Promoción Turística,
así se sentaron las bases para que a finales de la década an-
terior se constituyera a nivel nacional el Consejo de Pro-
moción Turística de México (CPTM).

Con este antecedente, del diseño, creación y desarrollo de
un destino turístico, es posible asegurar que la atención in-
tegral para la actividad turística puede acrecentar de mane-
ra sustantiva el crecimiento económico de un municipio,
región o estado, por ello propongo que los congresos esta-
tales que aun no cuenten con una comisión que atienda úni-
camente este tema, analicen las oportunidades, ventajas y
beneficios que el turismo generará en sus estados, con la
implementación de políticas propias para el tipo o modali-
dad de turismo que se pueda aprovechar en cada una de es-
tas entidades con un ordenamiento jurídico, que tenga co-
mo base de referencia el desarrollo e incremento de la
actividad turística y particularizando, lo relativo a las ne-
cesidades propias del estado, lo anterior deberá ser en cum-
plimiento en la disposición constitucional estipulada en el
inciso k), fracción 29, del articulo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se esta-
blece la facultad que tiene el Congreso de la Unión para le-
gislar en materia de turismo y la concurrencia con las enti-
dades de la federación para establecer las bases en esta
materia. Al contar con una comisión para esta actividad, los
congresos estatales podrán estudiar, analizar y legislar lo

relativo en materia de turismo para su estado y coparticipar
en la planeación y creación de las políticas que se formu-
len para potencializar las oportunidades que el turismo
otorgue al estado.

Por ello, me permito realizar dicho exhorto de manera res-
petuosa a mis compañeros legisladores de los estados, ya
que, en estos momentos, nuestro país está afrontando la ur-
gente necesidad de crear empleos, y estos a su vez, deben
generar salarios que permitan satisfacer las necesidades bá-
sicas de las personas. La actividad turística, compañeros
diputados, es promotora de un mayor número de empleos
directos e indirectos y esta actividad económica genera a
sus trabajadores una remuneración que se encuentra en un
30 por ciento por encima de la media nacional, de esta ma-
nera se confirma la importancia de impulsar y llevar a ca-
bo acciones en las que se propicie la participación de los
sectores involucrados en torno al turismo. De tal forma que
nuestra función como legisladores se manifieste a favor de
dar soluciones concretas y prontas, en pro del bienestar co-
mún de los representados de nuestro país, cumpliendo con
el encargo para el que fuimos electos.

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos presento la pro-
posición con punto de acuerdo de urgente resolución.

Único. Por el que se exhorta a los congresos estatales a for-
mar una comisión de turismo de pronta creación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a
los 8 días del mes de febrero de 2007.— Diputado Francisco Dávila
García (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Dávila García. Como ha sido solicitado,
consulte la Secretaría a la Asamblea si el asunto se consi-
dera de urgente resolución.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortiz:
En votación económica, se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición: las diputadas y diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo…
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Las diputadas y diputados que estén por la negativa… Se-
ñor Presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa. Es
mayoría calificada.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En con-
secuencia, está a discusión. No habiendo quien haga uso de
la palabra, consulte la Secretaría a la Asamblea si es de
aprobarse el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortiz:
En votación económica, se pregunta si se aprueba la pro-
posición.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo…

Las diputadas y diputados que estén por la negativa… Se-
ñor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bada; comuníquese. 

ESTADO DE OAXACA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Jorge Toledo Luis, del grupo parlamenta-
rio del PRI, punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo a implantar un programa de incentivos que
compensen el pago de cuotas al IMSS e Infonavit para el
sector empresarial en el estado de Oaxaca. 

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortiz:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a implantar un programa de incentivos que
compensen el pago de cuotas al IMSS e Infonavit para el
sector empresarial afectado por el conflicto en el estado de
Oaxaca, suscrita por los diputados Jorge Toledo Luis y Pa-
tricia Villanueva Abraján, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legisla-
tura, con fundamento en los artículos 58 y 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la considera-
ción de este Pleno el siguiente punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

La ciudad de Oaxaca ésta recuperando su esplendor y su
grandiosidad y mostrando a la mirada de todos que cuenta
con infinidad de virtudes, entre ellas, que es patrimonio
cultural de la humanidad. Sin embargo, los ciudadanos es-
tán realizando un trabajo loable para devolverle algo de lo
que es suyo y le fue arrebatado.

La crisis económica que ahora vive, viene antecedida por
un conflicto que paró de golpe el cauce económico de la
entidad por más de 6 meses, tiempo que resulta imposible
recuperar, tanto en el rubro económico como en todos los
aspectos de la vida de sus habitantes.

Es importante reactivar al 100 por ciento la economía de
los artesanos, de quienes integran la industria restaurante-
ra, la industria hotelera, los pequeños comerciantes, los lo-
catarios de los mercados, los transportistas y todos los sec-
tores de la vida productiva, a efecto de que puedan contar
con las facilidades y el mayor apoyo por parte del gobier-
no federal para contribuir a fortalecer la  economía de esta
entidad federativa.

Oaxaca es uno de los estados más pobres del país, su pro-
ducto interno bruto es cercano a los 52 mil millones de pe-
sos. El comercio, el turismo y la producción artesanal son
los bastiones de su economía.

Sin embargo, se tiene el reporte de que en el Centro Histó-
rico, así como en municipios circunvecinos, al menos 120
establecimientos han sido cerrados y durante el clímax del
conflicto 240 locales no abrieron al público. Es por eso que
en la actualidad, un poco más de 160 comercios presentan
pasivos por más de 1.5 millones de pesos. Esto sólo en la
capital, sin contabilizar a la zona conurbada.

Los cierres totales y parciales de dichos comercios impli-
caron el despido masivo y el recorte de trabajadores que
son el sustento de sus familias, porque los comerciantes oa-
xaqueños no pudieron seguir cubriendo sus honorarios y
los pagos de las cuotas al Instituto Nacional del Fondo pa-
ra la Vivienda (Infonavit) así como del Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS).

El pago de las cuotas obrero–patronales resulta difícil de
cubrir, si no existe la derrama turística habitual, por lo cual,
los negocios que no puedan cumplir con esos pagos se ve-
rán imposibilitados para continuar brindando sus servicios,
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resultando que pueden ser más las personas que pierdan sus
empleos.

En este marco, el gobierno federal anterior, se comprome-
tió con empresarios y comerciantes a brindar todo su apoyo.
El compromiso contraído por dicha administración fue por
un monto de 500 millones de pesos consistentes en crédi-
tos a una tasa cero para rescatar el empleo, no obstante no
hubo recuperación y los apoyos nunca llegaron. Este hecho
acicateó la crisis que padecen en la entidad.

Es impostergable que los comercios que cerraron se vuel-
van a abrir, que los empleos perdidos se recuperen, que el
turismo regrese para apreciar lo magnánimo del pueblo oa-
xaqueño y que la crisis económica continué marchando por
el camino de la recuperación.

No debemos permitir que Oaxaca se frene, es necesario
que continué andando por el camino que reclaman los
tiempos actuales, con firmeza y decisión, con mejores pers-
pectivas para sus hombres y mujeres, con niñas y niños que
vislumbren un mejor futuro y con una economía que paso
a paso vaya en ascenso. En Oaxaca no hay vencedores ni
vencidos, ni castigados ni verdugos, sólo un pueblo que de-
sea la superación de la crisis que está viviendo.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal, para que implante
un programa de estímulos económicos que compense el pa-
go de las cutas obrero-patronales correspondientes al Insti-
tuto Nacional del Fondo para la Vivienda (Infonavit) y del
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), dirigido a
los establecimientos agrupados en las cámaras y asociacio-
nes empresariales y de Servicios, ubicadas en la ciudad de
Oaxaca de Juárez y municipios conurbados con dicha ciu-
dad, que resultaron directamente afectados en sus labores
por el conflicto suscitado en el segundo semestre del año
2006. 

El objetivo de este programa sería estimular la recupera-
ción de la economía y el  desarrollo de Oaxaca, proveyen-
do el bienestar que, con justicia, requieren sus habitantes.

Palacio Legislativo, a 6 de febrero de 2007—Diputados: Jorge Toledo
Luis (rúbrica), Patricia Villanueva Abraján.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

SISTEMA DE EDUCACION BASICA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada María Gabriela González Martínez, del
grupo parlamentario del PAN, para presentar punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública aplique de manera obligatoria los exámenes de
oposición para el ingreso de docentes en el sistema de edu-
cación básica.

La diputada María Gabriela González Martínez: Con
su permiso, diputado Presidente. La suscrita, diputada inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, con
fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de este Pleno proposi-
ción con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de
Educación Pública del gobierno federal a que, en el ámbito
de sus facultades, instrumente las medidas necesarias para
que se apliquen de manera obligatoria, pública y sin excep-
ción, los exámenes de oposición para el ingreso de docentes
en el sistema de educación básica en las plazas que le co-
rresponden a la secretaría, bajo los siguientes considerandos:

Que la educación que tenemos no es aún la que necesita-
mos para construir el país que queremos, un México de-
mocrático, libre, justo y próspero, orgulloso de su cultura
ancestral y a la vez competente para participar en la comu-
nidad internacional contemporánea.

Que los medios para impulsar el desarrollo integral de los
mexicanos y de la sociedad en general es contar con un sis-
tema educativo de buena calidad, que esté orientado a me-
jorar la educación pública y privada en todos sus niveles y
modalidades, creando una cultura nacional de evaluación
continua para el mejor desarrollo de las capacidades.

Que en la actualidad nuestro sistema educativo presenta en
diferentes medidas, fallas de articulación, liquidez en los
programas de estudio, insuficiente diversificación de la
institución, repetición y deserción, falta de aprovecha-
miento, problemas de cobertura, así como desigualdades
entre los estados, las regiones y los diversos sectores so-
ciales.

Que en la baja calidad de nuestra educación intervienen,
entre otros, los siguientes factores: existencia de profesores
con perfiles inapropiados para el adecuado desempeño de
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su función y la falta de instrumentos de evaluación integral
y en general un avance insuficiente en la cultura de rendi-
ción de cuentas.

Que en un informe sobre la formación docente presentado
en 2004 ante la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos, el gobierno mexicano reconoció que
prevalecen en el país procedimientos discrecionales en la
asignación de plazas magisteriales, lo que promueve su co-
rrupción.

Que en el marco del compromiso social para la calidad en
la educación, las autoridades educativas de los gobiernos
federal y estatales asumieron la responsabilidad de realizar
la evaluación integral de los procesos educativos y la ren-
dición de cuentas.

Que en el mismo compromiso, el Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación Nacional, convencido de la
necesidad de llevar a cabo una profunda transformación en
el sistema educativo, asumió el compromiso de impulsar
una nueva cultura laboral orientada hacia la mejora de la
calidad de las formas de organización y gestión escolar, así
como de fomentar una actitud responsable y comprometi-
da entre los trabajadores de la educación con su materia de
trabajo y con el derecho de los mexicanos a contar con una
educación de buena calidad y equitativa.

Que la relación entre el sindicato y las autoridades educa-
tivas debe ser respetuosa, clara, transparente y propositiva,
privilegiando la concepción de acuerdos que coadyuven
con los retos que enfrenta la educación en este país.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de este Pleno
la siguiente proposición con punto de acuerdo.

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública
del gobierno federal a que en el ámbito de sus facultades
instrumente las medidas necesarias para que se apliquen de
manera obligatoria, pública, sin excepción, los exámenes
de oposición para el ingreso de docentes en el sistema edu-
cación básica en las plazas que le corresponden a la secre-
taría.

Segundo. Se solicita respetuosamente a la Secretaría de
Educación Pública del gobierno federal que promueva a
través de los acuerdos necesarios con el Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación, el cumplimiento al com-
promiso social por la calidad de la educación. Es cuanto,
diputado Presidente.

«Proposicion con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a aplicar de manera obligatoria, pública y sin ex-
cepción los exámenes de oposición para el ingreso de do-
centes en el sistema de educación básica, a cargo de la di-
putada María Gabriela González Martínez, del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita diputada integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados
LX Legislatura, y con fundamento en los artículos 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
este Pleno la proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Educación Pública del gobierno fe-
deral, a que en el ámbito de sus facultades, instrumente las
medidas necesarias para que se aplique de manera obliga-
toria, pública y sin excepción, los exámenes de oposición
para el ingreso de docentes al sistema de educación básica,
en las plazas que le corresponden a la secretaría, bajo los
siguientes

Antecedentes

Una educación de buena calidad es fundamental para que
un país alcance altos niveles de desarrollo, lo cual incluye
que sea productivo, equitativo, libre, democrático y culto.

Al reconocer el papel privilegiado de la evaluación como
una herramienta para lograr la calidad en la educación, el
Programa Nacional de Educación 2001-2006 propuso la
consolidación de un sistema de evaluación, como meta
prioritaria de la política educativa.

Una parte fundamental en el sistema educativo nacional, es
sin duda, el nivel profesional de los docentes, por lo que la
asignación de plazas para ingresar al sistema de educación
básica, debe estar orientada hacia una política de examen
abierto que promueva que los mejores perfiles, en cuanto
habilidades y conocimientos, sean los que accedan a un
plaza.

Así entonces, la aplicación de exámenes para el ingreso de
maestros al sistema de educación básica se refleja necesa-
ria para mejorar la calidad de la enseñanza y hacer más
transparente la inversión pública.

Con esta forma de ingreso, se está coadyuvando a elevar la
calidad de educación en el país, y da certidumbre legal en
cuanto a los procedimientos para la asignación de plazas.
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Por otro lado, la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo
123 Constitucional, establece lo siguiente

Artículo 62. Las plazas de última categoría de nueva crea-
ción o las disponibles en cada grupo, una vez corridos los
escalafones respectivos con motivo de las vacantes que
ocurrieren, y previo estudio realizado por el titular de la de-
pendencia, tomando en cuenta la opinión del sindicato, que
justifique su ocupación, serán cubiertas en un 50 por ciento
libremente por los titulares, y el restante 50 por ciento por
los candidatos que proponga el sindicato.

Los aspirantes para ocupar las plazas vacantes deberán reu-
nir los requisitos que para esos puestos, señala cada una de
las dependencias.

Lo anterior, otorga la facultad al sindicato para decidir so-
bre el 50 por ciento de las vacantes, empero, a la fecha el
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, asig-
na sus plazas de manera discrecional sin definir ni difundir
públicamente los criterios para hacerlo.

Actualmente, en México solamente los estados de Baja Ca-
lifornia, Chiapas y Quintana Roo, aplican exámenes de
oposición para el 100 por ciento de las plazas vacantes. Lo
anterior, es sin duda un avance significativo entre las auto-
ridades educativas locales y el sindicato, quienes con estas
acciones han contribuido a elevar la calidad educativa
aceptando que las plazas que les corresponden sean asig-
nadas mediante la aplicación de pruebas.

En las demás entidades se siguen otorgando las plazas sin
aplicar pruebas de ingreso para los docentes. En las entida-
des federativas como Aguascalientes, Baja California Sur,
Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, estado de México, Michoacán, Morelos Nayarit,
Nuevo León, Puebla, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Vera-
cruz y Yucatán; se aplican los exámenes de ingreso y pro-
moción de maestros de educación básica de manera par-
cial, es decir, que las autoridades educativas locales ponen
a concurso una parte o el 50 por ciento de las plazas que les
corresponden, y que el sindicato no específica claramente
como es el procedimiento para que asigne una plaza.

La Dirección General de Evaluación de Políticas (DGEP)
de la Secretaría de Educación Pública, elabora y califica
los exámenes de selección de maestros de educación bási-
ca que utilizan diversas entidades. La DGEP capacita a los
funcionarios de las entidades federativas, mismos que se-

rán los encargados de realizar los exámenes a los aspiran-
tes que concursan por una plaza o por un ascenso a directi-
vos escolares, supervisores y jefes de sector.

A través de estas pruebas y exámenes, se busca que ingre-
sen al servicio los maestros con las mejores competencias,
transparentar la asignación de plazas y eliminar los meca-
nismos discrecionales o arbitrarios para otorgarlas.

Las pruebas constan de entre 60 y 80 preguntas, que sirven
para evaluar el grado de manejo de los conocimientos a im-
partir, los concursos que se llevan a cabo actualmente, se
realizan mediante convocatoria pública, empero existen al-
gunos lugares donde los resultados no se hacen públicos.

Considerandos

Primero. Que la educación que tenemos no es aún la que
necesitamos para construir el país que queremos: un Méxi-
co democrático, libre, justo y próspero; orgulloso de su cul-
tura ancestral y a la vez competente para participar en la
comunidad internacional contemporánea.

Segundo. Que los medios para impulsar el desarrollo inte-
gral de los mexicanos y de la sociedad en general es contar
con un sistema educativo de buena calidad, que esté orien-
tado a mejorar la educación pública y privada en todos sus
niveles y modalidades, creando una cultura nacional de
evaluación continua para el mejor desarrollo de las capaci-
dades.

Tercero. Que el Compromiso Social por la Calidad de la
Educación suscrito por las autoridades federales, estatales,
los padres de familia, por el Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación, por el Poder Legislativo y Judi-
cial, por las instituciones de educación superior y media
superior, por el sector de empresarios y productores de
bienes y servicios, por las asociaciones científicas y cultu-
rales y por las organizaciones sociales, dentro del marco
del Programa Nacional de Educación 2001-2006, fue un
paso importante para hacer realidad la premisa de que la
educación es asunto de todos.

Cuarto. Que en la actualidad, nuestro sistema educativo
presenta, en diferentes medidas, fallas de articulación, rigi-
dez en los programas de estudio, insuficiente diversifica-
ción de las instituciones, repetición y deserción, falta de
aprovechamiento, problemas de cobertura, así como des-
igualdades entre los estados, las regiones y los diversos
sectores sociales.
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Quinto. Que la baja calidad de nuestra educación intervie-
nen, factores como la existencia de profesores con perfiles
inapropiados para el adecuado desempeño de su función y
la falta de instrumentos de evaluación integral y, en gene-
ral, un avance insuficiente en la cultura de rendición de
cuentas.

Sexto. Que en un informe sobre la formación de docentes
presentado en el año 2004, ante la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el gobier-
no mexicano reconoció que prevalecen en el país procedi-
mientos discrecionales en la asignación de plazas
magisteriales, lo que promueve su corrupción.

Séptimo. Que actualmente y porque la normatividad así lo
permite, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu-
cación, tiene derecho a otorgar el 50 por ciento de las pla-
zas vacantes de docentes, empero no existe una metodolo-
gía conocida para asignarlas.

Octavo. Que es menester señalar que en las plazas que
otorga directamente la secretaría en las diferentes entidades
federativas, tampoco existe la aplicación integral de exá-
menes de oposición para el ingreso de docentes en el Sis-
tema de Educación Básica.

Noveno. Que a la fecha solamente tres entidades federati-
vas, realizan exámenes para el 100 por ciento de las plazas
magisteriales, éstas son Baja California, Chiapas y Quinta-
na Roo.

Décimo. Que conforme a lo dispuesto en la Ley General de
Educación, se deben mejorar los mecanismos de participa-
ción social para elevar la calidad educativa en todos los ni-
veles, con especial énfasis en la orientación para que los
docentes sean profesionales e ingresen al sistema educati-
vo conforme a sus capacidades.

Undécimo. Que en el marco del Compromiso Social para
la Calidad en la Educación, las autoridades educativas de
los gobiernos federal y estatales asumieron la responsabili-
dad de realizar la evaluación integral de los procesos edu-
cativos y la rendición de cuentas.

Duodécimo. Que en el mismo compromiso el Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Educación Nacional
(SNTE), convencido de la necesidad de llevar a cabo una
profunda transformación en el sistema educativo, asumió
el compromiso de impulsar una nueva cultura laboral
orientada hacia la mejora de la calidad de las formas de or-

ganización y gestión escolar, así como de fomentar una ac-
titud responsable y comprometida entre los trabajadores de
la educación con su materia de trabajo y con el derecho de
los mexicanos a contar con una educación de buena calidad
y equitativa.

Se comprometió además a impulsar acciones para alentar
la capacitación permanente del magisterio; a fomentar la
innovación desde la comunidad educativa e incidir en el
fortalecimiento de los perfiles de los responsables de la do-
cencia, la dirección, la supervisión y la jefatura de sector,
impulsando medidas para que el acceso a estos cargos sea
mediante exámenes de ingreso al servicio y las promocio-
nes de los docentes y los directivos se lleven a cabo por
medio de concursos de oposición.

Décimo Tercero. Que la relación entre el sindicato y las
autoridades educativas debe ser respetuosa, clara, transpa-
rente y propositiva, privilegiando la construcción de acuer-
dos, que coadyuven con los retos que enfrenta la educación
en el país.

Décimo Cuarto. Que conforme a las facultades exclusivas
que otorga la Ley General de Educación a la Secretaría de
Educación Pública, la fracción XI del artículo 12, señala
que la secretaría debe realizar la planeación y la programa-
ción global del sistema educativo nacional, evaluarlo y fi-
jar los lineamientos generales de la evaluación que las au-
toridades educativas locales deben realizar; por ello, es
necesario que la secretaría promueva entre las diferentes
autoridades educativas la asignación de plazas mediante
convocatorias públicas y transparentes al igual que los re-
sultados de éstas.

Por lo anterior, sometemos a consideración del Pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública
del gobierno federal a que, en el ámbito de sus facultades,
instrumente las medidas necesarias para que se aplique de
manera obligatoria, pública y sin excepción, los exámenes
de oposición para el ingreso de docentes al sistema de edu-
cación básica, en las plazas que le corresponden a la secre-
taría.

Segundo. Se solicita respetuosamente a la Secretaría de
Educación Pública del gobierno federal que promueva a
través de los acuerdos necesarios con el Sindicato Nacional
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de Trabajadores de la Educación, el cumplimiento al Com-
promiso Social por la Calidad de la Educación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 6 de febrero de
2007.— Diputada María Gabriela González Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada María Gabriela González Martínez. Túrne-
se a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos.

FIEBRE AFTOSA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Pedro Pulido Pecero, del grupo parla-
mentario del PAN, para presentar punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Sagarpa y a las secretarías de Economía,
y de Hacienda consideren retomar el cierre de las importa-
ciones de carne provenientes de países infectados con fie-
bre aftosa.

El diputado Pedro Pulido Pecero: Con su permiso, señor
Presidente. Compañeras y compañeros diputados y dipu-
tadas:

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa, a la SE y a la SHCP a efecto de que consideren
retomar el cierre de las importaciones de carne provenien-
te de los países infectados con fiebre aftosa

El que suscribe, diputado federal Pedro Pulido Pecero, y el
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política;
y 55, 58, 59, 71 y 78 del Reglamento para el Gobierno In-
terior, así como 34, incisos a) y b), y 42 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someten a la consideración de este Pleno proposición
con punto de acuerdo para exhortar a las secretarías de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación; de Economía; y de Hacienda y Crédito Público a
efecto de que consideren retomar el cierre a las importa-
ciones de carne provenientes de los países infectados con
fiebre aftosa.

Considerandos

La fiebre aftosa es una enfermedad aguda, infecciosa y en
extremo contagiosa que afecta principalmente al ganado

bovino y cuyo impacto económico es tan severo que cuan-
do una nación la reporta, todos los países del mundo se cie-
rran a sus exportaciones.

Para su erradicación se deben sacrificar todos los animales
alrededor del foco y región de infección, debiendo perma-
necer bajo aislamiento cinco años y otros cinco sin reporte
de casos para poder ser declarado como libre de la enfer-
medad. México es un país libre de fiebre aftosa desde
1954.

El inventario actual, de 29 millones de bovinos, implica la
generación directa de 1.1 millones de empleos en el cam-
po, así como una relación estrecha con 3 millones de em-
pleos en la red de valor de la carne de res.

El total del inventario es superior a 30 mil millones de dó-
lares, por lo que arriesgar al país a un contagio de esta en-
fermedad implicaría pérdidas por más 4 mil 500 millones
de dólares que es la producción anual.

En Sudamérica existe una fuerte incidencia de fiebre afto-
sa debido al contrabando de ganado y cárnicos, Brasil, Co-
lombia, Ecuador, Paraguay, Venezuela, Bolivia, Argentina,
Uruguay y Chile son países con presencia de la enferme-
dad, por lo cual ven limitado su acceso a países importa-
dores de carne refrigerada y congelada.

En 2001, Uruguay presentó un brote de fiebre aftosa que
propició el cierre a sus exportaciones, sin embargo cinco
años después, Uruguay alcanzó el estatus de libre bajo va-
cunación intensiva, lo que no implica que el riesgo de con-
tagio se haya terminado, no obstante en octubre de 2005
nuestro país, a través de la Sagarpa retomó la aprobación
de las importaciones de carne de bovino de Uruguay.

Las organizaciones pecuarias de México han manifestado
su inconformidad ante esta reapertura, pues no solo se po-
ne en riesgo la economía del sector pecuario, sino la sani-
dad y el riesgo que implica para el consumo humano. A pe-
sar de esto, el Senasica dio su autorización a las empresas
exportadoras uruguayas argumentando el que éstas habían
cumplido con las observaciones hechas a su infraestructu-
ra para tal efecto y dejando ver su flexibilidad ante una si-
tuación de riesgo.

El evento se agrava ante las negociaciones de libre comer-
cio con nuestro país de los gobiernos de Brasil y Argenti-
na, países declarados como positivos a la fiebre aftosa, ya
que ante el antecedente de apertura a la carne de Uruguay,
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México podría perder contundencia en los argumentos zo-
osanitarios de defensa ante un panel internacional. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional
somete a consideración del Pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal, por conducto de la
Sagarpa, de la Secretaría de Economía y de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a que considere retomar el cie-
rre a las importaciones de carne provenientes de los países
infectados con fiebre aftosa.

Diputado Pedro Pulido Pecero (rúbrica).»

Este punto de acuerdo es considerado de urgente u obvia
resolución. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Pulido. Consulte la Secretaría a la Asamblea
si el asunto se considera de urgente resolución.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica se consulta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo…

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo… Señor Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Salvador Barajas del Toro, del grupo
parlamentario del PRI, para hablar sobre el mismo tema.

El diputado Salvador Barajas del Toro: Con el permiso
de la Presidencia, diputadas y diputados de esta honorable
Cámara, subo a esta tribuna para manifestar la adhesión de
mi fracción parlamentaria a la propuesta hecha por el dipu-
tado Pedro Pulido Pecero, que consiste en exhortar al Eje-
cutivo federal a que considere retomar el cierre a las im-
portaciones de carne de los países afectados con fiebre
aftosa.

Estimamos que la solución que se plantea en el citado pun-
to de acuerdo es la adecuada. En nuestro país, la fiebre af-
tosa ha sido erradicada desde mediados del siglo pasado,
no obstante ésta es una enfermedad viral altamente trans-
misible que afecta a los animales, específicamente al gana-
do bovino, ovino, caprino y porcino, que está latente en
otras latitudes, en países productores de ganado de Améri-
ca del Sur con los que México tiene intercambio comercial.

Puede considerarse incluso que esta situación vulneraría la
seguridad nacional, ya que provocaría una amenaza y ries-
go para nuestra población; es decir, aunque no se trata de
una zoonosis, que significa la posibilidad de transmisión
hacia el ser humano, implica la posibilidad de dañar a mi-
llones de animales que son comercializados en el mercado
interno.

Es necesario tomar en consideración los efectos devastado-
res que en la economía representa una epidemia de esta na-
turaleza, por lo cual nuestro país debe tomar las medidas
necesarias para evitar que nuestros productores se vean
amenazados por una posible introducción en el país de ani-
males infectados, pero sobre todo salvaguardar la salud ge-
neral de la población.

El Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la
máxima tribuna nacional, manifiesta su preocupación para
que se lleven a cabo las medidas preventivas y permanen-
tes por las autoridades correspondientes, que tomen en
consideración la importancia de no permitir el ingreso de
animales, productos o subproductos importados y contami-
nados de fiebre aftosa, así como con mirar que las autori-
dades encargadas de la inspección sanitaria realicen eficaz
y mesuradamente su trabajo, porque éstos son las principa-
les agentes que deben de garantizar la protección de la sa-
lud de los mexicanos.

Por último, cualquier estrategia que se lleve a cabo en
nuestro territorio para la prevención de enfermedades pro-
venientes de otras latitudes requiere de apoyo permanente
de las autoridades involucradas y de la previsión adecuada
de los recursos económicos destinados para estos fines.

No debemos permitir que una mala actuación de las auto-
ridades correspondientes ponga en riesgo la salud del ga-
nado mexicano, que es una de las principales actividades
económicas de nuestro país. Por su atención, muchas gra-
cias.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Barajas. Tiene la palabra el diputado Fernel
Gálvez Rodríguez, del PRD.

El diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez: Con su
permiso, diputado Presidente. También en mi grupo parla-
mentario, el del PRD, nos sumamos a esta proposición con
punto de acuerdo que presenta el diputado Pedro Pulido
Pecero, dadas nuestras condiciones, también como médico
veterinario zootecnista, con la experiencia de haber contri-
buido en las diferentes campañas que nuestro país ha im-
pulsado a través de los programas de la Sagarpa para con-
trolar estas diferentes enfermedades.

La fiebre aftosa no nada más ha dejado huella en la econo-
mía nacional de nuestro país, sino también ha dejado una
huella muy profunda en cuanto al fallecimiento y acribilla-
miento, incluso de médicos veterinarios zootecnistas por
haber cumplido también con sus deberes en cuanto a la
aplicación del rifle sanitario, en muchos años atrás.

Considero que la proposición con punto de acuerdo que ha-
ce el compañero diputado es también de carácter de urgen-
te y obvia resolución, por lo cual mi grupo parlamentario
del PRD, también le damos nuestro respaldo y apoyo.

Dado que estas enfermedades, como la fiebre aftosa, que es
una enfermedad que ha causado grandes pérdidas econó-
micas para el país; y considerando que esta enfermedad
que pudiera penetrar nuevamente a la explotación agrope-
cuaria o, mejor dicho, pecuaria de nuestro país, sería de un
destrozo económico muy fuerte y pondría en riesgo la sa-
lud de nuestros mexicanos. Es cuanto, diputado Presidente.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Gálvez. Consulte la Secretaría a la Asamblea
si es de aprobarse el punto de acuerdo.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica, se pregunta si se aprueba la
proposición.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo…

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo… Señor Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese. 

La propuesta agendada por el diputado Gildardo Guerrero
Torres respecto de una solicitud a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes y a Capufe se pospone.

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Alberto Esteva Salinas, del grupo parla-
mentario de Convergencia, punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Procuraduría General de la República a crear
una fiscalía especial para la investigación de los hechos de-
lictivos derivados del conflicto político-social oaxaqueño.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la PGR a crear una fiscalía especial para investigar
los hechos delictivos derivados del conflicto político-social
oaxaqueño, a cargo del diputado Alberto Esteva Salinas,
del Grupo Parlamentario de Convergencia

Alberto Esteva Salinas, con el carácter de diputado federal
de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
comparece ante esta soberanía, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para presentar proposición con punto
de acuerdo, expresando para ello la siguiente

Exposición de Motivos

El conflicto histórico en el estado de Oaxaca deriva de la
insatisfacción de los gobiernos incapaces que no han sabi-
do atender las demandas sociales legítimas desde hace mu-
chos años. Y el término legítimo hace referencia a las ga-
rantías constitucionales, específicamente a la del artículo
25 constitucional, que a la letra dice:

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal para garantizar que éste sea integral y sustentable,
que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen de-
mocrático y que, mediante el fomento del crecimiento
económico y el empleo y una más justa distribución
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de
la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y
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clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitu-
ción.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orien-
tará la actividad económica nacional, y llevará al ca-
bo la regulación y fomento de las actividades que de-
mande el interés general en el marco de libertades
que otorga esta Constitución.

En ese orden de ideas que la problemática de fondo a esa
crisis tan lastimosa para nosotros los oaxaqueños encierra,
entre otras cosas, la violación constante por las mismas au-
toridades del orden jurídico y, desde luego, la impartición
facciosa de la justicia.

Es del dominio público que ese conflicto social ha dejado
un saldo de 17 muertes violentas, las de las siguientes per-
sonas: Andrés Santiago Cruz, Pedro Martínez Martínez,
Octavio Martínez Martínez, Marcos García Tapia, José Ji-
ménez Colmenares, Lorenzo San Pablo Cervantes, Arcadio
Fabián Hernández Santiago, Alejandro García Hernández,
Daniel Nieto Ovando, Jaime René Calvo Aragón, Pánfilo
Hernández, Bradley Roland Will, Emilio Alonso Fabián,
Esteban Zurita López, Fidel Sánchez García, Jorge Alberto
Gómez Bernal y Roberto López Hernández. Por lógica, es-
to es acompañado por 17 familias, que aún lamentan la pér-
dida de sus familiares.

No se olvidan más de un centenar de heridos, desapareci-
dos, detenciones arbitrarias y demás latrocinios que conti-
núan cometiéndose en Oaxaca.

A eso pueden agregarse los múltiples ataques por paramili-
tares en las manifestaciones o plantones, documentados un
sinfín de veces por distintos medios informativos estatales,
nacionales e incluso internacionales; todo, ante la compla-
cencia y permisión de la Procuraduría de Justicia del Esta-
do de Oaxaca, ya que hasta el momento no conocemos ca-
so alguno en que se haya ejercitado acción penal contra los
autores de esos cobardes delitos; sólo simulaciones del ini-
cio de algunas investigaciones amañadas, como la que se re-
alizó contra los probables responsables del delito de homici-
dio contra el estadounidense Brad Will, que fueron puestos
en libertad cuando en su contra existieron testimonios y
pruebas documentales que los involucraban en la comisión
de ese ilícito, curiosamente son ligados a las filas del Revo-
lucionario Institucional y al grupo político de Ulises Ruiz.

Por lo dicho, existe la imperiosa necesidad de que las in-
vestigaciones de los delitos cometidos en el marco del con-

flicto social oaxaqueño se realicen con total imparcialidad
y fidedignamente. No podemos permitir que el gobierno de
Oaxaca sea juez y parte en la búsqueda de la verdad, pues
ha provocado un escepticismo en todos los que hemos vi-
vido y sufrido los estragos del oscurantismo gubernamen-
tal en esa entidad; y lo vemos con claridad: cuando se tra-
ta de investigar ilícitos cometidos por la APPO, es cuestión
de horas la integración de las averiguaciones previas res-
pectivas, y el libramiento de la orden de aprehensión es au-
tomático.

Compañeros diputados: como podrán darse cuenta, es un
asunto grave porque, de permitir que se siga torciendo la
ley para castigar a unos y defender a otros, estaremos pro-
vocando mayor inconformidad en el pueblo oaxaqueño y,
lejos de llegar a una solución, permitiremos que se siga
acumulando resentimiento en una parte de la sociedad que
ha mostrado su hartazgo y desprecio a las instituciones es-
tatales.

Es necesaria la intervención de las instituciones federales,
amén de que la investigación de los ilícitos se realice de
forma distinta de como se ha estado haciendo porque –re-
pito– el Ministerio Público oaxaqueño no goza de credibi-
lidad. Sería sano pedir que la PGR aplicara su facultad de
atracción de los distintos casos; y no sólo eso, sino que cre-
ara una fiscalía especial para la investigación de los delitos
relacionados con el conflicto político y social de Oaxaca.

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta asamblea el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Esta soberanía pide a la Procuraduría General de la
República que cree una fiscalía especial para investigar los
hechos delictivos derivados del conflicto político-social
oaxaqueño, que prevalece en la entidad desde hace más de
seis meses y en donde proceda ejercer la facultad de atrac-
ción de los asuntos que ya se investigan para una revisión
integral y la continuación de las investigaciones respecti-
vas.

Señores diputados: si están a favor de que se coadyuve en
la solución del conflicto oaxaqueño y que en la búsqueda
de la justicia se agoten los mecanismos institucionales, les
pido que se manifiesten en pro de que este asunto sea con-
siderado grave y de urgente resolución, en términos de los
artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
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se dispense su turno a la comisión correspondiente para
que pueda ser discutido y sometido a votación de inmedia-
to.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2007.— Diputa-
do Alberto Esteva Salinas (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Justicia.

Esta Presidencia saluda a las personas del Frente Nacional
de Productores y Consumidores de Leche presentes en es-
ta sesión.

CAMINO REAL DE TIERRA ADENTRO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Jorge Salum del Palacio, del grupo par-
lamentario del PAN, para presentar punto de acuerdo rela-
tivo a la declaratoria de patrimonio mundial al proyecto
Camino Real de Tierra Adentro.

El diputado Jorge Alejandro Salum del Palacio: Con su
permiso, señor Presidente. 

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la declarato-
ria de patrimonio mundial del proyecto Camino Real de
Tierra Adentro, promovido por el INAH.

EL suscrito diputado, Jorge Salum del Palacio, en repre-
sentación de los diputados que suscribimos el presente do-
cumento, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LX legislatura y pertenecientes a los
estados de Querétaro, San Luis Potosí, Guanajuato, Zaca-
tecas, Durango y Chihuahua, somete a consideración del
Pleno de esta honorable Cámara, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, la siguiente propuesta con punto de acuerdo, a
efecto de exhortar al Ejecutivo federal para que expida la
declaratoria nacional de zona de monumentos arqueológi-
cos e históricos del itinerario cultural del Camino Real de
Tierra Adentro y, de la misma manera, solicitar al la hono-
rable Cámara de Diputados exhortar a los congresos loca-
les de las entidades que están dentro de la ruta del Camino
Real y a la comisión de Presupuesto y Cuenta Publica del
Congreso de la Unión a asignar los recursos necesarios a

fin de realizar los trabajos e investigaciones requeridas pa-
ra la inscripción como patrimonio mundial de la humani-
dad del itinerario cultural del Camino Real de Tierra Aden-
tro, por parte de la UNESCO. Lo anterior en base a las
siguientes

Consideraciones

El Camino Real de Tierra Adentro es una ruta histórica de
2 mil 900 kilómetros que se integró durante la colonia.
Después de más de 400 años, representa un testimonio de
historia viva que pocos conocen. Hace cinco siglos unía a
la capital de la Nueva España con la ciudad de Santa Fe,
provincia de Nuevo México.

El Camino Real de Tierra Adentro tuvo también su origen
en las ciudades prehispánicas que conformaron natural y
socialmente una ruta que permitió hacia los siglos XVI y
XVII la fundación de ciudades como Zacatecas, Durango,
Paso del Norte (hoy Ciudad Juárez), Parral, Chihuahua,
Alburquerque y Santa Fe. Este pasado histórico generó una
riqueza patrimonial y cultural a través de la arquitectura,
además de que sirvió para explotar el desarrollo comercial
de la región así como el de la evangelización.

Por tanto, esta ruta es una de las mas largas de América La-
tina, va desde la Ciudad de México, pasa por Querétaro,
Guanajuato, Jalisco, Zacatecas, Aguascalientes, Zacatecas,
Durango, Chihuahua y termina en Nuevo México, en las
que se fundaron las primeras misiones, villas, presidios,
haciendas y reales de minas, y en la cual también existen
sitios prehispánicos. Precisamente porque dicha ruta llega
hasta Nuevo México, desde hace once años el Instituto Na-
cional de Antropología e Historia (INAH) y el Servicio de
Parques Nacionales de Estados Unidos, investigan y pre-
servan el Camino Real de Tierra Adentro (Carta), antes
“Camino de la Plata” o “Camino a Santa Fe”.

Dentro de las acciones que se han llevado a cabo para di-
fundir y promover la ruta del Camino Real, es importante
resaltar lo siguiente:

• El programa Camino Real de Tierra Adentro (Carta),
esta considerado como tal en el Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH). Cuenta con sitio web
en la página de dicho instituto; en este sitio se especifi-
ca que ya existe el expediente en la UNESCO y en el
cual se da la justificación de valor universal, incluyén-
dose las garantías de autenticidad o integridad y la com-
paración con otros bienes similares.
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• Tanto México como Estados Unidos buscan obtener la
declaratoria como itinerario cultural. De acuerdo con el
INAH, en 2003 la ruta quedó inscrita, por parte de Mé-
xico, en la lista indicativa de patrimonio mundial de la
UNESCO. Por otra parte, el Congreso estadounidense
declaró el Camino Real, en su tramo de Nuevo México,
como una ruta histórica.

• Inició como un proyecto binacional en 1994. El Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes, a través del
centro INAH Chihuahua, firmó una declaración conjun-
ta con instituciones federales de Estados Unidos para la
investigación, conservación y protección del Camino
Real de Tierra Adentro, como un proyecto binacional
que promueve el registro de los sitios arqueológicos na-
turales e históricos de esta ruta. Se busca propiciar y
apoyar una red de museos culturales que permitan una
amplia difusión de su significado histórico y cultural,
además del rescate de sus archivos, programa que ya
inició el INAH en Zacatecas, Durango y Chihuahua.

• El INAH-Zacatecas lleva a cabo un programa que tie-
ne por objeto investigar, conservar, proteger y difundir
los bienes culturales del Camino Real, así como el esta-
blecimiento de políticas culturales para su preservación,
además del impulso del proyecto de protección legal pa-
ra este camino.

• El gobierno de estado de Veracruz, a través del Insti-
tuto Veracruzano de Cultura (Ivec), junto con el INAH,
solicitará a la UNESCO la inclusión del Camino Real de
Veracruz a Perote en la lista indicativa de sitios patri-
monio cultural de la humanidad.

Conclusiones

De acuerdo con las consideraciones expuestas, se observa
que se han llevado a cabo diferentes acciones para su res-
cate, conservación y protección de los bienes culturales
que existen a lo largo de la ruta del Camino Real, sin em-
bargo es necesario reforzar dichas acciones con la adecua-
ción del marco legal con el objeto de garantizar la protec-
ción permanente de los sitios y monumentos arqueológicos
e históricos que se encuentran en la ruta del Camino Real.

La inscripción en la lista mundial de la UNESCO de la de-
claratoria como patrimonio de la humanidad de la ruta del
Camino Real de Tierra Adentro, permitiría potenciar de
manera importante las posibilidades de todos los estados
incluidos en esta ruta para preservar el patrimonio cultural

y arquitectónico de los edificios y monumentos incluidos,
así como sería un gran aliciente para fomentar el turismo
en todos los sitios y estados incluidos, facilitando la obten-
ción de recursos económicos para la promoción, conserva-
ción e investigación, reforzando además nuestra identidad
y valores. Por lo tanto, además de que es necesario conse-
guir la declaratoria por parte de la UNESCO, también lo es
realizar acciones conducentes de acuerdo a la Ley Federal
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e
Históricos, cuyos ordenamientos establecen que

Artículo 28. Son monumentos arqueológicos los bienes
muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al es-
tablecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así
como los restos humanos, de la flora y de la fauna, relacio-
nadas con esas culturas.

Artículo 35. Son monumentos históricos los bienes vincu-
lados con la historia de la nación, a partir del estableci-
miento de la cultura hispánica en el país, en los términos de
la declaratoria respectiva ó por determinación de ley. 

Artículo 36. Por determinación de esta ley, son monumen-
tos históricos:

I. Los inmuebles construidos durante los siglos XVI al
XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados,
obispados y casas curales; seminarios, conventos o cua-
lesquiera otros dedicados a la administración, divulga-
ción, enseñanza o practica de un culto religioso; así co-
mo a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales
o benéficos; al servicio y ornatos públicos y al uso por
parte de las autoridades civiles y militares. Los muebles
que se encuentren o se hayan encontrado en dichos in-
muebles y las obras civiles relevantes de carácter priva-
do realizadas de los siglos XVI al XIX.

II. Los documentos y expedientes que pertenezcan o ha-
yan pertenecido a las oficinas y archivos de la federación,
de los estados ó los municipios y de las casas curiales.

III. Los documentos originales manuscritos relaciona-
dos con la historia de México y los libros, folletos y
otros impresos en México o en el extranjero durante los
siglos XVI, XIX que por su rareza o importancia para la
historia merezcan ser conservados en el país

IV.- Las colecciones científicas y técnicas podrán ele-
varse a esta categoría mediante la declaratoria corres-
pondiente.
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Artículo 37. El presidente de la república, mediante decre-
to hará la declaratoria de zona de monumentos históricos,
en los términos de esta ley y su reglamento. Las declarato-
rias deberán inscribirse en el registro correspondiente a que
se refiere el artículo 21 y publicarse en el Diario Oficial de
la federación.

Artículo 39. Zona de monumentos arqueológicos es el área
que comprende varios monumentos arqueológicos inmue-
bles o en que se presuma su existencia.

Artículo 41. Zona de monumentos históricos, es que com-
prende varios monumentos históricos relacionados con un
suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos
pretéritos de relevancia para el país.

Por lo anterior me permito presentar la siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: Que la Cámara de Diputados exhorte al Ejecuti-
vo federal a expedir, en uso de sus facultades, la declarato-
ria nacional de zona de monumentos arqueológicos de la
ruta del Camino Real de Tierra Adentro.

Segundo: Que la Cámara de Diputados exhorte a los con-
gresos locales de las entidades dentro de las que se en-
cuentra la ruta del Camino Real de Tierra adentro y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública a asignar recursos
para acelerar los trabajos e investigaciones necesarias para
la declaratoria de patrimonio mundial de la humanidad del
itinerario conocido como Camino Real de Tierra Adentro
por parte de la UNESCO.

Diputado Jorge Salum del Palacio (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Jorge Salum. Túrnese a la Comisión de
Cultura.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Obdulio Ávila Mayo, del grupo parla-
mentario del PAN, para presentar punto de acuerdo por el
que se exhorta al presidente municipal de Acapulco cumpla
la normatividad vigente para la construcción del distribui-

dor vial sobre el canal de Aguas Blancas. En virtud de que
no se encuentra.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al presidente municipal de Acapulco de Juárez,
Guerrero, a cumplir la normatividad vigente para la cons-
trucción del distribuidor vial sobre el canal de Aguas Blan-
cas, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal de la LX Legislatura del
honorable Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración del Pleno de esta honorable Cámara de Diputa-
dos, la presente proposición con punto de acuerdo para
exhortar al presidente municipal constitucional de Acapul-
co de Juárez, ingeniero Félix Salgado Macedonio, cumpla
con la normatividad vigente para la construcción del distri-
buidor vial sobre el canal de Aguas Blancas, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

1. El día domingo 22 de octubre del año en curso, se dio a
conocer por los medios de comunicación, que la presiden-
cia del ayuntamiento constitucional de Acapulco de Juárez,
inició la construcción de un distribuidor vial sobre el canal
de Aguas Blancas, el cual comunicará las avenidas La Cos-
tera, Cuauhtémoc y Ejido.

En la información dada a conocer a la opinión pública, se
señalaba que al interior del canal de Aguas Blancas serán
cimentados un total de 38 pilas en forma de diamante para
sostener las trabes y las ballenas del paso a desnivel, cuyo
costo será superior a los 60 millones de pesos, aunque las
obras complementarias elevarán el gasto.

2. Sobre el canal de Aguas Blancas se construyeron, en los
años noventa, superficies de rodamiento que comunicaron
las tres avenidas más transitadas de Acapulco. Sin embar-
go, los trabajos de construcción del distribuidor están de-
moliendo parte de la vía que hasta hace unos días conecta-
ba hacia Pie de la Cuesta.

En este sentido, el paso elevado por estar construido den-
tro de un canal pluvial que desemboca a bahía, requiere de
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permiso por parte de la Comisión Nacional del Agua. Em-
pero, sin la autorización federal, las obras de este paso ele-
vado están en el proceso de cimentación del caudal del río
de Aguas Blancas.

3. Según declaraciones dadas a la opinión pública por el
presidente municipal de Acapulco de Juárez, Félix Salgado
Macedonio, no se ha tramitado aun la manifestación de im-
pacto ambiental para la construcción de ese paso elevado,
a pesar de que es probable que se impacte negativamente la
corriente pluvial del canal de Aguas Blancas.

Por su parte, el director de Ecología del municipio de Aca-
pulco de Juárez, indicó que la Secretaría de Obras Públicas
del ayuntamiento debió haber tenido el estudio de impacto
ambiental para presentarlo a la Comisión Nacional del Agua,
pero no se hizo en su momento aunque se debe presentar.

4. A través del Sistema de Solicitudes de Información del
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (Sisi)
y mediante la solicitud de información pública número
1610100116106, de 17 de noviembre de 2006, solicité a la
Comisión Nacional del Agua me informara respecto de la
existencia o no del permiso para la construcción, en el mu-
nicipio de Acapulco de Juárez, de un distribuidor vial sobre
el canal de Aguas Blancas, el cual comunicará las avenidas
La Costera, Cuauhtémoc y Ejido.

5. El 28 de noviembre pasado se respondió la solicitud re-
ferida, a la que se acompaña el memorando número
BOO.E.53.4./2006.-300, de 27 de noviembre del año en
curso, suscrito por el ingeniero Víctor Jacinto Vélez, en-
cargado del área técnica de la gerencia estatal en Guerrero,
por medio del cual informa que la Comisión Nacional del
Agua no ha otorgado permiso para la obra.

Asimismo, se manifiesta en el documento de referencia
que, desde el 13 de mayo del año pasado se ha tenido co-
municación, por escrito, con autoridades del ayuntamiento
constitucional de Acapulco de Juárez, con el propósito de
orientarlos en la forma de integrar el expediente técnico del
proyecto para el trámite correspondiente de permiso de
construcción en zona federal.

6. Expuestos los hechos, existe la certeza de que el ayunta-
miento constitucional de Acapulco de Juárez inició la cons-
trucción de un distribuidor vial sobre el canal de Aguas
Blancas, sin haber integrado el expediente técnico del pro-
yecto para el trámite correspondiente de permiso de cons-
trucción en zona federal.

Asimismo, queda incertidumbre respecto si las obras que
se realizan puedan afectar la corriente de agua o produzcan
consecuencias indeseables, como inundaciones durante la
época de lluvias, tal y como sucedió hace poco más de nue-
ve años cuando el huracán Paulina arrastró el caudal del río
de Aguas Blancas, provocando daños humanos y materia-
les a las personas que tenían sus viviendas dentro de ese río
y en los márgenes.

Por lo anterior, sometemos la siguiente proposición con
punto de acuerdo, en términos de los siguientes

Considerandos

Primero. Que de conformidad con el artículo 98 de la Ley
de Aguas Nacionales, cuando con motivo de la operación
de obras se pudiera afectar el régimen hidráulico e hidroló-
gico de los cauces o vasos propiedad nacional o de las zo-
nas federales correspondientes, se requerirá del permiso en
los términos de la citada ley y su reglamento.

En estos casos, la Comisión Nacional del Agua supervisa-
rá la construcción de las obras, y podrá, en cualquier mo-
mento, adoptar las medidas correctivas que sea necesario
ejecutar para garantizar el cumplimiento del permiso y de
dichas normas.

Segundo. Que asimismo, el artículo 157 del Reglamento
de la Ley de Aguas Nacionales, dispone que las personas
que pretendan realizar obras que impliquen desviación del
curso de las aguas nacionales de su cauce o vaso, alteración
al régimen hidráulico de las corrientes o afectación de su
calidad, al solicitar el permiso respectivo de la Comisión
Nacional del Agua, deberán acompañar el proyecto y pro-
grama de ejecución de las obras que pretendan realizar, y
demostrar que no se afecta riesgosamente el flujo de las
aguas ni los derechos de terceros aguas abajo.

La Comisión resolverá si acepta o rechaza el proyecto y, en
su caso, dará a conocer a los interesados las modificacio-
nes que deban de hacer a éste para evitar que cualquier
afectación al régimen hidrológico de las corrientes no im-
ponga riesgos en la seguridad de las personas y sus bienes,
no altere la calidad del agua ni los derechos de terceros.

En el permiso respectivo, la Comisión Nacional del Agua
fijará los plazos aproximados para que los solicitantes rea-
licen los estudios y formulen los proyectos definitivos, ini-
cien las obras y las terminen.
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Este procedimiento se aplica a todas las obras o trabajos
que se realicen para dragar, desecar y en general, modificar
el régimen hidráulico de los cauces, vasos, lagos, lagunas
y demás depósitos de agua de propiedad nacional.

Tercero. Que resulta también aplicable lo dispuesto en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, que en el artículo 28 señala que la evaluación
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual
la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) establece las condiciones a que se sujetará la
realización de obras y actividades que puedan causar des-
equilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones es-
tablecidos en las disposiciones aplicables para proteger el
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el
medio ambiente.

También, dicho precepto establece en sus fracciones I y X,
que en tratándose de obras hidráulicas, vías generales de
comunicación, y obras y actividades en ríos, conectados
con el mar, se requiere previamente de la autorización en
materia de impacto ambiental de la citada secretaría.

Cuarto. Que en virtud de que los hechos presumiblemente
pueden constituir violaciones al marco normativo aplica-
ble, es necesario analizar las sanciones e infracciones apli-
cables caso particular.

Así las cosas, y de conformidad con el artículo 119 de la
Ley de Aguas Nacionales, la autoridad del agua sanciona-
rá administrativamente las faltas a la citada ley, con inde-
pendencia de las sanciones estipuladas en la Ley General
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley
de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Nor-
malización y sus reglamentos, las normas oficiales mexi-
canas, el Código Penal Federal y demás disposiciones apli-
cables en la materia.

En el caso en concreto, de comprobarse la falta de los per-
misos por parte de la Comisión Nacional del Agua, para la
construcción del distribuidor vial multialudido, se actuali-
zaría la hipótesis del artículo en comento, la cual señala
que de no acondicionar las obras en los términos estableci-
dos en los reglamentos o en las demás normas o disposi-
ciones que dicte la autoridad competente para prevenir
efectos negativos a terceros o al desarrollo hidráulico de las
fuentes de abastecimientos o de la cuenca; lo cual es san-
cionable con multa que puede ir desde mil 501 a 5 mil dí-
as de salario mínimo.

Por otra parte, y de acreditarse que con la ejecución de la
obra se ocasionan daños ambientales considerables o que
generen desequilibrios, en materia de recursos hídricos de
conformidad con las disposiciones en la materia; el hono-
rable ayuntamiento constitucional de Acapulco de Juárez
podría hacerse acreedor a una multa entre 5 mil 1 a 20 mil
días de salario mínimo.

Asimismo, el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales,
en su Título Décimo: de las Infracciones Sanciones y Re-
cursos, establece que la Comisión Nacional del Agua podrá
realizar actos de inspección y vigilancia para verificar, en
el ámbito de su competencia, el debido cumplimiento de la
Ley de Aguas Nacionales y su reglamento; así como de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

El artículo 182 en análisis, faculta a la comisión para soli-
citar la documentación e información necesaria o efectuar
visitas de inspección para vigilar el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Quinto. Que en la especie, la presidencia del ayuntamien-
to constitucional de Acapulco de Juárez, para la construc-
ción del distribuidor vial sobre el canal de Aguas Blancas,
debe obtener el permiso correspondiente de la Comisión
Nacional del Agua, previa realización de la manifestación
de impacto ambiental que al efecto provea, por tratarse de
una obra que pueda causar desequilibrios ecológicos gra-
ves e irreparables, daños a la salud pública o a los ecosis-
temas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en
las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del
equilibrio ecológico y la protección del ambiente.

Sexto. Que al respecto, este honorable órgano legislativo,
debe emitir un exhorto al presidente municipal constitucio-
nal de Acapulco de Juárez, ingeniero Félix Salgado Mace-
donio, para que cumplimente las disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente y sus respectivos reglamentos,
así como las demás relativas a la preservación del equili-
brio ecológico y la protección del ambiente.

Lo anterior, a efecto de que substancie los procedimientos
para la obtención del permiso correspondiente para la rea-
lización del proyecto multialudido, con el objetivo de ga-
rantizar que no se afecten riesgosamente la corriente plu-
vial del canal de Aguas Blancas.
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En este orden de ideas, se somete a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se hace una atenta invitación al presidente mu-
nicipal de Acapulco de Juárez, Félix Salgado Macedonio,
para que explique la realización del distribuidor vial sobre
el canal de Aguas Blancas, el cual comunicará las avenidas
La Costera, Cuauhtémoc y Ejido, y garantice a la ciudada-
nía que las obras que se realicen no afecten riesgosamente
la corriente pluvial del canal de Aguas Blancas.

Segundo. Se exhorta al presidente municipal constitucio-
nal de Acapulco de Juárez, ingeniero Félix Salgado Mace-
donio, a efecto de que cumpla con la normatividad federal
vigente para la obtención del permiso de la Comisión Na-
cional del Agua, para la construcción del distribuidor vial
sobre el canal de Aguas Blancas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 4 días del mes de diciembre
del año 2006.— Diputado Obdulio Ávila Mayo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

ESTADO DE CHIHUAHUA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Emilio Ramón Flores Domínguez, del
PAN, para presentar punto de acuerdo, en nombre de dipu-
tados de diversos partidos, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional y a la Procuraduría Gene-
ral de la República a suspender la revisión en los tramos
carreteros en Samalayuca, en el estado de Chihuahua.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez:
Solicito a la Presidencia se me concedan cinco minutos pa-
ra dar lectura a este punto de acuerdo. Muchas gracias.

«Prposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedena y a la PGR a suspender la revisión de los tramos
carreteros en Salamayuca, Chihuahua.

El suscrito, diputado federal en la LX Legislatura, Emilio
Flores Domínguez, con fundamento en los artículos 58 y
59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente y ob-
via resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Es por todos sabido que en México existen puntos de revi-
sión carreteros, conocidos como Precos, para combatir al
narcotráfico, el tráfico de armas y, en estos días, para que
revisen mercancías de procedencia extranjera, olvidando
que los ciudadanos ya pasaron por dos aduanas.

Pero también es conocido por todos que estas acciones no
solucionan este cáncer social, y que por el contrario, agra-
van más el problema al atropellar diversas garantías que
consagra nuestra Carta Magna a los ciudadanos comunes
que viajan por necesidades o negocios en nuestras carrete-
ras.

En ese sentido, quiero referir el caso del estado de Chihua-
hua, en el cual los puntos de revisión carreteros a cargo de
la Procuraduría General de la República, en coordinación
con la Secretaría de la Defensa Nacional, proliferan a lo
largo y ancho de la carretera y en algunos casos, como en
el tramo Chihuahua-Juárez, a la altura del kilómetro 316,
en el punto de revisión de Precos Samalayuca, el flujo de
automovilistas se ha visto afectado por las constantes revi-
siones en estos retenes desde hace varios años y que son
controlados por las mencionados instituciones federales
hasta en dos puntos de la carretera en un tramo menor de 3
kilómetros.

Quiero señalar que el tomar medidas para evitar el tráfico
de drogas no debe ser un esfuerzo minimizado ni elimina-
do; pero también estoy cierto que estos puntos de revisión
constantemente están recibiendo reportes de personas por
diversas anomalías que ahí se cometen cotidianamente en
las personas que van a bordo de vehículos, pasando por la
falta de respeto hacia quienes tienen la necesidad de transi-
tar por estas vías y ser detenidos de manera arbitraria e in-
justificada para solicitarles documentos que éstos no tienen
obligación legal de mostrar, provocando actos de extorsión.

Sin embargo, este plan de combate a la delincuencia, enca-
bezado por la Secretaría de la Defensa Nacional, en coor-
dinación con la Procuraduría General de la República, en el
caso del estado de Chihuahua tiene un costo negativo para
los conductores, especialmente los que transitan de la ciu-
dad de Chihuahua a Ciudad Juárez, y viceversa, donde
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existe un doble retén de la Agencia Federal de Investiga-
ciones y la Secretaria de la Defensa Nacional que exaspera
con su lentitud por las revisiones a los conductores que ha-
cen filas eternas de varios kilómetros, con tiempos de es-
pera de hasta dos horas a las afueras de Samalayuca y que
a la postre –parafraseando al maestro y jurista Ignacio Bur-
goa– enlodan a la Constitución.

Estos retenes carreteros que existen en toda la República
Mexicana son inconstitucionales, porque los efectivos mi-
litares y la Procuraduría General de la República están en-
torpeciendo el desplazamiento de automóviles en las carre-
teras correspondientes, y están actuando sin orden escrita
de la autoridad competente, ignorando el artículo 16 de la
Constitución. De tal manera que esa situación de inconsti-
tucionalidad obedece a la grave situación por la que no so-
lamente Chihuahua, sino muchos estados de la república,
están pasando en este momento, pero desde un punto de
vista estrictamente constitucional.

Cito el artículo 129: “Solamente habrá comandancias mili-
tares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y al-
macenes que dependan inmediatamente del gobierno de la
unión, o en los campamentos, cuarteles o depósitos que,
fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de
tropas”.

Además, los encargados de los retenes a veces no tienen un
criterio adecuado para realizar las funciones que les son en-
comendadas, y por esa razón en muchas ocasiones moles-
tan a los ciudadanos de manera innecesaria y no respetan
los derechos civiles de las personas y familias.

Por eso no sólo coincido, sino aplaudo al maestro Burgoa
en que las revisiones que realizan miembros del Ejército y
la PGR violan flagrantemente la libertad de tránsito, con-
sagrada en el artículo 11 de la Constitución General de la
República.

Garantía que otorga a los mexicanos el derecho para entrar
en la república, salir de ella, viajar pos su territorio y mu-
dar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, pa-
saporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes, más
aún cuando ya pasaron el punto de revisión aduanal 20 ki-
lómetros antes.

Urge desaparecer este Precos que estrangula las garantías
de los chihuahuenses y todos los mexicanos con esos rete-
nes, que se practican de forma indiscriminada y que no re-
suelven el problema, porque hasta ahora no se conocen de-

comisos importantes, ni de armas ni de drogas, que se ha-
yan efectuado en ese punto de revisión militar.

Pero eso no es todo, ya que existen testimonios en Chihua-
hua del abuso de autoridad, cohecho y extorsión en contra
de trabajadores migratorios, los paisanos en estos días na-
videños, por su aspecto, y por carecer de documentos de
identificación personal, reincidiendo nuevamente al claro
atropello del referido articulo 11 de la Carta Maga.

Por lo general, los migrantes no denuncian las violaciones
de que son objeto, lo que propicia la impunidad, y lo más
grave de todo: estos connacionales en la pasada época de-
cembrina sumaron poco más de 216 mil sólo en Chihua-
hua, y dejaron una derrama  –ya contando el regreso de es-
tos paisanos por el estado– de aproximadamente 300
millones de pesos, principalmente dirigida a hospedaje, ali-
mentación, gasolina, casetas de peaje y compra de artícu-
los regionales, que gustan de llevar los paisanos del estado
de Chihuahua a sus lugares de trabajo en Estados Unidos.

Es realmente preocupante la situación que se está viviendo
por la consecuencia que traen aparejada estos retenes mili-
tarizados que, como ya lo hice notar, no sólo enlodan la
Constitución, también discriminan a quienes hoy por hoy
aportan la segunda derrama económica del país desde hace
ya muchos años; ya nos tienen muy cansados a todos.

Por todo lo anterior, vengo a someter a consideración de
esta honorable soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. La LX Legislatura de la honorable Cámara de Di-
putados exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional y a
la Procuraduría General de la República a suspender el Pre-
cos Salamayuca, en el estado de Chihuahua, que no contri-
buye eficazmente al combate del tráfico de drogas y armas,
y sí propicia las violaciones de los derechos humanos, la
corrupción y la impunidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días de di-
ciembre de 2006.— Diputados: Emilio Ramón Ramiro Flores Domín-
guez (rúbrica), Rubén Aguilar Jiménez (rúbrica), Israel Beltrán Mon-
tes (rúbrica), María Eugenia Campos Galván (rúbrica), César Horacio
Duarte Jáquez (rúbrica), Felipe González Ruiz (rúbrica), María Sole-
dad Limas Frescas (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbrica),
Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Carlos Armando Reyes López, Enrique
Serrano Escobar, Víctor Leopoldo Valencia de los Santos.»
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Flores Domínguez. Consulte la Secretaría a
la Asamblea si el asunto es de urgente resolución.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: En votación económica se pregunta a la Asam-
blea, con fundamento en el artículo 59 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, si se considera de urgente re-
solución la proposición.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo… 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo… Señor Presidente, hay dos terceras
partes por la afirmativa. Es mayoría calificada.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado.

VERIFICACION DE QUORUM

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul de la diputada Mónica Fernández.

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Gracias, señor Presidente. Para solicitarle si puede pedir
quórum porque ahorita en esta votación somos muy pocos.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría que abra el sistema electrónico hasta por cin-
co minutos.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento. Ábrase el sistema de votación hasta por cinco mi-
nutos.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde la cu-
rul): Señor Presidente, solicito la palabra.

ESTADO DE CHIHUAHUA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta-
mos en la verificación del quórum, diputado. Continúa la
sesión mientras se verifica el quórum.  Tiene la palabra el
diputado César Duarte.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez: Muchas gra-
cias, Presidente. Por supuesto que estamos de acuerdo con
este punto en el que los reclamos de la ciudadanía a lo lar-
go y ancho del país, en cómo de manera violenta, se vul-
nera el marco legal. Se establecen puntos de revisión a ve-
ces sin mayor trámite que el que se paran en las carreteras
y que se presta, sin duda, a veces, para gente que tampoco
pertenece a los cuerpos policíacos o de seguridad.

Pero quiero llamar la atención precisamente en el hecho de
que, qué posición guardamos como Congreso ante un pro-
blema de seguridad en el que es importante que la vigilan-
cia y la presencia de los cuerpos de seguridad se den en las
vías carreteras; pero por otra, que estamos permitiendo de
manera flagrante y clara la violación a las garantías consti-
tucionales al impedir el libre tránsito que nuestra Carta
Magna consagra.

El punto es en que para qué traer un punto de acuerdo en el
que expresamos nuestra visión y reclamamos el hecho de
que se violenten las garantías y se quite una revisión en Sa-
malayuca, llegando a Ciudad Juárez, o el por qué no ini-
ciamos una revisión en el marco jurídico para facultar, de
alguna manera, a las instituciones que prestan seguridad, a
permitir que ese hecho se consume cuando tenga natural-
mente la estrategia de garantizar la vigilancia en algunas de
las rutas carreteras del país.

El punto es que vayamos más allá, que iniciemos un pro-
ceso de revisión en el tema porque es fundamental que el
Ejército, que la Procuraduría General de la República, que
la Policía Federal Preventiva, que las autoridades estatales
y municipales, en el marco legal hagan, sin duda de su fa-
cultad, la vigilancia y revisión de las carreteras.

Es un hecho muy importante, es un asunto elemental, pero
en el que no estamos de acuerdo es que con una posición
de mutis, una posición de indiferencia o simple y sencilla-
mente una posición ligera y superficial, no estemos en
condiciones de generar el marco jurídico debido para pres-
tar garantía a los ciudadanos en su libre tránsito, pero tam-
bién darle el marco jurídico a las autoridades para llevar a
cabo la vigilancia e inspección en las carreteras federales.
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Por eso el grupo parlamentario del PRI quiere dejar muy
claro el punto. No estamos de acuerdo con la violación
constitucional en la que se imponen puntos de revisión fue-
ra del marco legal, pero también estamos de acuerdo en
que exista esa vigilancia. Por eso es elemental que este
punto de acuerdo hoy sirva precisamente para llamar a una
convocatoria que nos permita regenerar, reencuadrar, re-
plantear el marco legal en el que este acto y hecho debe
darse. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Duarte. Tiene la palabra el diputado Cuauh-
témoc Sandoval, del grupo parlamentario del PRD, hasta
por tres minutos.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: Compañe-
ras y compañeros legisladores: este punto que ha tratado
nuestro compañero diputado de la bancada de Acción Na-
cional, ayer también lo tratamos en un desayuno que tuvi-
mos con el general Guillermo Galván Galván, secretario de
la Defensa Nacional, ya que efectivamente estos retenes
que están puestos en diversas carreteras federales del país
están ocasionando no solamente molestias a la ciudadanía
sino también, incluso pérdidas económicas, ya que a veces
las colas para cruzar estos retenes son muy largas y hay ca-
miones que llevan productos perecederos que son afecta-
dos por estos puestos de revisión.

Aquí hay dos temas que yo quisiera rápidamente y si me da
un minuto más lo abordo. Señor Presidente, es que llega-
mos a una conclusión muy benéfica con el general secreta-
rio Galván Galván, en el sentido de que en este proceso de
reforma del Estado hagamos una revisión de la legislación
militar, hagamos una revisión de las leyes de seguridad na-
cional y hagamos una sola política de defensa nacional.

Porque están ocurriendo fenómenos; está el Acuerdo para
la Seguridad y Prosperidad de América del Norte, estamos
agarrando enemigos gratuitos, porque México en la actua-
lidad no tiene enemigos externos y eso yo creo que hay que
agradecérselo a la Constitución, al artículo 89 constitucio-
nal donde están consagradas la lucha por la paz y la segu-
ridad internacional de nuestro país.

Sin embargo, al estar haciendo acuerdos con Estados Uni-
dos y Canadá en el marco del ASPAN, estamos involu-
crándonos en un perímetro de seguridad que no es el nues-
tro. Tiene que ver con que necesitamos revisar todo el
marco jurídico.

Miren ustedes, la Constitución dice claramente que en
tiempos de paz el Ejército no debe involucrarse en otro ti-
po de tareas, léase tareas policíacas. Estamos permitiendo
que el Ejército combata el narcotráfico y qué bueno porque
está claro que los otros organismos policíacos no están ha-
ciendo su trabajo y como medida extrema hemos llegado a
un consenso en que el Ejército se involucre en la lucha con-
tra el narcotráfico pero hagámonos cargo de que esto no es-
tá adecuado al marco constitucional.

Estamos en un problema jurídico. Miren ustedes, ¿qué di-
cen los soldados cuando nos bajan en los retenes? “De
acuerdo con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos, vamos a hacer una revisión de sus vehículos”.

Pues les quiero decir que supuestamente no hay que alegar,
esta ley que nada tiene que ver con la lucha contra el nar-
cotráfico porque esta ley –por cierto que nosotros la hemos
objetado porque lo que permite es la pistolización del país–;
esta ley está muy mal hecha porque cuando uno tiene un au-
tomóvil y lo conduce, tiene que tener seguro del automóvil
por si causa algún problema, y quien tiene un arma no tie-
ne este seguro por si hiere o mata a alguien o daña a otras
personas; de tal modo, pues, que esa ley está muy mal in-
vocada.

Y, en concreto, yo quisiera llamar la atención ahora que
han regresado todas nuestras compañeras y compañeros le-
gisladores, a agarrarle la palabra al secretario de Defensa
Nacional y a que hagamos toda una discusión para la le-
gislación militar, para evitar que los retenes se pongan a
discreción, sin ningún resultado objetivo.

En concreto también yo le planteé, como diputado guerre-
rense, que necesitábamos hacer una evaluación de los rete-
nes y de los operativos antinarco en Guerrero. Me sorpren-
dió que por la mañana tuvimos este desayuno en el campo
militar número uno y por la tarde ya teníamos respuesta; el
próximo martes, una comisión de diputados de la Comisión
de Defensa Nacional, vamos a ir a la novena región militar
en Guerrero, para hacer una evaluación ahí, in situ, de es-
tos operativos antinarco y de los retenes, y creo que esto es
un buen mensaje.

Por último, creo que también necesitamos algo que nos de-
cía el general secretario, pues de que se necesita tecnología
más de punta para que el tránsito, sobre todo de vehículos
de carga, sea más expedito y creo que esto también com-
pete a que esta soberanía le demos más recursos para ese
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tipo de operativos en concreto. Muchas gracias, señor Pre-
sidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Cuauhtémoc Sandoval. Tiene la palabra el
diputado David Figueroa, del PAN, hasta por tres minutos.

El diputado David Figueroa Ortega: Con su permiso, se-
ñor Presidente. Sólo para sumarme al punto de acuerdo que
presentó nuestro compañero Emilio hace unos minutos y
expresar la realidad que estamos viviendo en Sonora. En
Sonora existen dos puntos de revisión denominados Pre-
cos. En uno de ellos, el de Benjamín Hill, específicamente,
quiero decirles que tardamos... y hay líneas de tráileres
hasta de 10 kilómetros; que esto hace insostenible que exis-
ta a la luz de la competitividad que debemos tener en nues-
tro país. Pero además, también es increíble la cantidad de
dinero que se pierde, precisamente por la obsolescencia
que se tiene en la revisión de estos puntos de revisión.

Quiero comentar que han existido accidentes, pérdidas hu-
manas en estos puntos de revisión porque no son adecua-
dos. Si bien es cierto, debemos apoyar que exista todo
aquel mecanismo que vaya orientado a detener y, sobre to-
do, a frenar el crimen y eso todos lo aprobamos.

Pero también es cierto, debemos adecuar estos puntos de
revisión que realmente hoy en día son obsoletos. En el ca-
so de Sonora verdaderamente es patético lo que ahí sucede.
En el sur de Sonora, en uno de ellos, en Pótam, líneas de
tráileres hasta de cinco kilómetros; pérdidas de horas hasta
dos, tres o cuatro horas en la revisión.

Por eso yo quisiera pedirles, compañeros, que hiciéramos
un exhorto muy respetuoso a la Secretaría de la Defensa
Nacional, a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, a la Procuraduría General de la República, para que en
un plazo determinado tomen cartas en el asunto y que no
propiamente pidamos que se desaparezca, sino más bien
que se modernicen y que la infraestructura que en ellos
exista, permita que sean mucho más ágiles.

Hoy día, existe tecnología de punta, los rayos gamma, los
rayos violeta que se utilizan en otros países y que aquí en
México es necesario que se utilicen. Por eso, respetuosa-
mente, pues, exhorto a estas entidades y más bien al go-
bierno federal para que en un plazo determinado puedan
ponerle solución, punto final a esta problemática que al
menos en el estado de Sonora es caótica. Por su atención,
muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Figueroa. Tiene la palabra el diputado Ro-
dolfo Solís Parga, del PT.

El diputado Rodolfo Solís Parga: Con el permiso de la
Presidencia. Honorable Asamblea: vengo en este acto a su-
marnos al punto de acuerdo que han propuesto nuestros
compañeros diputados, amigos legisladores del estado de
Chihuahua.

Hay que decir que han puesto el dedo en la llaga porque el
tema de los retenes de los Precos se extiende por toda la ca-
rretera Panamericana, por la 57, por las carreteras que ac-
cesan a la Ciudad de México, por las carreteras interiores
de los estados.

Es lamentable que la institución castrense, que por cierto
ha mantenido un papel en los últimos tiempos de ecuani-
midad frente a las convulsiones sociales y políticas de
nuestro país, se vea involucrada en tareas policíacas. Una
de dos, o se le está rebajando de dignidad a la institución
castrense, o es parte de las formas con las que se establece
para la sociedad, como asunto común y corriente, la pre-
sencia del Ejército de manera pública.

Tendríamos que señalar además que no solamente es el
problema de los retenes; es el problema de la operación, de
la inteligencia de las corporaciones policíacas para enfren-
tar al crimen organizado; retenes que tienen 15 o 20 años
en las carreteras, son retenes por donde no van a pasar los
cargamentos de droga y de enervantes. Entonces, para
quién son esos retenes: ¿para acostumbrar a la población a
la presencia del Ejército y a la actuación del Ejército pú-
blicamente?

¿Y qué otros problemas tenemos? Que mientras los delin-
cuentes se encuentran perfectamente pertrechados, los ciu-
dadanos se encuentran encarcelados en sus casas e inermes
frente a los delitos.

Por ello es importante, entonces, no solamente para el es-
tado de Chihuahua este punto de acuerdo, sino para toda la
república y para que a partir de ahí se inicie una revisión de
los criterios de la seguridad pública en este país. Es cuan-
to. Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Solís Parga. 
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VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría instruya el cierre del sistema electrónico y dé
cuenta del registro de asistencia.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia
que hasta el momento hay una asistencia de 302 diputadas
y diputados. Hay quórum, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, señor secretario. Si alguien no alcanzó a registrarse…
Se toma el registro, diputada Campos. 

ESTADO DE CHIHUAHUA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Marina Arvizu, de Alternativa.

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas: Gracias, señor
Presidente. Está agendado en el orden del día una proposi-
ción con punto de acuerdo donde Alternativa, a través de
mi voz, está solicitando a la Secretaría de la Defensa Na-
cional y a la Procuraduría informen sobre los alcances y
eficacia de los retenes y puntos de revisión carreteros ins-
talados en el país.

No voy a abundar en todos los argumentos que dieron mis
compañeros que me antecedieron en la tribuna respecto a
por qué es necesario hacer este exhorto a la Secretaría de la
Defensa y a la Procuraduría. Solamente me voy a referir a
un punto en el que nadie hasta hoy ha puesto atención y tie-
ne que ver con el tema de la discriminación y la violación
de los derechos humanos.

Esos retenes carreteros, además de todo lo que ya dijeron
nuestros compañeros, hay una cosa que me parece muy gra-
ve, que dejamos la responsabilidad en un oficial de la Pro-
curaduría General de la República o en un militar, la res-
ponsabilidad de definir quién tiene cara de delincuente o no.

Es decir, si estos retenes carreteros fueran iguales para to-
dos y a todas las personas nos detuvieran en el momento en
que pasamos con nuestros vehículos, está muy bien; pero
resulta que si usted va en un vehículo negro con vidrios po-

larizados, seguramente lo van a detener porque con esas
características, tiene cara de delincuente.

La preocupación de Alternativa en este sentido, además de
lo que ya dijeron nuestros compañeros, es solicitar a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, respetuosamente, que en
efecto, como decía nuestro compañero Figueroa, se moder-
nicen en el establecimiento de estos retenes, pero funda-
mentalmente que garanticen el libre tránsito de las perso-
nas y que garanticen nuestros derechos humanos, porque
en efecto, estamos muy preocupados cada vez que vienen
nuestros paisanos en vacaciones a visitar a sus familias a
los diferentes estados de la república.

Pero por otro, en estos retenes militares son constantemen-
te agredidos y violentados. Y si estos vehículos en los que
se transportan las personas tienen placa de frontera o de los
estados del norte de Estados Unidos, definitivamente los
van a detener.

Entonces, creo que es muy importante que hagamos con-
ciencia de esto, que busquemos y que solicitemos que la
Secretaría de la Defensa nos informe en general dónde es-
tán los retenes, cuáles han sido los alcances y los resulta-
dos de dichos retenes, y así tendríamos la posibilidad de
comprobar si realmente están siendo eficaces en todos los
sentidos y sobre todo, que no estén violando derechos hu-
manos de las personas y el libre tránsito de los mexicanos
o de los extranjeros que cruzan por nuestro país. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Marina Arvizu. Consulte la Secretaría a la
Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse el
punto de acuerdo.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: En votación económica se pregunta si se aprueba
la proposición: las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A ver,
permítame, permítame, diputado... Dígame. Sonido en la
curul del diputado Cuauhtémoc Sandoval.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): Señor Presidente, hemos dialogado con los diputa-
dos de Acción Nacional y ya tenemos una propuesta de re-
dacción conjunta que es un poco distinta a la que original-
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mente se presentó, de tal modo que yo propondría que el
diputado la leyera, que sería ya el punto de consenso.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Presén-
tela por escrito. Que dé lectura la Secretaría. Dé lectura. Dé
lectura por favor, compañero.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez:
Gracias. Gracias, compañeros. En virtud de que ha sido un
punto que nos atañe a todas las fracciones parlamentarias y
que atañe a toda la población del país, y el apoyo con el que
se han sumado todas las fracciones, hemos acordado cam-
biar el sentido del punto de acuerdo en esta dirección: se
acuerda exhortar al Ejecutivo federal para que en un plazo
perentorio no mayor de 30 días proponga a esta soberanía
un esquema de evaluación y modernización de los puntos
de revisión carreteros. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Consulte la Secretaría si es de aprobarse el
punto de acuerdo en estos términos.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: En votación económica se pregunta si se aprueba
la proposición.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo…

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo… Señor Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese. 

COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia recibió de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón
del grupo parlamentario del PRD, solicitud de excitativa a
la Comisión de Puntos Constitucionales.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales,
a solicitud de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, del Gru-
po Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario
del PRD a la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, respetuosamente solicita que, en uso de la facultad
que le confiere la fracción XVI del artículo 21 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se excite en nombre de la
Cámara de Diputados a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales a que presente dictamen de la minuta con proyec-
to de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 4o.
y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Consideraciones

Primera. El Presidente de la Mesa Directiva tiene la fa-
cultad, conforme a la fracción XVI del artículo 21 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, de excitar a las Comi-
siones a nombre de la Cámara a que presenten dictamen si
han transcurrido cinco días hábiles después de aquél en que
se les turne un asunto, y si no fuere suficiente, la emplaza-
rá para día determinado y, sí ni así presentare el dictamen,
propondrá a la Cámara que pase a otra comisión.

Segunda. Es el caso que el día 1 de febrero de 2005 la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva turnó a las Comisiones de
Puntos Constitucionales y de Desarrollo Social, la minuta
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al
artículo 4o. y un segundo párrafo a la fracción XX del ar-
tículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cuyo objetivo fue consagrar el derecho huma-
no a la alimentación.

Es importante recordar que este instrumento legislativo tu-
vo origen en la iniciativa presentada por la senadora María
del Carmen Ramírez García (PRD) en sesión ordinaria del
Senado de la República del 26 de octubre de 2000; una se-
gunda iniciativa fue presentada por la senadora Arely Ma-
drid Tovilla (PRI) en sesión ordinaria del Senado de la Re-
pública del 25 de septiembre de 2001; y una tercera
iniciativa presentada por la senadora Yolanda Eugenia
González Hernández (PRI) en sesión de la Comisión Per-
manente del 18 de marzo de 2003.

El dictamen a discusión fue presentado en sesión ordinaria
del Senado de la República del 15 de diciembre de 2003 y
aprobado por 78 votos a favor; 8 en contra y 2 abstencio-
nes.
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La minuta correspondiente fue presentada en sesión ordi-
naria de la Cámara de Diputados del 18 de diciembre de
2003, que se dictaminó y cuyo dictamen con dispensa de
trámites se presentó en sesión ordinaria de la Cámara de
Diputados del 29 de abril de 2004 y fue aprobado por 382
votos en pro, 3 en contra y 2 abstenciones.

Se devolvió al Senado de la República para los efectos del
artículo 72, inciso e), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, mismo que ratificó el dictamen
original por votación de 62 votos en pro; 25 en contra y 3
abstenciones, en la sesión del 14 de diciembre de 2004.

Tercera. Es de señalarse que han transcurrido casi veinti-
dós meses y la Comisión referida no ha presentado al Ple-
no de esta Cámara el dictamen respectivo, aún cuando la
Comisión de Desarrollo Social ya ha emitido opinión favo-
rable al respecto, incumpliendo así con lo establecido por
el Reglamento Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que establece cinco días hábiles
después de aquél en que se les turne un asunto y, si no fue-
re suficiente, la emplazará para día determinado, y sí ni así
presentare el dictamen, propondrá a la Cámara que pase a
otra comisión.

Señor Presidente: por todo lo anteriormente expuesto, le
solicito de la manera más atenta lo siguiente:

Excitativa

Único. Excite a la Comisión de Puntos Constitucionales
para que presente el dictamen correspondiente a la minuta
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al
artículo 4o. y un segundo párrafo a la fracción XX del ar-
tículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, emplazándola para un día determinado y, si ni
así se presentare el dictamen, proponga a la Cámara que
pase a otra comisión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2007.— Diputada
Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica).»

COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del grupo par-

lamentario de Nueva Alianza, solicitud de excitativa a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Excitativa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, a solicitud del diputado Manuel Cárdenas Fonseca,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, diputado federal Manuel Cárdenas Fonseca, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alian-
za en la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, solicita a la Presidencia de la Mesa Directiva de es-
ta soberanía que formule una segunda excitativa a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados, conforme a lo establecido en el articulo 23, nu-
meral 1, inciso f); artículo 45, numeral 6, incisos e) y f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Asimismo, con fundamento en el artículo décimo quinto
del acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos, relativo al orden del
día de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la
operación del sistema electrónico de votación, y en la frac-
ción XVI del artículo 21 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados le señale fecha determinada a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública mencionada, para que emita
los dictámenes señalados al rubro, y en caso de mostrar
desobediencia a esta excitativa, sean turnados a otra comi-
sión dichos expedientes, tal y como lo señala el precepto
invocado.

Lo anterior de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Antecedentes

1. Durante la LIX Legislatura, la Auditoría Superior de la
Federación rindió a la Cámara de Diputados los informes
del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta
Pública de los años 2002, 2003, 2004 y 2005, los cuales
fueron objeto de análisis y debate en el seno de la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; in-
tegrando un documento de conclusiones y, en su caso, reco-
mendaciones. Dicha información fue remitida conforme al
procedimiento legislativo a la Comisión de Presupuesto y
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Cuenta Pública, para el estudio y análisis del dictamen co-
rrespondiente.

2. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública debió
presentar el dictamen de la revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública, para su aprobación, al Pleno de la Cámara
de Diputados durante el segundo periodo ordinario de se-
siones del año siguiente a aquel en que se haya recibido la
Cuenta Pública; al no presentar los dictámenes correspon-
dientes a 2002, 2003, 2004 y 2005 se incumple el ordena-
miento legal que se deriva de los artículos 30 y 31 de la
Ley de Fiscalización Superior de la Federación.

3. El suscrito diputado presentó ante el Pleno de esta ho-
norable asamblea, con fecha 8 de febrero del presente año,
una excitativa para que la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública emitiera los dictámenes correspondientes,
sin que a la fecha lo haya hecho.

4. El día de la fecha mencionada en el numeral precedente,
el Presidente de la Mesa Directiva dictó el turno corres-
pondiente para excitar a la citada comisión.

5. El artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
establece que las comisiones deberán emitir el dictamen de
los asuntos que les son turnados dentro de los cinco días si-
guientes, sin embargo la práctica parlamentaria ha optado
por conceder un término distinto al prescrito por el ordena-
miento jurídico citado. No obstante lo anterior, la Comi-
sión que se excita no ha emitido los dictámenes correspon-
dientes a los ejercicios fiscales de 2002, 2003, 2004 y
2005, a pesar de que ha rebasado por mucho todos los pa-
rámetros de tiempo que fija el Reglamento y la práctica
parlamentaria aludida.

6. La fracción XVI del artículo 21 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, por su parte establece que es facultad
del Presidente de la Mesa Directiva excitar a cualquiera de
las comisiones a nombre de la Cámara, a que presente dic-
tamen si han transcurrido cinco días después de aquel en
que se turne un asunto y si no fuere suficiente, la emplaza-
rá para día determinado, y si ni así presentare el dictamen,
propondrá a la Cámara que se pase a otra comisión. Por lo
que en atención a lo expuesto y en cumplimiento estricto al
marco jurídico que regula la vida parlamentaria y los tra-
bajos legislativos del honorable Congreso de la Unión, res-
petuosamente solicitamos a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva se le señale día determinado a la comisión excitada

para que presente los dictámenes materia de este ocurso.
Toda vez que el suscrito ha promovido excitativa a la mis-
ma comisión sin encontrar respuesta de su parte.

Consideraciones

Como es de su conocimiento, el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las comisiones son órganos constitui-
dos por el Pleno, que a través de la elaboración de
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, y que con-
tribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitu-
cionales y legales.

Que las comisiones ordinarias tienen a su cargo tareas de
dictamen legislativo, de información y de control evaluato-
rio conforme a lo dispuesto por el párrafo primero del artí-
culo 93 constitucional, y su competencia se corresponde en
lo general con las otorgadas a las dependencias y entidades
de la administración pública federal.

La revisión de la Cuenta Pública es un ejercicio de análisis,
seguimiento y vigilancia del gasto público, y en su dicta-
men que corresponde elaborar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, debe reflejar la participación plu-
ral de todos los grupos parlamentarios.

La democracia debe posibilitar la transparencia en la ren-
dición de cuentas, por lo que debemos cumplir con este
principio que da fortaleza y certidumbre a la vida política
del país, de lo contrario, implicaría caer en desencuentros,
desorden e ingobernabilidad.

El incumplimiento con estas obligaciones, nos parece gra-
ve, ya que este país lucha permanentemente por alcanzar
niveles aceptables de transparencia y rendición cuentas en
el ejercicio del gasto público.

Por lo anterior y con el fin de contribuir a regularizar esta
situación tan delicada, manifiesto preocupación por esta si-
tuación de incumplimiento y retraso para emitir los dictá-
menes multicitados por parte de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, y me permito recordar que un
buen gobierno es aquel que posibilita transparencia y ren-
dición de cuentas.

Cumplir con esta obligación sería dar respuesta a una de las
demandas más importantes de la sociedad y posibilitará
mejores niveles de desarrollo económico, político y social
en un contexto de estabilidad y democracia.
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Esperando siempre una respuesta positiva de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública y de la Presidencia de la
Mesa Directiva, solicito se dé trámite a la presente excita-
tiva con base en el siguiente artículo:

Artículo Único. Que el Presidente de la Mesa Directiva
excite nuevamente y le señale fecha determinada a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados, para que presente los dictámenes de la Cuenta
Pública, correspondientes a los ejercicios fiscales 2002,
2003, 2004 y 2005.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2007.—
Diputado Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De con-
formidad con lo que establece el artículo 21, fracción
XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones mencionadas para que emitan el
dictamen correspondiente a más tardar el próximo 29
de marzo.

DIA NACIONAL DE LAS FAMILIAS

Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se recibió
de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del
grupo parlamentario de Alternativa, punto de acuerdo por
el que se solicita al titular del Ejecutivo emita decreto para
declarar el primer domingo de marzo de cada año Día Na-
cional de las Familias. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se soli-
cita al titular del Ejecutivo federal que emita el decreto pa-
ra declarar el primer domingo de marzo de cada año Día
Nacional de las Familias, a cargo de la diputada Elsa de
Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamentario Al-
ternativa

De conformidad con los artículos 41 y 42 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
signante, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, legisladora
federal del Grupo Parlamentario de Alternativa Socialde-

mócrata y Campesina, presenta a esta soberanía punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, de acuerdo con la
siguiente:

Exposición de Motivos

Históricamente la estructura de las organizaciones sociales
se ha modificado de acuerdo con sus realidades políticas,
geográficas y económicas.

La historia de la humanidad da cuenta de que el núcleo so-
cial denominado familia es, como se señala hasta el día de
hoy, la célula de la sociedad en donde la persona adquiere
valores –de acuerdo con lo que cada núcleo familiar consi-
dere son sus propios valores– recibe afecto, aprende reglas
de comportamiento social, recibe protección y se desarro-
lla. Ninguna de las anteriores funciones de la familia está
en entredicho en este momento. Lo que no es posible acep-
tar es la unívoca concepción de familia con una estructura
predeterminada, inamovible y por lo tanto, la única posible
y funcional.

A partir de lo macro, la ciencia social ha dejado claro que
la comunidad mundial está constituida por sociedades, en
plural, toda vez que cada grupo se da sus propias reglas,
tradiciones, ordenamientos, formas de organización y es-
tructura. La organización social que prevalece en Marrue-
cos, Indonesia, Norteamérica y la Patagonia es tan diversa,
que cada colectividad constituye un grupo social distinto.

De la misma manera, la familia como núcleo social tiene
diferentes formas de organización mediante las cuales
cumple su función básica de integración de la persona a la
vida social. La familia nuclear integrada por padre, madre e
hijos, es sólo una de las muchas formas de organización fa-
miliar que actualmente conforman a la sociedad mexicana.

Las familias mexicanas son entidades dinámicas que han
experimentado vertiginosas transformaciones en su estruc-
tura, valores y estilos de vida. Al igual que en el mundo en-
tero, en el nuevo milenio las familias de nuestro país se ca-
racterizan por una diversidad que debe ser visibilizada y
tomada en cuenta en el diseño legislativo y de políticas pú-
blicas. La consideración de la diversidad familiar permite
pensar a las familias en plural y proponer alternativas acor-
des a la compleja realidad que viven. Se requiere dar pro-
tección jurídica y establecer políticas encaminadas a forta-
lecer y atender integralmente al conjunto de arreglos
familiares actuales.
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Cada vez con mayor frecuencia conocemos familias mono-
parentales, en donde una mujer es la jefa de familia y está
a cargo de uno, dos o más hijos, por elección propia o por-
que el compañero se ha marchado. La independencia eco-
nómica de las mujeres, la posibilidad de regular su facultad
reproductiva y la desmitificación sobre la maternidad sin
matrimonio de por medio ha generado que esta nueva for-
ma de organización familiar se extienda en toda la sociedad
mexicana. Más del 20 por ciento de los hogares mexicanos
son encabezados por mujeres y sus familias están siendo
amenazadas por el modelo económico vigente y por intere-
ses conservadores que pretenden hacer retroceder las con-
quistas laborales y sociales de las mujeres.

Una especial consideración merecen las familias, especial-
mente las del mundo rural, que han sido afectadas por la
migración masiva que ha dejado en la indefensión a quie-
nes se quedan, sin garantías de protección a los hijos, co-
mo es la pensión alimenticia, y sin recursos ni oportunida-
des para que las mujeres accedan a bienes o créditos.

Dejar de reconocer que la organización familiar monopa-
rental es una forma de familia tan valiosa como la tradicio-
nal, es dejar fuera de los derechos familiares, por ejemplo,
a los integrantes de familias en donde hay un jefe de fami-
lia varón que por cualquier razón no tiene compañera.

La esperanza de vida en nuestro país aumenta vertiginosa-
mente lo que ha generado que la integración de abuelos a
la familia tradicional sea una práctica cada vez más fre-
cuente o bien, que haya familias constituidas por dos o más
adultos mayores.

La tendencia mundial a reconocer otras formas de relacio-
nes sociales –además del matrimonio– y el hecho de que
vaya ganando terreno el derecho de las personas a decidir
sobre su propia vida, ha traído consigo en México, por lo
menos en dos entidades del país, el reconocimiento jurídi-
co de otras formas de organización mediante pactos de
convivencia, en donde personas del mismo sexo realizan
un pacto civil que les otorga derechos y obligaciones. Ade-
más de las relaciones familiares civiles y consanguíneas, es
necesario avanzar en el reconocimiento y protección de las
formas de convivencia permanente cuyo vínculo se esta-
blece a través de la amistad, el apoyo mutuo y la solidari-
dad. Junto con ellos, cada vez es más frecuente que matri-
monios heterosexuales decidan prescindir de los hijos toda
vez que la maternidad-paternidad no es compatible con sus
deseos personales de desarrollo profesional o de pareja, sin

dejar de mencionar aquellas parejas que no los tienen por-
que padecen problemas de infertilidad.

Es indispensable reconocer que, además de la familia nu-
clear hay familias emergentes: de madres y padres solteros;
parejas del mismo sexo con o sin hijos; reconstituidas vin-
culadas en segundas uniones con hijos de una u otro; per-
sonas que hacen vida en común; de una sola persona; de
personas adultas mayores; o de mujeres que cuidan hijos
propios o de otras mujeres.

En Alternativa estamos convencidos y convencidas de que
el valor de las familias debe considerarse en su exacta me-
dida; que es necesario dotarlas de los instrumentos necesa-
rios de protección a sus derechos y de las garantías para su
ejercicio pleno, de que fortalecer a las familias como orga-
nización social es un paso necesario para el mejor desarro-
llo de las personas; todo lo cual no será posible hasta en
tanto transitemos hacia el reconocimiento de que la familia
tradicional compuesta por padre, madre e hijos, es sólo una
forma entre muchas otras, de organización familiar.

El 2 de marzo de 2006 el presidente Vicente Fox Quesada
emitió el decreto por el que se declara Día Nacional de la
Familia el primer domingo de marzo de cada año. En con-
cordancia con las consideraciones vertidas hasta este mo-
mento y toda vez que es necesario fortalecer siempre todas
las acciones que favorezcan el reconocimiento de derechos
a favor de las personas, ponemos a la consideración de es-
ta soberanía solicitar al Ejecutivo federal emita decreto por
el que se declara Día Nacional de las Familias el primer
domingo de marzo de cada año, con lo cual quedarán in-
cluidas en una celebración tan importante todas las formas
de organización familiar que constituyen la sociedad mexi-
cana.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía el
siguiente

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución.

Primero. Se solicita al titular del Ejecutivo federal que, en
cumplimiento a sus atribuciones y con base en sus faculta-
des constitucionales, emita decreto por el que se declara
Día Nacional de las Familias el primer domingo de marzo
de cada año.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días de febrero
de 2007.— Diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación.

DIPUTADA QUE SE REINCORPORA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, escrito por el
que informa que a partir del día 20 de febrero se reincor-
pora a sus actividades. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presiente.

La suscrita, diputada federal Sara Latife Ruiz Chávez por
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por este con-
ducto informa a usted que ha concluido la licencia tempo-
ral que le fue autorizada por la Comisión Permanente el 17
de enero último.

Por esa razón, a partir del 20 de febrero del año en curso
me habré de incorporar a mis labores legislativas, para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

Reitero a usted mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo Federal, a 20 de febrero de 2007.— Diputada Sara
Latife Ruiz Chávez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado. Continúe la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer
Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día

Martes 6 de marzo de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Dictámenes a discusión

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
la Función Pública, con proyecto de decreto que reforma el
artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Zenón Joel Cortés
Villegas y Marcos Erac Sierra Ramírez, para prestar servi-
cios en la Embajada de la República de Angola en México. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos María Elena Sán-
chez Ortiz Gómez, Silvia Irene Cárdenas Castro, Irma Aya-
la Castillo, Adriana Priscila Acosta Chavira, Gesper Anto-
nio Ruiz García, John Charles Palmerín, Mario Rivera
Landavazo, Laura Yolanda Parra Ramírez y Carolina Ma-
rín Hernández, para prestar servicios en la Embajada de los
Estados Unidos de América en México; Hermosillo, Sono-
ra y Matamoros, Tamaulipas, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a las ciudadanas Neyda Reyes Carlos
y María Angélica Reza Cabestany, para prestar servicios en
la Embajada de la República de Angola en México.

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás asun-
tos con los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
15:22  de horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el martes 6 de marzo, a las 11:00 horas. Se in-
forma que el sistema electrónico estará abierto a partir de
las 9:30 horas.

————— O —————
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  ASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Alcocer y Gazca Teresa de Jesús  ASISTENCIA
6 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
7 Amezola Fonceca Gerardo  OFICIAL COMISIÓN
8 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
9 Arellano Arellano Joel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
11 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
12 Armendáriz García Pedro  OFICIAL COMISIÓN
13 Arredondo Ibarra Salvador  OFICIAL COMISIÓN
14 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
15 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
16 Barradas Miravete Gregorio  ASISTENCIA
17 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
18 Bello Pérez Alfonso Othón  ASISTENCIA
19 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
20 Bermúdez Viramontes Andrés  PERMISO

MESA DIRECTIVA

21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
22 Borboa Becerra Omar Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
23 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA
24 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
25 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
26 Caballero Chávez Claudia Gabriela  ASISTENCIA
27 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
28 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
29 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
30 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
31 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
32 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
33 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
34 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
35 Castro Romero Ma. Sofía   ASISTENCIA
36 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
37 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
38 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
39 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
40 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
41 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
42 Curiel Preciado Leobardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 164 2 8 25 0 7 206
PRD 108 1 6 7 0 5 127
PRI 81 2 5 6 0 12 106
PVEM 8 1 4 1 0 3 17
CONV 16 0 1 0 0 0 17
PT 10 1 0 1 0 0 12
NA 8 0 0 0 0 1 9
ALT 5 0 0 0 0 0 5
SP 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 401 7 24 40 0 28 500
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43 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
44 Dávila García Francisco  ASISTENCIA
45 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
46 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
47 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
48 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
49 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
50 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
51 Díaz García José Antonio  OFICIAL COMISIÓN
52 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
53 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
54 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
55 Domínguez Servién Francisco  ASISTENCIA
56 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
57 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
58 Enríquez Martínez Luis Rodolfo  ASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
61 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
62 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
63 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
64 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
65 Figueroa Ortega David  ASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
74 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
76 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  INASISTENCIA
78 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  ASISTENCIA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  INASISTENCIA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
86 Guerrero Torres José Gildardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
88 Hernández Núñez Elia  INASISTENCIA
89 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
90 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
91 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
92 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
93 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
94 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
95 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
96 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
97 Lara Compeán David  ASISTENCIA
98 Larios Córdova Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA

99 Laviada Hernández Iñigo Antonio  INASISTENCIA
100 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
101 Leura González Agustín  ASISTENCIA
102 Lezama Aradillas René  ASISTENCIA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
106 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  OFICIAL COMISIÓN
109 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
115 Maldonado González David  INASISTENCIA
116 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
117 Martínez Díaz María de Jesús  ASISTENCIA
118 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
119 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
120 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
121 Medina Rodríguez Delber  PERMISO

MESA DIRECTIVA
122 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
123 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
124 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
125 Mendoza Morales Lucía Susana  PERMISO

MESA DIRECTIVA
126 Minjares Jiménez José Manuel  ASISTENCIA
127 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
128 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
129 Monraz Ibarra Miguel Ángel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
130 Montes Sánchez Fabián Fernando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
131 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
132 Morales Ramos José Nicolás  PERMISO

MESA DIRECTIVA
133 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
134 Moreno Álvarez Mario Eduardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
135 Morgan Franco Rocío del Carmen  OFICIAL COMISIÓN
136 Muñoz Serrano José Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
137 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
138 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
139 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
140 Nordhausen González Jorge Rubén  ASISTENCIA
141 Noriega Blanco Vigil María Elena  ASISTENCIA
142 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
143 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
144 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
145 Ortíz Hernández Eduardo  ASISTENCIA
146 Oviedo Oviedo Ernesto  INASISTENCIA
147 Padilla Orozco Raúl Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
148 Palafox Núñez José Inés  INASISTENCIA
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149 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
150 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
151 Parra Noriega Luis Gustavo  ASISTENCIA
152 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
153 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
154 Plascencia Alonso Francisco Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
155 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
156 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
157 Quintero Bello Jorge  PERMISO

MESA DIRECTIVA
158 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
159 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
160 Ramírez Villarreal Gustavo  CÉDULA
161 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
162 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
163 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
164 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
165 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
166 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
167 Rodríguez Jiménez Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
168 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
169 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
170 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
171 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
172 Román Isidoro Demetrio  OFICIAL COMISIÓN
173 Romo Jiménez Martha Angélica  PERMISO

MESA DIRECTIVA
174 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
175 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
176 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
177 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
178 Salazar Madera Mario Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
179 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
180 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
181 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
182 Sánchez Gil Carlos René  PERMISO

MESA DIRECTIVA
183 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
184 Sánchez Trujillo José Víctor  OFICIAL COMISIÓN
185 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
186 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
187 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
188 Solano Muñoz José de Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
189 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
190 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
191 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
192 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
193 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
194 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  CÉDULA
195 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
196 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
197 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
198 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
199 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
200 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
201 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA

202 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
203 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
204 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
205 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA
206 Zermeño Infante Jorge  ASISTENCIA

Asistencias: 164
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 8
Permiso Mesa Directiva: 25
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
Total diputados: 206

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  OFICIAL COMISIÓN
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  OFICIAL COMISIÓN
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  ASISTENCIA
25 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  INASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  INASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  OFICIAL COMISIÓN
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
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39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  OFICIAL COMISIÓN
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  ASISTENCIA
51 Jacques y Medina José  INASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  ASISTENCIA
55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  ASISTENCIA
77 Monreal Ávila Susana  OFICIAL COMISIÓN
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  INASISTENCIA
79 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor  ASISTENCIA
82 Navarro López Carlos Ernesto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
84 Ojeda Hernández Concepción  INASISTENCIA
85 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
86 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
87 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
88 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
89 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
90 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
91 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
92 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
93 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
94 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
95 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA

96 Ramos Castellanos Martín  PERMISO
MESA DIRECTIVA

97 Rasgado Corsi Gloria  ASISTENCIA
98 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
99 Romero Gutiérrez Odilón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
100 Ruíz Sánchez Salvador  ASISTENCIA
101 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
102 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
103 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
104 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
106 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
107 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA
108 Sánchez Ramos Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
109 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
110 Santos Arreola Francisco Javier  CÉDULA
111 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
112 Soriano Sánchez Rosa Elva  ASISTENCIA
113 Soto Ramos Faustino  ASISTENCIA
114 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA
115 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
116 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
117 Torres García Daniel  ASISTENCIA
118 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
119 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
120 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
121 Varela López Víctor Gabriel  ASISTENCIA
122 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  ASISTENCIA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  OFICIAL COMISIÓN
127 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 108
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 6
Permiso Mesa Directiva: 7
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 5
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  INASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
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9 Ayala Almeida Joel  CÉDULA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Beltrán Montes Israel  INASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  OFICIAL COMISIÓN
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  INASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
29 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
30 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
31 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
32 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
33 Escajeda Jiménez José Rubén  OFICIAL COMISIÓN
34 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
35 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
36 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
37 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
38 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
39 Garza Garza Horacio Emigdio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
40 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  ASISTENCIA
41 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
42 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
43 González Calderón Martha Hilda  CÉDULA
44 González García Sergio  INASISTENCIA
45 González Salum Miguel Ángel  INASISTENCIA
46 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
47 Guerrero García Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
48 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
49 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
50 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
51 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  ASISTENCIA
52 Lagunes Gallina Gerardo  ASISTENCIA
53 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
54 Madrid Tovilla Arely  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
56 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
57 Medina De la Cruz Rodrigo  ASISTENCIA
58 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
59 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
60 Mendoza Cortés Mario  INASISTENCIA
61 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
62 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
63 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
64 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA

65 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
66 Muñoz Serna Rogelio  INASISTENCIA
67 Murat José  ASISTENCIA
68 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
69 Ojeda Camacho Gilberto  ASISTENCIA
70 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
71 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
72 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
73 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
74 Orihuela Trejo José Amado  INASISTENCIA
75 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
76 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
77 Padilla Gutiérrez Héctor  ASISTENCIA
78 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  INASISTENCIA
79 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
80 Parás González Juan Manuel  INASISTENCIA
81 Patrón Montalvo Jesús Manuel  OFICIAL COMISIÓN
82 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
83 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
84 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
85 Quiñones Canales Lourdes  ASISTENCIA
86 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
87 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
88 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
89 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
90 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
91 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  INASISTENCIA
92 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
93 Ruíz Chávez Sara Latife  ASISTENCIA
94 Salas López Ramón  OFICIAL COMISIÓN
95 Sánchez Hernández Eduardo  OFICIAL COMISIÓN
96 Sandoval Paredes Sergio  INASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
99 Toledo Luis Jorge  ASISTENCIA
100 Valencia De los Santos Víctor Leopoldo  ASISTENCIA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  PERMISO

MESA DIRECTIVA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 81
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 5
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 12
Total diputados: 106
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Castellanos Cortés Sara Isabel  OFICIAL COMISIÓN
3 Chozas y Chozas Olga Patricia  ASISTENCIA
4 Cobo Terrazas Diego  ASISTENCIA
5 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
6 Estrada González Faustino Javier  INASISTENCIA
7 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  ASISTENCIA
8 González Macías Jesús  ASISTENCIA
9 González Martínez Jorge Emilio  CÉDULA
10 Guerrero Rubio Pilar  ASISTENCIA
11 Larregui Nagel Erika  INASISTENCIA
12 Lavara Mejía Gloria  INASISTENCIA
13 López Adame Antonio Xavier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 López Ramírez Sergio Augusto  OFICIAL COMISIÓN
15 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
16 Puente Salas Carlos Alberto  OFICIAL COMISIÓN
17 Velasco Rodríguez Verónica  OFICIAL COMISIÓN

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 4
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 17

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
5 Chanona Burguete Alejandro  OFICIAL COMISIÓN
6 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA
7 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA
8 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA
9 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
10 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
11 Solís Parga Rodolfo  CÉDULA
12 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 12

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  INASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
4 García Méndez Armando  ASISTENCIA
5 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 1
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes
2 González Sánchez Ma. Dolores
3 Hernández Núñez Elia
4 Laviada Hernández Iñigo Antonio
5 Maldonado González David
6 Oviedo Oviedo Ernesto
7 Palafox Núñez José Inés

Faltas por grupo 7

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Cruz Santiago Claudia Lilia
2 Dagdug Lützow Moisés Félix
3 Jacques y Medina José
4 Montalvo Rojas Victorio Rubén
5 Ojeda Hernández Concepción

Faltas por grupo 5

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Aispuro Torres José Rosas
2 Beltrán Montes Israel
3 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio
4 González García Sergio
5 González Salum Miguel Ángel
6 Mendoza Cortés Mario
7 Muñoz Serna Rogelio
8 Orihuela Trejo José Amado
9 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz
10 Parás González Juan Manuel
11 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda
12 Sandoval Paredes Sergio

Faltas por grupo 12

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Estrada González Faustino Javier
2 Larregui Nagel Erika
3 Lavara Mejía Gloria

Faltas por grupo 3

NUEVA ALIANZA

Diputado
1 Piñeyro Arias Irma

Faltas por grupo 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Favor
7 Amezola Fonceca, Gerardo Ausente
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Ausente
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Ausente
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Favor
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Favor
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Favor
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Ausente
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Ausente
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Ausente
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Ausente
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Ausente
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Ausente
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Ausente
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Ausente
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Ausente
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (EN
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Ausente
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Ausente
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Ausente
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
136 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Ausente
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Ausente
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
172 Román Isidoro, Demetrio Ausente
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Ausente
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Favor
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Ausente
183 Sánchez Juárez, Claudia Favor
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Favor
198 Vega Corona, Antonio Ausente
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 148
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 58
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Favor
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Ausente
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Ausente
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Ausente
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Ausente
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Ausente
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Ausente
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Ausente
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Ausente
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Ausente
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Ausente
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Favor
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
84 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
85 Oliva Fragoso, Silvia Favor
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Favor
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Quorum
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Favor
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 96
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 30
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Ausente
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Favor

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
41 Gloria Requena, Tomás Favor
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González García, Sergio Ausente
45 González Salum, Miguel Ángel Ausente
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Ausente
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Favor
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Ausente
54 Madrid Tovilla, Areli Ausente
55 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
56 Martínez Rocha, Arturo Favor
57 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Mendoza Cortés, Mario Ausente
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Favor
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Favor
68 Ochoa González, Arnoldo Favor
69 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
79 Palma César, Víctor Samuel Ausente
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Ausente
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
83 Pérez Valdés, Daniel Favor
84 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Favor
88 Reyna García, José Jesús Favor
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Salas López, Ramón Ausente
94 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
95 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
96 Serrano Escobar, Enrique Ausente
97 Sosa Castelán, Gerardo Favor
98 Toledo Luis, Jorge Favor
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99 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Favor
100 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
101 Vega Ortiz, María Oralia Favor
102 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
103 Villa Villa, Isael Favor
104 Villanueva Abraján, Patricia Favor
105 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 70
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Ausente
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Ausente
9 González Martínez, Jorge Emilio Favor
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Ausente
12 Lavara Mejía, Gloria Ausente
13 López Adame, Antonio Xavier Ausente
14 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
5 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Ausente
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
12 Sansores San Román, Layda Elena Favor
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Favor
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente
9 Peregrino García, Abundio Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Favor
12 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Favor
5 Hernández Valadés, Delio Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Favor
7 Amezola Fonceca, Gerardo Ausente
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Ausente
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Ausente
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Favor
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Favor
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Favor
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Favor
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Ausente
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Ausente
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Ausente
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Favor
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Favor
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Ausente
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Ausente
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Ausente
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Ausente
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Ausente
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Ausente
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 41 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD
(EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR CON LA MODIFICACIÓN ACEPTADA)
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Ausente
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Ausente
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Ausente
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
136 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Ausente
155 Priego Tapia, Gerardo Ausente
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Ausente
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
172 Román Isidoro, Demetrio Ausente
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Ausente
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Favor
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Ausente
183 Sánchez Juárez, Claudia Favor
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Favor
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Favor
198 Vega Corona, Antonio Ausente
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 153
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Favor
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Ausente
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Ausente
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Ausente
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Ausente
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Ausente
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Ausente
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Ausente
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Ausente
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Favor
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
84 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
85 Oliva Fragoso, Silvia Favor
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Favor
87 Ortega Martínez, Antonio Ausente
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Favor
98 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
99 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 100
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 27
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Ausente
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Gamboa Patrón, Emilio Favor

39 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
40 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
41 Gloria Requena, Tomás Favor
42 Gómez Lugo, Elda Favor
43 González Calderón, Martha Hilda Favor
44 González García, Sergio Ausente
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Ausente
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Favor
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Ausente
54 Madrid Tovilla, Areli Favor
55 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
56 Martínez Rocha, Arturo Favor
57 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Mendoza Cortés, Mario Ausente
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Favor
65 Mota Hernández, Adolfo Favor
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Favor
68 Ochoa González, Arnoldo Favor
69 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
72 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
79 Palma César, Víctor Samuel Ausente
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Ausente
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Favor
88 Reyna García, José Jesús Favor
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Salas López, Ramón Ausente
94 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
95 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
96 Serrano Escobar, Enrique Ausente
97 Sosa Castelán, Gerardo Favor
98 Toledo Luis, Jorge Favor
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99 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Favor
100 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
101 Vega Ortiz, María Oralia Favor
102 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
103 Villa Villa, Isael Favor
104 Villanueva Abraján, Patricia Favor
105 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 73
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 33
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Ausente
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Favor
9 González Martínez, Jorge Emilio Favor
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Ausente
12 Lavara Mejía, Gloria Ausente
13 López Adame, Antonio Xavier Ausente
14 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
5 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Ausente
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
12 Sansores San Román, Layda Elena Favor
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Favor
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente
9 Peregrino García, Abundio Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Favor
12 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Ausente
5 Hernández Valadés, Delio Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1


